
El objeto del Banco Unión S.A. es realizar las operaciones y servicios financieros de toda la Administración Pública en sus diferentes 
niveles de gobierno. Realizar las operaciones y servicios financieros con el público en general, favoreciendo el desarrollo de la actividad 
económica nacional. Recibir depósitos de dinero en cuentas de ahorro, en cuentas corrientes, a la vista y a plazo. Realizar todas las 
operaciones pasivas de índole bancaria o financiera señaladas por las disposiciones legales aplicables. Otorgar créditos y efectuar 
préstamos a corto, mediano y largo plazo, con garantías personales, hipotecarias, prendarias o combinadas. Prestar servicios de 
administración de cuentas corrientes fiscales. 

 

NÚMERO DE REGISTRO COMO EMISOR EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES (“RMV”) DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO (ASFI): SPVS-IV-EM-BUN-011/2000 

NRO. DE RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA ASFI QUE AUTORIZA E INSCRIBE LA EMISIÓN “BONOS SUBORDINADOS BANCO UNIÓN”: RESOLUCIÓN ASFI/1203/2022 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2022 

NÚMERO DE REGISTRO DE LA EMISIÓN “BONOS SUBORDINADOS BANCO UNIÓN”: ASFI/DSV-ED-BUN-031/2022 

PROSPECTO DE EMISIÓN 

DENOMINACIÓN DE LA EMISIÓN: “BONOS SUBORDINADOS BANCO UNIÓN” 
MONTO AUTORIZADO DE LA EMISIÓN “BONOS SUBORDINADOS BANCO UNIÓN”: Bs 170.000.000 

(Ciento setenta millones 00/100 Bolivianos) 
 

TIPO DE VALORES A EMITIRSE: Bonos Subordinados Obligaciones y redimibles a plazo fijo. 

MONEDA: Bolivianos (Bs). 

SERIE: Única. 

FECHA DE EMISIÓN: 28 de octubre de 2022 

FECHA DE VENCIMIENTO: 30 de marzo de 2028 

PLAZO DE LA EMISIÓN: Un Mil Novecientos Ochenta (1.980) días calendario, computables desde la fecha de Emisión. 

MODALIDAD DE COLOCACIÓN: A mejor esfuerzo. 

TIPO DE INTERÉS: Nominal, anual y fijo. 

PRECIO DE COLOCACIÓN PRIMARIA: Mínimamente a la par del Valor Nominal. 

GARANTÍA: El Emisor dará cumplimiento a lo establecido por el inciso e) del Artículo 464 de la Ley de Servicios Financieros Nº 393 de fecha 21 de agosto de 2013. 

PLAZO DE COLOCACIÓN PRIMARIA: Ciento ochenta (180) días calendario, computables a partir de la Fecha de Emisión. 

PROCEDIMIENTO DE COLOCACIÓN PRIMARIA Y MECANISMO DE 
NEGOCIACIÓN: 

Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

FORMA DE REPRESENTACIÓN: 
Mediante anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de la Entidad de Depósito de Valores S.A. (EDV), de acuerdo 
con regulaciones legales vigentes aplicables. 

FORMA DE CIRCULACIÓN DE LOS VALORES: 
A la Orden. La Sociedad reputará como titular de un Bono Subordinado a quien figure registrado en el Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a 
cargo de la EDV. Adicionalmente, los gravámenes sobre los Bonos Subordinados anotados en cuenta serán también registrados en el mencionado sistema 
a cargo de la EDV. 

FORMA DE PAGO EN COLOCACIÓN PRIMARIA: El pago proveniente de la colocación primaria de los Bonos Subordinados se efectuará en efectivo. 

FORMA DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL Y PAGO DE INTERESES: 

La forma de amortización de capital y pago de intereses será efectuada de la siguiente manera: 
1. Al día de inicio del pago de intereses y/o amortizaciones de capital, se realizará contra la presentación de la identificación respectiva y conforme a la 
relación de titulares de Tenedores de Bonos Subordinados de la Emisión BONOS SUBORDINADOS BANCO UNIÓN proporcionada por la Entidad de 
Depósito de Valores de Bolivia S.A. (“EDV”), que indicará la titularidad del Valor, Emisión y demás aspectos dando así cumplimiento a las normas legales 
vigentes aplicables.  
2. De forma posterior al día de inicio del pago de intereses y/o amortizaciones de capital, se realizará contra la presentación del Certificado de 
Acreditación de Titularidad (CAT) emitido por la EDV, dando cumplimiento a las normas legales vigentes aplicables 

PERIODICIDAD DE PAGO DE INTERÉS: Para la serie única el pago de intereses se realizará cada 180 (ciento ochenta) días calendario. 

PERIODICIDAD DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL: 

El capital de la presente Emisión será amortizado en los plazos establecidos en el cronograma de pagos, conforme lo siguiente: 
Cupón Nro. % de Pago de Capital 

7 33% 

9 33% 

11 34% 
 

BOLSA EN LA QUE SE INSCRIBIRÁ LA EMISIÓN: Bolsa Boliviana de Valores S.A.  

REGLA DE DETERMINACIÓN DE TASA DE CIERRE O ADJUDICACIÓN 
EN COLCOACIÓN PRIMARIA: 

Tasa discriminante: La tasa de cierre es la tasa ofertada por cada postor dentro del grupo de posturas que completen a la cantidad ofertada. 
Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, en caso de Colocación Primaria bajo los procedimientos en Contingencia de la BBV, se seguirá las reglas 
de adjudicaciones dispuestas en el Anexo 1 del Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la BBV. 

 

Serie Clave de Pizarra Moneda Monto Plazo (días) Tasa de Interés Cantidad de Bonos Valor Nominal (Bs) Fecha de Vencimiento 

Única BUN-N2U-22 Bolivianos (Bs) Bs 170.000.000 1.980 5,50% 17.000 10.000 30 de marzo de 2028 

 

CALIFICACIÓN DE RIESGO OTORGADA POR AESA RATINGS S.A.

AA1 
AA: Corresponde a aquellos Valores que cuentan con alta capacidad de pago de capital e intereses en los términos y plazos pactados, la cual no se vería 
afectada ante posibles cambios en el emisor, en el sector al que pertenece o en la economía. El numeral 1 que acompaña a la categoría, se entenderá 
que el valor se encuentra en el valor más alto de la calificación asignada. 

 
LA CALIFICACIÓN DE RIESGO NO CONSTITUYE UNA SUGERENCIA O RECOMENDACIÓN PARA COMPRAR, VENDER O MANTENER UN VALOR, NI UN AVAL O GARANTÍA DE UNA EMISIÓN O SU EMISOR; SINO UN FACTOR 
COMPLEMENTARIO PARA LA TOMA DE DECISIONES DE INVERSIÓN. 
 
“Véase la sección 3 FACTORES DE RIESGO en la página 39 del presente Prospecto de Emisión, la cual contiene una exposición de ciertos factores que deberán ser considerados por los potenciales adquirientes de los Valores 
ofrecidos” 

            Elaboración del Prospecto de Emisión, Diseño,  
Estructuración y Colocación de la Emisión: 

 
“LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO NO SE PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES OFRECIDOS COMO INVERSIÓN NI POR LA SOLVENCIA DEL EMISOR. LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN 
ESTE PROSPECTO DE EMISIÓN ES DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL EMISOR Y DEL O LOS RESPONSABLES QUE HAN PARTICIPADO EN SU ELABORACIÓN, CUYOS NOMBRES APARECEN IMPRESOS EN ESTA CUBIERTA. EL 
INVERSIONISTA DEBERÁ EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS VALORES, TENIENDO PRESENTE QUE ÉL O LOS ÚNICOS RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS VALORES SON EL EMISOR Y QUIENES RESULTEN 
OBLIGADOS A ELLO.” 

LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA PRESENTE EMISIÓN SON DE CARÁCTER PÚBLICO Y SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO, LA BOLSA 
BOLIVIANA DE VALORES S.A., VALORES UNIÓN S.A. AGENCIA DE BOLSA Y BANCO UNIÓN S.A. 

LA PAZ, OCTUBRE DE 2022 
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DECLARACION DE RESPONSABILIDADES 

Declaración Voluntaria de los representantes legales de Banco Unión S.A. por la información 
contenida en el Prospecto de Emisión 
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Declaración Voluntaria de los representantes legales de Banco Unión S.A. por la información 
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Declaración Voluntaria de los representantes legales de Valores Unión S.A. Agencia de Bolsa por 

la información contenida en el Prospecto de Emisión 
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Declaración Voluntaria de los representantes legales de Valores Unión S.A. Agencia de Bolsa por 

la información contenida en el Prospecto de Emisión 
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AGENCIA DE BOLSA ENCARGADA DE LA ESTRUCTURACIÓN 

Valores Unión S.A. Agencia de Bolsa es la entidad responsable de la estructuración de la Emisión “Bonos Subordinados Banco 
Unión”. 

RESPONSABLES DE LA ELABORACIÓN DEL PROSPECTO DE EMISIÓN 

Por VALORES UNIÓN S.A. AGENCIA DE BOLSA 

Iván Alemán Zapata        Gerente General 

Por BANCO UNIÓN S.A. 

Marcelo Renzo Jiménez Córdova  Gerente General 

Luis Fernando Escobar Patiño          Gerente Nacional de Finanzas, Comercio Exterior y Fideicomisos 

PRINCIPALES EJECUTIVOS DEL EMISOR 

Marcelo Renzo Jiménez Córdova  Gerente General 

Luis Abel Francisco Jofre Gutiérrez   Gerente Nacional de Negocios  

María Laura Ayala Peña                    Gerente Nacional de Auditoría Interna  

Mario Roberto Viscarra Rodríguez   Gerente Nacional de Planificación, Control de gestión, Procesos y Proyectos  

Luis Fernando Escobar Patiño          Gerente Nacional de Finanzas, Comercio Exterior y Fideicomisos 

Ramiro Vladimir Mora Miranda        Gerente Nacional de Tecnologías de la Información 

Gustavo Boris López Guzmán        Gerente Nacional de Admisión Crediticia a.i. 

García Parra Alejandro Ernesto       Gerente Nacional de Operaciones a.i. 

Willy Edmundo Carranza Dick        Gerente Nacional de Gestión Integral de Riesgos a.i. 

Daniel Montaño Maldonado              Gerente Nacional de Asuntos Legales 

 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA A LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 
La documentación relacionada con la Emisión de Bonos Subordinados Banco Unión es de carácter público y se encuentra 
disponible para su consulta en las siguientes oficinas: 
 
REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES (RMV) DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO (ASFI) 
Torres del Poeta, Torre A piso 6, Plaza Isabel La Católica, La Paz – Bolivia. 
 
BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A. (BBV) 
Avenida Arce No. 2333 entre prolongación Rosendo Gutiérrez y Belisario Salinas, Edificio de la BBV, La Paz – Bolivia. 
 
VALORES UNIÓN S.A. AGENCIA DE BOLSA  
Calle Loayza Nº 255 Edificio de Ugarte Ingeniería Piso 10, Of. 1001, La Paz – Bolivia. 
 
BANCO UNIÓN S.A. 
Calle 21 de Calacoto N° 8484 esq. Aguirre Achá, La Paz – Bolivia. 
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1 DESCRIPCIÓN DE LOS VALORES OFRECIDOS 

1.1 Antecedentes legales de la Emisión de Bonos 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas del Banco Unión S.A. reunida en la ciudad de La Paz en fecha 18 de agosto 
de 2022, consideró y aprobó la Emisión de Bonos Subordinados, así como autorizó su inscripción en el Registro de 
Mercado de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero y en la Bolsa Boliviana de Valores S.A., por un 
monto total de Bs 170.000.000.- (Ciento Setenta millones 00/100 Bolivianos), según consta en el Acta de la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de fecha 18 de agosto de 2022, misma que fue protocolizada mediante Testimonio N.º 
294/2022 otorgado ante Notaría de Fe Pública Nº64 a cargo de Dr. Rodrigo Calcina Quisbert Distrito Judicial de La Paz 
- Bolivia en fecha 22 de agosto de 2022 e inscrita en el Registro de Comercio bajo el Nº 1202873 de fecha 24 de agosto 
de 2022. 
 
En fecha 19 de agosto de 2022, se lleva a cabo la Reunión de Directorio del Banco Unión S.A. mediante la cual se definen 
las características delegadas por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 18 de agosto de 2022, 
correspondiente a la Emisión “Bonos Subordinados Banco Unión”. Posteriormente, en fecha 10 de octubre de 2022, se 
lleva a cabo la Reunión de Directorio del Banco Unión S.A. mediante la cual se determina actualizar y modificar las 
características definidas en la reunión de Directorio del Banco Unión S.A. de fecha 19 de agosto de 2022. 
 
La Declaración Unilateral de Voluntad de la presente Emisión fue protocolizada ante la Notaría de Fe Pública No. 64 de la 
ciudad de La Paz, a cargo del Dr. Rodrigo Calcina Quisbert mediante Testimonio No. 301/2022 de fecha 25 de agosto de 
2022, inscrita en el Registro de Comercio en fecha 25 de agosto de 2022 bajo el No. 1202946. 
 
Mediante una Adenda a la Declaración Unilateral de Voluntad de la presente Emisión, se realizaron algunas 
modificaciones, según consta en el en el Testimonio N° 365/2022 de fecha 11 de octubre de 2022 ante la Notaria de Fe 
Pública N° 64 del Distrito Judicial de La Paz, a cargo del Dr. Rodrigo Calcina Quisbert e inscrito en el Registro de Comercio 
en fecha 14 de octubre de 2022. 
 
Mediante Resolución ASFI/1203/2022 de fecha 27 de octubre de 2022, emitida por la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero, se autorizó e inscribió la Emisión de Bonos Subordinados denominada “Bonos Subordinados Banco 
Unión” en el Registro de Mercado de Valores de ASFI, bajo el Número de Registro ASFI/DSV-ED-BUN-031/2022. 

1.2 Delegación de Definiciones y Aspectos Operativos 

Conforme a lo establecido en el numeral 2.3 del Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas del Banco Unión 
de fecha 18 de agosto de 2022, ciertas características y aspectos operativos aplicables la Emisión de “Bonos Subordinados 
Banco Unión” deben ser establecidos de forma previa a la autorización de la Oferta Pública, por lo que, con el fin de 
facilitar las gestiones que correspondan, se delegaron a favor del Directorio del Banco la definición de los siguientes 
aspectos:  
 
a. Fecha de Emisión. 
b. Fecha de Vencimiento. 
c. Tasa de Interés. 
d. Determinación de la Redención Anticipada de los Bonos Subordinados, la modalidad, el procedimiento, la cantidad 

de Bonos Subordinados a ser redimidos, la fecha, los demás términos de redención y/u otros aspectos que sean 
necesarios para la Redención Anticipada. 

e. Designación y contratación del Representante Provisorio de los Tenedores de Bonos Subordinados de la presente 
Emisión. 

f. Selección, designación, contratación y/o sustitución de la Empresa Calificadora de Riesgo, cuando corresponda, la 
cual deberá estar debidamente autorizada e inscrita en el RMV de ASFI. 

g. Sustitución y contratación del Agente Colocador y Pagador, cuando corresponda. 
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1.3 Características de la Emisión “Bonos Subordinados Banco Unión” 

1.3.1 Denominación de la Emisión 

La presente Emisión se denomina “Bonos Subordinados Banco Unión”. 

1.3.2 Tipo de Valor a Emitirse 

Bonos Subordinados obligacionales y redimibles a plazo fijo. 
 
Se entiende por una obligación subordinada a todo aquel pasivo subordinado a todos los demás pasivos de la Entidad 
Supervisada, estando disponible para absorber pérdidas en caso que los recursos patrimoniales resulten insuficientes.  
 
La obligación subordinada instrumentada mediante los “Bonos Subordinados Banco Unión” será computable, como parte 
del Capital Regulatorio del Banco Unión S.A., conforme a lo establecido en el Artículo 7°, Sección 2, del Reglamento de 
Obligaciones Subordinadas Computables como parte del Capital Regulatorio de las Entidades Financieras, contenido en 
el Capítulo II, Titulo VI, Libro 3º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros (RNSF), que establece lo siguiente: 
 
Cómputo de la Obligación: 
 
Una vez otorgada la No Objeción de ASFI, la Obligación Subordinada debe computar el 100% como parte del capital 
regulatorio. Dicho porcentaje será revisado a la finalización de cada gestión anual, de acuerdo a la siguiente metodología 
de cálculo:  
 
1) Cálculo del Porcentaje de Cumplimiento de Metas:  
 
Se promedia el grado de cumplimiento de los indicadores propuestos como metas en el Sustento Técnico, presentado al 
momento de la solicitud de la No Objeción, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

 
Donde: 
 

CMn : Porcentaje de Cumplimiento de las metas determinadas por la entidad supervisada para cada período ejecutado 
“n”. 

cmh : Porcentaje de Cumplimiento de la meta “h” determinada por la entidad supervisada para cada período 
ejecutado “n”. 

wh : Ponderador de la meta 

N : Período anual de la evaluación durante la vigencia de la Obligación Subordinada. El período “n=0”, corresponde 
a la gestión fiscal en la cual ASFI dio la No Objeción, para su adición y el pasivo subordinado podrá computar el 
100% como parte del Capital Regulatorio. 

t : Plazo de la Obligación Subordinada. 
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2) Cómputo de la Obligación Subordinada:  
 
Mensualmente, al saldo de la obligación subordinada, se multiplica el porcentaje de cumplimiento de metas (CM) más 
bajo, observado por gestión anual finalizada durante la vigencia de la obligación subordinada, obteniendo de esta manera 
el monto computable como parte del Capital Regulatorio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

 
Donde: 
 

OSCi : Monto de la Obligación Subordinada Computable para el período i. 

OSi : Saldo de la Obligación Subordinada del mes i. 

N : Período anual de la evaluación durante la vigencia de la Obligación Subordinada. El período “n=0”, corresponde 
a la gestión fiscal en la cual ASFI dio la No Objeción, para su adición y el pasivo subordinado podrá computar el 
100% como parte del Capital Regulatorio. 

t : Plazo de la Obligación Subordinada. 

 

Es responsabilidad del Emisor, efectuar el seguimiento permanente del cumplimiento de las metas propuestas en el 
Sustento Técnico presentado, así como adoptar las acciones necesarias, para cumplir con los límites legales en caso de 
disminución del monto computable de la obligación subordinada como parte del capital regulatorio, producto del 
incumplimiento de los indicadores establecidos.  
 
El monto máximo del total de las obligaciones subordinadas a ser computadas como parte del capital regulatorio, no debe 
ser superior al 50% del capital primario, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 416 de la Ley Nº393 de Servicios 
Financieros (LSF). 

1.3.3 Número de Registro y fecha de inscripción de la Emisión “Bonos Subordinados Banco Unión” en el RMV de ASFI 

Mediante Resolución ASFI/1203/2022 de fecha 27 de octubre de 2022, emitida por la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero, se autorizó e inscribió la Emisión de Bonos Subordinados denominada “Bonos Subordinados Banco 
Unión” en el Registro de Mercado de Valores de ASFI, bajo el Número de Registro ASFI/DSV-ED-BUN-031/2022. 

1.3.4 Monto de la Emisión 

La presente Emisión es de Bs 170.000.000 (Ciento setenta millones 00/100 Bolivianos) 

1.3.5 Moneda 

Bolivianos (Bs). 
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1.3.6 Serie 

Única. 

1.3.7 Cantidad de Bonos Subordinados que comprende la Emisión 

17.000 Bonos Subordinados. 

1.3.8 Tasa de interés 

5,50% 
El cálculo será efectuado sobre la base del año comercial de trecientos sesenta (360) días. 

1.3.9 Tipo de interés 

Nominal, anual y fijo. 

1.3.10 Plazo de la Emisión  

Un mil novecientos ochenta (1.980) días calendario, computables desde la Fecha de Emisión. 

1.3.11 Fecha de Emisión y Fecha de Vencimiento 

Fecha de Emisión: 28 de octubre de 2022 
Fecha de Vencimiento: 30 de marzo de 2028 

1.3.12 Valor nominal 

Bs 10.000 (Diez mil 00/100 Bolivianos). 

1.3.13 Periodicidad de Amortización de Capital  

El capital de la presente Emisión será amortizado en los plazos establecidos en el cronograma de pagos, conforme lo 
siguiente: 

Cupón Nro. Amortización de Capital  

7 33% 

9 33% 

11 34% 

1.3.14 Periodicidad de Pago de Intereses 

Para la Serie Única el pago de intereses se realizará cada 180 (ciento ochenta) días calendario. 

1.3.15 Cronograma de Pago de los Cupones 

El cronograma de Amortizaciones de Capital y pago de intereses por Bono Subordinado será el siguiente: 
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CUPON 
PERIODICIDAD 

DE PAGO (DÍAS) 
FECHA 

% AMORTIZACIÓN 
DE CAPITAL 

AMORTIZACIÓN 
DE CAPITAL (Bs) 

INTERESES 
(Bs) 

TOTAL 
CUPON (Bs) 

1 180 26/04/2023 - - 275,00 275,00 

2 180 23/10/2023 - - 275,00 275,00 

3 180 20/04/2024 - - 275,00 275,00 

4 180 17/10/2024 - - 275,00 275,00 

5 180 15/04/2025 - - 275,00 275,00 

6 180 12/10/2025 - - 275,00 275,00 

7 180 10/04/2026 33% 3.300,00 275,00 3.575,00 

8 180 07/10/2026 - - 184,25 184,25 

9 180 05/04/2027 33% 3.300,00 184,25 3.484,25 

10 180 02/10/2027 - - 93,50 93,50 

11 180 30/03/2028 34% 3.400,00 93,50 3.493,50 

1.3.16 Plazo de colocación primaria 

Ciento ochenta (180) días calendario, computables a partir de la Fecha de Emisión. 

1.3.17 Procedimiento de colocación primaria y Mecanismo de negociación 

Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

1.3.18 Modalidad de colocación 

A mejor esfuerzo. 

1.3.19 Forma de Pago en Colocación Primaria de la Emisión de Bonos Subordinados 

El pago proveniente de la colocación primaria de los Bonos Subordinados se efectuará en efectivo. 

1.3.20 Forma de Representación 

Mediante anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de la Entidad de Depósito 
de Valores de Bolivia S.A. (EDV), de acuerdo a regulaciones legales vigentes aplicables. 
 
El domicilio legal de la EDV se encuentra en Av. Arce esquina Rosendo Gutierrez Nro. 2333 Edificio Bolsa Boliviana de 
Valores, de la ciudad de La Paz, Estado Plurinacional de Bolivia. 

1.3.21 Fórmula de cálculo de los intereses 

El cálculo de los intereses será efectuado sobre la base del año comercial de trescientos sesenta (360) días. La fórmula 
para dicho cálculo se detalla a continuación:  
 

VCi = VN* ( Ti * Pl / 360 ) 
 

                        Dónde: 
 

                         VCi = Valor de cupón en el período i 
                         VN = Valor nominal o saldo de capital pendiente de pago (según corresponda). 
                         Ti = Tasa de interés nominal anual 
                         Pl = Plazo del cupón (número de días calendario) 
                         Donde i representa el período 
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1.3.22 Fórmula para la amortización o pago de capital 

El monto de capital a pagar por amortización o pago de capital se determinará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

Capital: VP=VN*PA 
 

                       Dónde: 
 
                        VP=Monto a pagar en la moneda de la Emisión 

                                 VN= Valor nominal en la moneda de la Emisión 
                                 PA=Porcentaje de Amortización 

1.3.23 Fecha desde la cual los Bonos Subordinados comienzan a devengar intereses 

Los Bonos Subordinados devengarán intereses a partir de su Fecha de Emisión y dejarán de generarse a partir de la fecha 
establecida para el pago del Cupón. 
 
En caso de que la fecha de vencimiento de un Cupón fuera día feriado, sábado o domingo, el cupón será pagado el primer 
día hábil siguiente (fecha de pago) y el monto de intereses se mantendrá a la fecha de vencimiento del cupón. 

1.3.24 Forma de Amortización de capital y/o pago de intereses 

La forma de amortización de capital y pago de intereses será efectuada de la siguiente manera: 
 

1. Al día de inicio del pago de intereses y/o amortizaciones de capital, se realizará contra la presentación de la 
identificación respectiva y conforme a la relación de titulares de Tenedores de Bonos Subordinados de la Emisión 
Bonos Subordinados Banco Unión proporcionada por la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. (“EDV”), 
que indicará la titularidad del valor, Emisión y demás aspectos dando así cumplimiento a las normas legales 
vigentes aplicables.  

 
2. De forma posterior al día de inicio del pago de intereses y/o amortizaciones de capital, se realizará contra la 
presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad (CAT) emitido por la EDV, dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes aplicables. 

1.3.25 Forma de circulación de los Valores 

A la Orden.  
 
La Sociedad reputará como titular de un Bono Subordinado a quien figure registrado en el Sistema de Registro de 
Anotaciones en Cuenta a cargo de la EDV. Adicionalmente, los gravámenes sobre los Bonos Subordinados anotados en 
cuenta serán también registrados en el mencionado Sistema a cargo de la EDV. 

1.3.26 Precio de colocación primaria 

Mínimamente a la par del Valor Nominal. 

1.3.27 Calificación de Riesgo 

La presente Emisión contará con una Calificación de Riesgo practicada por AESA Ratings S.A. Calificadora de Riesgo, 
Entidad Calificadora que se encuentra debidamente autorizada e inscrita en el RMV de ASFI. La misma cuenta con una 
calificación otorgada por el Comité de calificación de fecha 30 de septiembre de 2022. 
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Serie Monto Calificación Equivalencia ASFI Perspectiva 

Única Bs 170.000.000 AA+ AA1 En Desarrollo 

 
Significado de la calificación de riesgo ASFI: AA: Corresponde a aquellos Valores que cuentan con alta capacidad de pago 
de capital e intereses en los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en el Emisor, 
en el sector al que pertenece o en la economía. El numeral 1 que acompaña a la categoría, se entenderá que el valor se 
encuentra en el valor más alto de la calificación asignada. 
 
Para mayor información respecto a la calificación de riesgo otorgada, el informe elaborado por AESA Ratings S.A. 
Calificadora de Riesgo, se encuentra incluida en el Anexo I del presente Prospecto de Emisión. 
 
Esta calificación está sujeta a revisión en forma trimestral y, por lo tanto, es susceptible de ser modificada. 
 
LA CALIFICACIÓN DE RIESGO NO CONSTITUYE UNA SUGERENCIA O RECOMENDACIÓN PARA COMPRAR, VENDER O 
MANTENER UN VALOR, NI UN AVAL O GARANTÍA DE UNA EMISIÓN O SU EMISOR; SINO UN FACTOR COMPLEMENTARIO 
PARA LA TOMA DE DECISIONES DE INVERSIÓN. 

1.3.28 Entidad Calificadora de Riesgo 

AESA Ratings S.A. Calificadora de Riesgo. 
 
La sustitución de la Entidad Calificadora de Riesgo de la presente Emisión, cuando corresponda, será definida conforme a 
la Delegación de Definiciones y Aspectos Operativos establecida en el numeral punto 1.2 del presente Prospecto de 
Emisión. 

1.3.29 Destino de los fondos y plazo de utilización 

Los recursos monetarios obtenidos de la colocación de los Bonos Subordinados serán utilizados para la colocación de 
cartera de créditos. 
 
Para la utilización de estos recursos el Emisor deberá observar y dar cumplimiento a las prohibiciones dispuestas en el 
Artículo 8°, Sección 4 del Reglamento de Obligaciones Subordinadas computables como parte del Capital Regulatorio de 
las Entidades Financieras, contenido en el Capítulo II, Título VI, Libro 3° de la RNSF. 
 
Se establece que el plazo de utilización de los recursos no será mayor a ciento ochenta (180) días calendario, computables 
a partir de la fecha de finalización de la colocación de los “Bonos Subordinados Banco Unión” en el Mercado Primario 
Bursátil. 

1.3.30 Garantía 

El Emisor dará cumplimiento con lo establecido en el inciso e) del artículo 464 de la Ley de Servicios Financieros N° 393 
de fecha 21 de agosto de 2013.  

1.3.31 Bonos Convertibles en Acciones 

Los Bonos Subordinados a emitirse no serán convertibles en acciones del Banco Unión S.A. 

1.3.32 Reajustabilidad del Empréstito 

El empréstito resultante no será reajustable. 
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1.3.33 Agencia de Bolsa encargada de la Estructuración de la presente Emisión 

Valores Unión S.A. Agencia de Bolsa. 

1.3.34 Agente Colocador 

Valores Unión S.A. Agencia de Bolsa. 
 
La sustitución y contratación del Agente Colocador se regirá conforme a la Delegación de Definiciones y Aspectos 
Operativos establecida en el punto 1.2 del presente Prospecto de Emisión. 

1.3.35 Agente Pagador 

Valores Unión S.A. Agencia de Bolsa. 
 
La sustitución y contratación del Agente Pagador se regirá conforme a la Delegación de Definiciones y Aspectos Operativos 
establecida en el punto 1.2 del presente Prospecto de Emisión. 

1.3.36 Redención Anticipada 

Los “Bonos Subordinados Banco Unión” podrán ser redimidos anticipadamente total o parcialmente luego de 
transcurridos 5 (cinco) años computables desde la Fecha de Emisión, establecida en la Autorización de Oferta Pública e 
Inscripción de la presente Emisión en el RMV de ASFI y de acuerdo a lo establecido en el inciso a., Artículo 1°, Sección 2 
del Reglamento de Obligaciones Subordinadas Computables como parte del Capital Regulatorio de las Entidades 
Financieras contenido en el Capítulo II, Título VI, Libro 3° de la RNSF. 
 
Ante la mencionada eventualidad, los montos cancelados serán reemplazados de la siguiente manera: 
 

• Nuevos Aportes de capital; 

• Reinversión de utilidades; 

• Una combinación de las dos anteriores 
 
La redención se efectuará conforme a las siguientes modalidades: (i) Redención anticipada mediante sorteo (redención 
parcial) o (ii) Redención anticipada mediante compras en el mercado secundario (redención parcial o total), conforme lo 
siguiente: 

1.3.36.1 Redención anticipada mediante sorteo 

Cuando la redención se efectúe mediante sorteo, éste se realizará conforme a lo establecido en los artículos 662 al 667 
del Código de Comercio, en lo aplicable.  
 
El sorteo se celebrará ante Notario de Fe Pública, con asistencia del Representante de la Sociedad y del Representante 
Común de Tenedores de Bonos Subordinados, debiendo el Notario de Fe Pública levantar acta de la diligencia, indicando 
la lista de los Bonos que salieron sorteados para ser redimidos anticipadamente, acta que se protocolizará en sus registros.  
 
Dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la fecha de celebración del sorteo, se deberá publicar por una vez en 
la Gaceta Electrónica del Registro de Comercio, la lista de Bonos Subordinados sorteados para redención anticipada, 
conforme a lo determinado por el artículo 663 del Código de Comercio (modificado por la Ley de Desburocratización para 
la Creación y Funcionamiento de Unidades Económicas No. 779), con la identificación de los mismos, de acuerdo a la 
nomenclatura que utiliza la EDV, con indicación de la fecha en la que se efectuará el pago, que será después de quince 
(15) días calendario siguientes a la fecha de publicación en la Gaceta Electrónica del Registro de Comercio y con la 
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indicación de los Bonos Subordinados sorteados conforme a lo anterior, mismos que dejarán de generar intereses desde 
la fecha fijada para su pago.  
 
En la fecha de pago, el monto que se cancelará por el rescate a favor de los inversionistas (Precio de rescate) incluirá el 
capital más los intereses devengados. 
 
Una vez sorteados los Bonos a redimir el Emisor pagará al inversionista el Precio de rescate que resulte mayor entre las 
siguientes opciones: 
 
i. Precio a Tasa de Valoración; y 
ii. El monto de Capital + Intereses + Compensación por redención anticipada. 
 
El Precio a Tasa de Valoración corresponde al Precio del Bono Subordinado (de acuerdo a la Metodología de Valoración 
contenida en el Libro 8° de la Recopilación de Normas para el Mercado de Valores emitido por la ASFI), a la fecha de pago, 
descontado a la Tasa de Valoración. 
 
Tasa de Valoración: Tasa de rendimiento registrada en el portafolio de los tenedores de Bonos Subordinados, a precio de 
mercado, de acuerdo con el correspondiente código de valoración de la correspondiente Emisión; al día inmediatamente 
anterior al que se realizó el sorteo. Esta tasa de rendimiento será proporcionada por la BBV o por la EDV a solicitud de los 
tenedores de Bonos Subordinados. 
 
Capital + intereses: Corresponde al capital pendiente de pago más los intereses devengados hasta la fecha de pago. 

 
La compensación por redención anticipada será calculada sobre la base porcentual respecto al monto de capital redimido 
anticipadamente, en función a los días de vida remanente con sujeción a lo siguiente: 
 
Compensación monetaria al inversionista: 
 

Plazo de vida remanente de la Emisión 
(en días) 

Porcentaje de compensación por el 
saldo de capital a ser redimido 

1 - 180 1.15% 

 
La Sociedad depositará en la cuenta a tal efecto establezca el Agente Pagador, el importe del capital de los Bonos 
Subordinados sorteados, los intereses generados y el importe por compensación por la redención anticipada o el importe 
del Precio a Tasa de valoración, según corresponda, a más tardar un (1) día hábil antes de la fecha señalada para el pago. 

1.3.36.2  Redención anticipada mediante Mercado Secundario 

Adicionalmente, la redención anticipada podrá efectuarse a través de compras en el Mercado Secundario a un precio que 
sea calculado en función a la tasa de mercado del día anterior al que el Banco comunique su eventual decisión de efectuar 
una rendición anticipada. La tasa de mercado será determinada en concordancia con lo establecido en la Metodología de 
Valoración para entidades supervisadas por ASFI. 
 
En caso de que la redención anticipada se efectúe a través de compras en Mercado Secundario, las transacciones deberán 
realizarse necesariamente en la BBV. 
 
Otros aspectos relativos a la Redención Anticipada 
 
Conforme con lo determinado de manera previa y expresa a lo establecido en el numeral 1.2 del presente Prospecto de 
Emisión, el Directorio del Banco, podrá determinar, cuando lo juzgue conveniente a los intereses de la Sociedad, la 
redención anticipada de los Bonos Subordinados, la modalidad de redención anticipada, el procedimiento, la cantidad de 
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Bonos Subordinados a ser redimidos, la fecha, los demás términos de redención y/u otros aspectos que sean necesarios 
para tal efecto. 
 
Asimismo, cualquier decisión de redimir los Bonos Subordinados a través de sorteo o mediante compras en Mercado 
Secundario y los resultados del sorteo, cuando corresponda, deberán ser comunicados por el Banco como Hecho 
Relevante a ASFI, a la BBV y al Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados a más tardar al día siguiente 
hábil de conocido el mismo. 
 
Adicionalmente, en caso de aplicar la Sociedad el rescate anticipado, el monto prepagado deberá ser reemplazado 
obligatoriamente por nuevos aportes de capital, por la reinversión de utilidades o por una combinación de las dos 
anteriores, al momento en que se produzcan las amortizaciones señaladas. 
 
Tratamiento del RC-IVA en caso de Redención Anticipada 
 
En caso de haberse realizado una redención anticipada y que, como resultado de ello, el plazo de los Bonos Subordinados 
resultara menor al plazo mínimo establecido por Ley para la exención del RC - IVA, el Emisor pagará al Servicio de 
Impuestos Nacionales (SIN) el total de los impuestos correspondientes por retención del RC-IVA, sin descontar este monto 
a los Tenedores de Bonos Subordinados que se hubiesen visto afectados por la redención anticipada. 

1.3.37 Frecuencia y forma en que se comunicarán los pagos a los Tenedores de Bonos con la indicación de los medios de 
prensa de circulación nacional a utilizar 

Los pagos de intereses y amortizaciones de capital serán comunicados a los Tenedores de Bonos Subordinados a través 
de publicaciones en un órgano de prensa o periódico de circulación nacional, con al menos un (1) día de anticipación a la 
fecha establecida para el pago. 

1.3.38 Destinatarios a los que va dirigida la Oferta Pública 

La Oferta Pública será dirigida a personas naturales, personas jurídicas, fondos de inversión y patrimonios autónomos. 
 
Se encuentran impedidos de ser acreedores de una obligación subordinada aquellos expresamente prohibidos en el 
Reglamento de Obligaciones Subordinadas computables como parte del Capital Regulatorio de las Entidades Financieras. 

1.3.39 Provisión de los fondos para amortizaciones de capital y pago de intereses 

Banco Unión S.A. es responsable exclusivo de la provisión de fondos para la Amortización de Capital y/o Pago de Intereses 
en la cuenta que para tal efecto establezca el Agente Pagador, al menos un (1) día hábil antes de la fecha de vencimiento 
del Capital y/o interés de los Bonos Subordinados de acuerdo con el Cronograma de pagos, establecido en la Declaración 
Unilateral de Voluntad (DUV) y Prospecto de la Emisión.  
 
Estos recursos quedarán a disposición de los tenedores para su respectivo cobro en la cuenta establecida por el agente 
pagador.  
 
En caso de que el pago de los intereses y amortización de capital, no fuera reclamado o cobrado, transcurridos noventa 
(90) días calendario de la fecha señalada para el pago, el Emisor podrá retirar las cantidades depositadas y en tal caso el 
pago del capital e intereses de los Bonos que no hubiesen sido reclamados o cobrados, quedarán a disposición del 
acreedor en la cuenta que para tal efecto designe el Emisor y el acreedor podrá exigir el pago del capital e intereses de 
los Bonos Subordinados directamente al Emisor. 
 
De acuerdo a lo establecido por los artículos 670 y 681 del Código de Comercio las acciones para el cobro de interés y/o 
capital de los Bonos Subordinados prescribirán en cinco (5) y diez (10) años respectivamente. 
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1.3.40 Plazo para el pago total de los Bonos Subordinados a ser emitidos 

El plazo no será superior, de acuerdo con documentos constitutivos, al plazo de duración del Banco Unión S.A.  

1.3.41 Lugar de amortización de capital y pago de intereses 

Las amortizaciones de capital y pago de intereses, se realizarán en las oficinas del Agente Pagador. 

1.3.42 Bolsa en la que se inscribirá la Emisión de Bonos Subordinados 

Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

1.3.43 Regla de determinación de Tasa de cierre o adjudicación en colocación primaria 

Tasa discriminante: La tasa de cierre es la tasa ofertada por cada postor dentro del grupo de posturas que completen a la 
cantidad ofertada. 
 
Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, en caso de Colocación Primaria bajo los procedimientos en Contingencia 
de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV), se seguirá las reglas de adjudicaciones dispuestas en el Anexo 1 del Reglamento 
Interno de Registro y Operaciones de la BBV. 

1.3.44 Posibilidad de que los Valores sean afectados o limitados por otros Valores. 

Banco Unión S.A. tiene vigente la Emisión “Bonos Banco Unión – Emisión 1” dentro del Programa de Emisiones 
denominado “Bonos Banco Unión” de oferta pública en circulación, autorizada e inscrita en el RMV de ASFI. 
 
Asimismo, el Banco tiene inscritos en ASFI y BBV sus Depósitos a Plazo Fijo (DPFs) para su negociación y cotización, los 
mismos que son reportados a la BBV y ASFI con una periodicidad mensual, según la normativa vigente. 
 
Sin embargo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 548 de la Ley 393 de Servicios Financieros, en caso de liquidación 
de la Sociedad se establece que la prelación de pago sobre acreencias es la siguiente: 

 
a) Mandatos en efectivo, incluyendo prepagos de comercio exterior, recaudaciones y retenciones tributarias, giros, 

transferencias con contratos legalmente suscritos, debidamente documentados y registrados en los estados 
financieros de la entidad de intermediación financiera intervenida antes de su intervención, siempre y cuando el titular 
sea del sector privado. 

b) Depósitos del sector privado en cuenta corriente, a la vista, cuentas de ahorro y a plazo fijo, excluidas las operaciones 

con otros intermediarios financieros. 

c) Depósitos judiciales. 

d) Cédulas hipotecarias. 

e) Depósitos del sector público en cuenta corriente, a la vista, cuentas de ahorro y a plazo fijo. 

f) Obligaciones con el Banco Central de Bolivia - BCB. 

g) Obligaciones con entidades financieras del Estado o con participación mayoritaria del Estado, excluidas las 

obligaciones subordinadas contratadas. 

h) Obligaciones tributarias de la entidad de intermediación financiera intervenida, incurridas hasta la fecha de la 

intervención de la entidad. 

i) Multas y penalidades incurridas por incumplimiento de contratos suscritos con instituciones del Estado Plurinacional 
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de Bolivia. 

j) Saldos de capital de créditos y mutuos en general en favor de la entidad de intermediación financiera intervenida, 

incluyendo créditos recibidos de entidades financieras o de otro tipo de instituciones o personas individuales o 

colectivas privadas. 

k) Saldos de capital de otras acreencias contractuales. 

l) Cheques de gerencia y otros girados por la entidad de intermediación financiera intervenida. 

m) Otras cuentas por pagar. 

n) Intereses devengados no pagados. 

o) Contingencias judiciales, administrativas, operativas u obligaciones que emerjan como consecuencia de fallos de 

acciones judiciales en trámite a la fecha de inicio de la intervención, así como los depósitos excluidos en el 

procedimiento de solución de acuerdo a los términos de la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. 

p)  Obligaciones subordinadas y bonos obligatoriamente convertibles en acciones, incluidas aquellas suscritas con 

instituciones o entidades financieras del Estado o con participación mayoritaria del Estado en el capital. 

q) Acciones o certificados de aportación. 
 

La prelación de las preferencias o privilegios anteriormente descritos, se encuentran sujetas a posibles modificaciones de 
orden legal. 
 
El detalle de las obligaciones financieras se encuentra detallado en el punto 5.22 del presente Prospecto de Emisión. 

1.4 Obligaciones, Restricciones y Compromisos Financieros 

El Banco Unión S.A. tendría en su condición de Emisor de los “Bonos Subordinados Banco Unión”, y en tanto dichos Valores 
de Oferta Pública se encuentren pendientes de redención total, se sujetará para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones emergentes de los Bonos Subordinados emitidos a las siguientes Obligaciones, Restricciones y Compromisos 
Financieros: 

1.4.1 Obligaciones y Restricciones 

a. La Obligación Subordinada emergente de la Emisión “Bonos Subordinados Banco Unión” admite pago al vencimiento 
amortizaciones periódicas o en cuotas y prepagos. El Banco Unión S.A. y sus Accionistas, se comprometen que al 
momento de pagar los montos de capital correspondientes, los mismos serán remplazados obligatoriamente con 
nuevos aportes de capital y/o reinversión de utilidades al momento en el que se produzcan las amortizaciones 
señaladas, conforme a lo establecido en el Artículo 8 de la Sección 2 del Reglamento de Obligaciones Subordinadas 
Computables como parte del Capital Regulatorio de las Entidades Financieras contenido en el Capítulo II, Título VI, 
Libro 3º de la Recopilación de Normas para Servicios  Financieros 
 

b. A dar cumplimiento, a lo dispuesto por el Libro 3°, Título VI, Capítulo II, Sección 2, Artículo 4, del Reglamento de 
Obligaciones Subordinadas Computables como parte del Capital Regulatorio de las Entidades Financieras establecido 
en la Recopilación de Normas para Servicios Financieros de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). 
 

c. El Banco Unión S.A. no podrá cambiar su objeto social, su domicilio ni su denominación sin el consentimiento previo 
y expreso de la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados.  

 
d. En caso de fusión del Banco Unión S.A., los Bonos Subordinados que formen parte de la Emisión de “Bonos 

Subordinados Banco Unión” pasarán a formar parte del pasivo de la nueva empresa fusionada, la que asumirá el 
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cumplimiento de todos los compromisos adquiridos por el Banco Unión S.A. conforme a la presente Emisión y los 
que voluntariamente asuma en acuerdos con la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados de la 
presente Emisión. Los balances especiales de una eventual fusión de Banco Unión S.A. con otra entidad de 
intermediación financiera serán puestos a disposición a favor de los Tenedores de Bonos Subordinados en la 
correspondiente reunión de la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados. 

 
e. Banco Unión S.A. mantendrá los archivos, registros contables y procedimientos establecidos por ASFI para el normal 

desarrollo de sus operaciones. 
 
f. Banco Unión S.A. obtendrá, mantendrá y renovará todos los derechos, autorizaciones, privilegios, licencias, 

consentimientos y aprobaciones que fueren requeridos para su operación y normal funcionamiento, con sujeción a 
las disposiciones legales aplicables. 

 
g. Banco Unión S.A. efectuará una auditoría externa anual de acuerdo con las normas legales aplicables, por un auditor 

independiente que se encuentre inscrito en el Registro del Mercado de Valores de ASFI. 
 
h. Banco Unión S.A. se compromete a cubrir los costos de la convocatoria y realización de las Asambleas Generales de 

Tenedores de Bonos Subordinados conforme a lo establecido en el punto 2.7 del Acta de la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de fecha 18 de agosto de 2022 referido a “Tenedores de Bonos Subordinados”. 

 
i. Pagar los honorarios del Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados durante la vigencia de la 

Emisión de Bonos Subordinados por un monto máximo de Bs 21.000 (Veintiún mil 00/100 Bolivianos) anuales. 
 
j. Permitir al Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados, acceso directo a los Auditores Externos 

designados por el Banco Unión S.A. en los siguientes casos: 
 

1) Cuando el Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados desee realizar consultas específicas y 
puntuales sobre temas relacionados a Hechos Potenciales de Incumplimiento y Hechos de Incumplimiento. 

 
2) Cuando el Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados considere necesario intercambiar ideas 

e información con los Auditores Externos del Banco Unión S.A. en la medida que dicho intercambio no suponga 
un costo adicional para el Banco Unión S.A. 

 
k. Sin perjuicio de las obligaciones de información que corresponden por Ley, Banco Unión S.A. suministrará al 

Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados, la misma información que sea proporcionada a ASFI y 
a la BBV en los mismos tiempos y plazos establecidos al efecto. 

 
Asimismo, ante requerimiento escrito del Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados, fundado en 
razones estrictamente relacionadas con los intereses de los Tenedores de Bonos, el Banco Unión S.A. deberá: 

  
1) Proporcionar información adicional razonable sobre el Banco Unión S.A. 
 
2) Permitirles acceso a los libros del Banco Unión S.A., previa coordinación de los objetivos de la visita, de la 

información que se desee revisar y de la disponibilidad de tiempo del área del Banco Unión S.A. que maneje dicha 
información, no pudiendo exceder de diez (10) días hábiles el lapso entre la solicitud de la visita y la realización 
de la misma. En cualquier caso, la revisión se efectuará solamente respecto a información que no esté disponible 
en registros o lugares de acceso público y/o no esté sujeta a reserva conforme a Ley. 

 
Ningún requerimiento o petición de información solicitada por el Representante Común de Tenedores de Bonos 
Subordinados, dentro del alcance del párrafo anterior, será de tal naturaleza que precise de la elaboración o análisis 
de datos, que en todo caso deberán ser obtenidos o realizados por el Representante Común de Tenedores de Bonos 
Subordinados, a costo de los Tenedores de Bonos Subordinados. 
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El Banco Unión S.A. podrá, en cualquier caso, objetar por escrito ante el Representante Común de Tenedores de 
Bonos Subordinados el suministro de información, cuando considere que el requerimiento o solicitud no sea a su 
juicio razonable. 

 
El Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados es responsable de la correcta revisión del 
cumplimiento de los presentes convenios, y de su oportuna y suficiente información a los Tenedores de Bonos 
Subordinados. 

 
l. Banco Unión S.A. Remitirá al Representante de Tenedores, a la BBV y a la ASFI, dentro de un periodo de treinta (30) 

días calendario con posterioridad a la finalización de cada trimestre (marzo, junio, septiembre y diciembre): 
 

1) Información financiera de la Sociedad, en su calidad de "Emisor”, en el formato enviado a la ASFI y a la BBV; 
y, 

2) Cálculo de los Compromisos Financieros. 
 

Asimismo, deberá remitir al Representante de Tenedores, a la BBV y a la ASFI, cualquier información relevante, según 
fuere definida por regulación del Mercado de Valores como Hechos Relevantes, a más tardar al día siguiente hábil 
de conocido. 
 

m. Banco Unión S.A. notificará por escrito al Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados cualquier 
circunstancia o hecho que interfiera o amenace con interferir la capacidad de pago de las obligaciones emergentes, 
al día siguiente hábil de conocido el hecho. 

 
n. Banco Unión S.A. no podrá otorgar a los recursos obtenidos como resultado de la presente Emisión de “Bonos 

Subordinados Banco Unión”, un destino distinto a aquel que específicamente sea establecido y aprobado por los 
Accionistas en los documentos legales que respaldan la presente Emisión. 

 
o. Banco Unión S.A. defenderá cualquier acción legal, demanda u otros procesos que pudieran ser instituidos por 

cualquier persona ante cualquier corte o tribunal competente que pudieran afectar la normal operación del Banco 
Unión S.A. 

 
p. Banco Unión S.A. cumplirá con todas las leyes, normas, reglamentos y resoluciones aplicables dictadas por cualquier 

organismo regulador o supervisor que tenga control o injerencia sobre las actividades del Banco, incluyendo:  
 

1) El pago a su vencimiento de los impuestos, tasas y cargos que le sean aplicados al Banco Unión S.A. o a sus bienes; 
2) El pago a su vencimiento de las obligaciones de índole laboral, de seguridad social, fiscal a cargo de Banco Unión 

S.A., salvo que tales obligaciones sean objetadas de buena fe mediante los procedimientos pertinentes y con 
respecto a los cuales se hayan establecido reservas y previsiones adecuadas.  

 
q. Banco Unión S.A. deberá informar a ASFI, la Bolsa Boliviana de Valores S.A. y al Representante Común de Tenedores 

de Bonos Subordinados, cualquier cambio accionario que pueda tener la modificación de la titularidad del capital 
accionario en un porcentaje igual o superior a diez por ciento (10%). 

 
r. Banco Unión S.A. mantendrá y preservará en buenas condiciones y en buen estado de funcionamiento todos los 

bienes necesarios o útiles para conducir adecuadamente sus negocios. 
 
s. Banco Unión S.A. no podrá celebrar acuerdos en virtud de los cuales estipule compartir con terceros sus ingresos 

futuros o utilidades que puedan afectar en cualquier forma la capacidad de honrar las obligaciones que asuma a 
través de la Emisión de Bonos Subordinados, salvo autorización expresa y previa de la Asamblea General del 
Tenedores de Bonos Subordinados. 
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t. Banco Unión S.A. se obliga a no transferir a patrimonios autónomos, sociedades de titularización o cualquier otra 
entidad facultada para adelantar procesos de titularización en el país o el exterior, activos o ingresos presentes o 
futuros, cualquiera sea su naturaleza sin el consentimiento expreso, previo y por escrito de la Asamblea General de 
Tenedores de Bonos Subordinados. 

 
Las Obligaciones y restricciones previstos precedentemente que no deriven de obligaciones comerciales o regulatorias 
determinadas por el Código de Comercio, Ley de Servicios Financieros, el Reglamento de Obligaciones Subordinadas 
Computables como parte del Capital Regulatorio de las Entidades Financieras establecido en la Recopilación de Normas 
para Servicios Financieros de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) u otras disposiciones legales, 
podrán ser modificados por Banco Unión S.A. a través de la celebración de una reunión de Junta General Extraordinaria 
de Accionistas previo consentimiento de la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados, por el número de 
votos necesarios para tomar las resoluciones válidas conforme las determinaciones insertas en el punto 1.13 del presente 
Prospecto de Emisión, instancia que no podrá negar, retrasar ni condicionar dicho consentimiento cuando dicha 
modificación: (i) sea necesaria para el desarrollo de Banco Unión S.A., (ii) pudiera resultar en un incremento en los ingresos 
del Banco Unión S.A., (iii) pudiera resultar en una disminución de los costos del Banco Unión S.A., o iv) redujere el riesgo 
del Banco Unión S.A.; y, dichas modificaciones se encuentren dentro de un marco de las prácticas comerciales 
generalmente aceptadas para actividades bancarias y de servicios financieros. 

1.4.2 Compromisos financieros 

Mientras no se haya procedido a la redención total de todos los “Bonos Subordinados Banco Unión”, la Sociedad se 
sujetará para efectos del cumplimiento de las obligaciones emergentes de los referidos Bonos Subordinados al 
cumplimiento de los siguientes Compromisos Financieros: 

a) Coeficiente de Adecuación Patrimonial 

Banco Unión S.A. se sujetará a un índice de suficiencia patrimonial, considerando el promedio de los últimos tres (3) meses 
calculando cada fin de mes, que deberá ser igual o superior al once por ciento (11%). 
 
El cálculo del índice de suficiencia patrimonial será realizado por Banco Unión S.A. conforme lo establecido en el 
Reglamento de Control de la Suficiencia Patrimonial y Ponderación de Activos contenido en el Libro 3°, Título VI, Capítulo 
I de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros. 

b) Índice de Liquidez 

El promedio de los últimos tres (3) meses calculado cada fin de mes correspondiente al resultado de dividir (i) la suma del 
valor de las siguientes cuentas de Banco Unión S.A.: Disponibilidades más Inversiones Temporarias, entre (ii) la suma del 
valor de las siguientes cuentas de Banco Unión S.A.: Obligaciones con el Público a la vista, Obligaciones con el Público por 
cuentas de Ahorro, Obligaciones con Empresas Públicas a la vista y Obligaciones con Empresas Públicas en cuentas de 
ahorro; debe ser igual o superior a cincuenta por ciento (50%), conforme a la siguiente formula, sin perjuicio de la 
obligación de Banco Unión S.A. de cumplir con un mayor porcentaje que pueda ser establecido por la autoridad 
competente. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Disponibilidades + Inversiones Temporarias ≥ 
 

>=   50% 
 
 

Obligaciones con el Público a la vista + Obligaciones con el Público por Cuentas de 
Ahorro + Obligaciones con Empresas Públicas a la vista + Obligaciones con 

Empresas Públicas en Cuentas de Ahorro 
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DONDE: 
 

Disponibilidades: Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, representan el efectivo que mantiene la entidad 
en caja, los saldos a la vista en el Banco Central de Bolivia, en oficina matriz y sucursales del exterior, en bancos y 
corresponsales del país y del exterior; así como, la tenencia de metales preciosos. También representa la existencia de 
cheques y otros documentos mercantiles de cobro inmediato. 

 
Inversiones Temporarias: Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, corresponden a las inversiones en 
depósitos en otras “entidades de intermediación financiera”, depósitos en el Banco Central de Bolivia y los valores 
representativos de deuda adquiridos por la entidad; inversiones que han sido realizadas, conforme a su política de 
inversiones, con la intención de obtener una adecuada rentabilidad de sus excedentes temporales de liquidez y que 
puedan ser convertidas en disponibilidades en un plazo no mayor a treinta (30) días. 

 
Obligaciones con el Público a la vista: Según el inciso a) del artículo 121 de la Ley N° 393 de Servicios Financieros, 
corresponde a cualquier clase de pasivo cuyo pago puede ser requerido a simple pedido del titular con la presentación 
del documento respectivo. Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, en esta cuenta se registran las 
obligaciones con el público de exigibilidad inmediata. 
 
Obligaciones con el Público por Cuentas de Ahorro: Según inciso c) del artículo 121 de la Ley N° 393 de Servicios 
Financieros, son depósitos de dinero con plazo indeterminado, sujetos al reglamento de cada Entidad de Intermediación 
Financiera aprobado por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI. Según el Manual de Cuentas para 
Entidades Financieras, en esta cuenta se registran las obligaciones con el público por fondos recibidos en cuentas de 
ahorros. 
 
Obligaciones con Empresas Públicas a la vista: Según el inciso a) del artículo 121 de la Ley N° 393 de Servicios Financieros, 
corresponde a cualquier clase de pasivo cuyo pago puede ser requerido a simple pedido del titular con la presentación 
del documento respectivo. Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, en esta cuenta se registran las 
obligaciones con empresas públicas de exigibilidad inmediata. 

 
Obligaciones con Empresas Públicas en Cuentas de Ahorro: Según inciso c) del artículo 121 de la Ley N° 393 de Servicios 
Financieros, son depósitos de dinero con plazo indeterminado, sujetos al reglamento de cada Entidad de Intermediación 
Financiera aprobado por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI. Según el Manual de Cuentas para 
Entidades Financieras, corresponden a las obligaciones con empresas públicas por fondos recibidos en cuentas de ahorros. 

c) Coeficiente de Previsiones para Incobrabilidad. 

El promedio de los últimos tres (3) meses calculado cada fin de mes correspondiente al resultado de dividir (i) el valor de 
la suma de las siguientes cuentas de Banco Unión S.A.: Previsión para Incobrabilidad de Cartera más Previsión para Activos 
Contingentes más Previsión Genérica Cíclica más Previsiones Genéricas Voluntarias para pérdidas futuras aún no 
identificadas, entre (ii) la suma del valor de las siguientes cuentas de Banco Unión S.A.: Cartera Vencida más Cartera en 
Ejecución más Cartera Reprogramada o Reestructurada Vencida más Cartera Reprogramada o Reestructurada en 
Ejecución; debe ser igual o superior al cien por ciento (100%), conforme a la siguiente fórmula sin perjuicio de la obligación 
de Banco Unión S.A. de cumplir con el mayor porcentaje que pueda ser establecido por la autoridad competente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Previsión para Incobrabilidad de Cartera + Previsión para Activos 
Contingentes + Previsión Genérica Cíclica + Previsiones Genéricas 

Voluntarias para Pérdidas Futuras aún no Identificadas 

 
 
 
≥ 

 
>=   100% 

Cartera Vencida + Cartera en Ejecución + Cartera Reprogramada o 
Reestructurada Vencida + Cartera Reprogramada o Reestructurada en 

Ejecución 
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DONDE: 
 
Previsión para incobrabilidad de cartera: Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, en esta cuenta se 
registra el importe que se estima para cubrir los riesgos de pérdidas por incobrabilidad de préstamos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Libro 3, Título II de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros y en la descripción del grupo 
Cartera. 
 
Previsión para Activos Contingentes: Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, en esta cuenta se registra 
el importe estimado para cubrir el riesgo de posibles pérdidas originadas por los activos contingentes. 
 
Previsión Genérica Cíclica: Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, en esta cuenta se registra el importe 
necesario para la constitución de la previsión cíclica requerida, según lo establecido en el Capítulo IV “Reglamento para la 
Evaluación y Calificación de la Cartera de Créditos”, contenido en el Título II, Libro 3° de la Recopilación de Normas para 
Servicio Financieros. 
 
Previsiones Genéricas Voluntarias para pérdidas futuras aún no identificadas: Según el Manual de Cuentas para Entidades 
Financieras, en esta cuenta se registran las previsiones que, en forma voluntaria y adicional, las entidades financieras 
constituyen para cubrir posibles pérdidas futuras y que aún no han sido identificadas. 
 
Cartera Vencida: Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, en esta cuenta se registran los créditos cuyo 
capital, cuotas de amortización o intereses no hayan sido cancelados íntegramente a la entidad hasta los treinta (30) días 
contados desde la fecha de vencimiento. Para este efecto, la fecha efectiva de contabilización en esta cuenta es el día 31 
de incumplimiento en el cronograma de pagos. 
 
Todo crédito cuyo vencimiento para las amortizaciones de capital, una cuota del mismo o intereses devengados, haya 
sido prorrogada por períodos adicionales a treinta (30) días se contabiliza en esta cuenta. 
 
Cartera en Ejecución: Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, en esta cuenta se registran los créditos por 
los cuales la entidad ha iniciado las acciones judiciales para el cobro. 
 
Cartera Reprogramada o Reestructurada Vencida: Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, en esta cuenta 
se registran los créditos reprogramados o reestructurados cuyo capital, cuotas de amortización o intereses no hayan sido 
cancelados íntegramente a la entidad hasta los treinta (30) días contados desde la fecha de vencimiento. Para este efecto, 
la fecha efectiva de contabilización en esta cuenta es el día 31 de incumplimiento en el cronograma de pagos. 
 
Cartera Reprogramada o Reestructurada en Ejecución: Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, en esta 
cuenta se registran los créditos reprogramados o reestructurados por los cuales la entidad ha iniciado las acciones 
judiciales para el cobro. 

Periodicidad de cálculo de compromisos financieros 

El cálculo de los compromisos financieros descritos precedentemente será trimestral (con corte a marzo, junio, 
septiembre y diciembre de cada año) y será enviado dentro de un periodo de 30 días calendario a la finalización de cada 
trimestre a la ASFI, BBV y al Representante Común de los Tenedores de Bonos Subordinados, en los plazos y formatos 
establecidos aplicables al efecto. 
 
Los Compromisos Financieros antes referidos que no deriven de obligaciones comerciales o regulatorias determinadas 
por el Código de Comercio, Ley de Servicios Financieros, el Reglamento de Obligaciones Subordinadas Computables como 
parte del Capital Regulatorio de las Entidades Financieras establecido en la Recopilación de Normas para Servicios 
Financieros de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) u otras disposiciones legales, podrán ser 
modificados por el Banco Unión S.A. a través de la celebración de una reunión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas previo consentimiento de la Asamblea General  de Tenedores de Bonos Subordinados, por el número de votos 
necesarios para tomar las resoluciones válidas conforme las determinaciones insertas en el  punto 1.13 del presente 
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Prospecto de Emisión, instancia que no podrá negar, retrasar ni condicionar dicho consentimiento cuando dicha 
modificación: (i) sea necesaria para el desarrollo de Banco Unión S.A., (ii) pudiese resultar en un incremento en los ingresos 
del Banco Unión S.A., (iii) pudiese resultar en una disminución de los costos del Banco Unión S.A., o iv) redujere el riesgo 
del Banco Unión S.A.; y, dichas modificaciones se encuentren dentro de un marco de las prácticas comerciales 
generalmente aceptadas para actividades bancarias y de servicios financieros. 

1.5 Hechos Potenciales de Incumplimiento y Hechos de Incumplimiento 

1.5.1 Definiciones 

Para efectos de la Emisión de “Bonos Subordinados Banco Unión” se deben tomar en cuenta las definiciones que se 
detallan a continuación: 
 
Hechos Potenciales de Incumplimiento: Aquellos hechos o acciones que pudiesen originar el incumplimiento de las 
previsiones establecidas en el punto 1.4 anterior del presente Prospecto de Emisión referidas a las “Obligaciones, 
Restricciones y Compromisos Financieros” y que de no ser subsanados dentro del periodo de corrección se convertirán 
en “Hechos de Incumplimiento”. 
 
Notificación del Hecho Potencial de Incumplimiento: La notificación que el Representante Común de Tenedores de Bonos 
Subordinados, efectúe al Banco Unión S.A. por escrito en su domicilio legal, dentro del primer día hábil siguiente de 
conocido el hecho, dando cuenta de la existencia de uno o más Hechos Potenciales de incumplimiento, momento a partir 
del cual correrá el Periodo de Corrección. 
 
Hechos de Incumplimiento: Aquellos hechos o acciones que implican un incumplimiento a una o más obligaciones o 
compromisos asumidos por el Banco Unión S.A. no sujetos a un Periodo de Corrección, así como aquellos Hechos 
Potenciales de Incumplimiento que no fueron objeto de corrección por parte del Banco Unión S.A. durante la vigencia del 
Periodo de Corrección y las prórrogas debidamente aprobadas. 

 
Notificación del Hecho de Incumplimiento: La notificación que el Representante Común de Tenedores de Bonos 
Subordinados, efectúe al Banco Unión S.A. por escrito en su domicilio legal, dentro del día hábil siguiente de conocido el 
hecho. 
 
Período de Corrección: Periodo de noventa (90) días hábiles, prorrogables hasta dos (2) veces por periodos iguales, 
aprobadas la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados, para que el Banco Unión S.A. subsane el Hecho 
potencial de Incumplimiento. 
 
Durante el Período de Corrección y las Prórrogas, los Tenedores de Bonos Subordinados, la Asamblea General de 
Tenedores de Bonos Subordinados y el Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados, estarán limitados 
para ejercer acciones o interponer recursos contra el Banco Unión S.A. a causa de un Hecho Potencial de Incumplimiento. 

1.5.2 Hecho Potencial de Incumplimiento 

Serán considerados Hechos Potenciales de Incumplimiento si el Banco Unión S.A. no cumpliera con las Obligaciones, 
Restricciones y Compromisos Financieros señalados en el numeral 1.4 del presente Prospecto de Emisión. 
 
En caso de que ocurriese uno o más de los Hechos Potenciales de Incumplimiento, el Representante Común de Tenedores 
de Bonos Subordinados deberá realizar la Notificación del Hecho Potencial de Incumplimiento al Emisor. A partir de la 
fecha de recepción de la Notificación del Hecho Potencial de Incumplimiento, comenzará a correr el Periodo de 
Corrección. 
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En caso de que ocurriese uno o más de los hechos especificados en el presente numeral y la situación continuara más 
allá del Período de Corrección, incluyendo sus prórrogas, si las hubiere, sin necesidad de previa aprobación de la Asamblea 
General de Tenedores de Bonos Subordinados se constituye en Hecho de Incumplimiento. 

1.5.3 Hecho de Incumplimiento 

Sin perjuicio de lo descrito en el numeral 1.5.2 anterior y sin necesidad de previa aprobación de la Asamblea General de 
Tenedores de Bonos Subordinados, cada uno de los hechos siguientes constituirá un Hecho de Incumplimiento no sujeto 
a un periodo de corrección, ni susceptible de controversia o arbitraje: 
 
a) Si el Banco Unión S.A. no efectuara los pagos correspondientes al capital o intereses de los Bonos Subordinados en 

las fechas de vencimiento sin importar el motivo o las razones del incumplimiento, salvo caso fortuito, fuerza mayor 
o imposibilidad sobrevenida, de acuerdo al numeral 1.8 siguiente. 
 

b) Si por disposiciones de ASFI, el Banco Unión S.A. fuera intervenido para aplicar el procedimiento de disolución o 
liquidación forzosa judicial, de modo que impida la prosecución de las actividades de servicios financieros del Banco 
y que implique que éste no efectuará los pagos correspondientes al capital o intereses de los Bonos Subordinados 
en las fechas de vencimiento. 
 

c) Si un Hecho Potencial de Incumplimiento no es subsanado por el Banco Unión S.A. dentro del Periodo de Corrección 
y sus prórrogas si existiesen, conforme a lo determinado por el Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
del Banco Unión S.A. celebrada el día 18 de agosto de 2022. 
 

d) Si la instancia judicial competente probara, mediante resolución con calidad de cosa juzgada, que las declaraciones 
efectuadas por el Emisor que consten en el Acta de la Emisión, en la “Declaración Unilateral de Voluntad” o en el 
Prospecto, fuesen falsas y tales hechos hubiesen resultado en un efecto fundamental adverso para el Emisor y los 
Tenedores de Bonos Subordinados hubieran confiado en dicha declaración en detrimento suyo. 

 
En un plazo de cinco (5) días hábiles de conocido el Hecho de Incumplimiento, el Banco informará a la Asamblea General 
de Tenedores de Bonos Subordinados la ocurrencia del mismo, para que ésta proceda como corresponda en función a las 
normas legales aplicables. 
 
Todo Hecho Potencial de Incumplimiento y Hecho de Incumplimiento deberá ser comunicado en calidad de Hecho 
Relevante a ASFI y a la BBV por el Banco Unión S.A. al día siguiente hábil de conocido. 

1.5.4 Incumplimiento de Pago 

La falta de pago de capital o intereses de los “Bonos Subordinados Banco Unión”, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Obligaciones Subordinadas y el inciso a) del Artículo 511 de la Ley N° 393 de Servicios Financieros, 
constituye una causal de intervención por parte de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, conforme a ley. 

1.5.5 Absorción de pérdidas 

Conforme lo establecido en el Artículo 10º de la Sección 2 del Reglamento de Obligaciones Subordinadas Computables 
como parte del Capital Regulatorio de las Entidades Financieras, en caso que el Emisor sea intervenido, registre más de 
una obligación subordinada y los recursos patrimoniales resulten insuficientes para absorber las pérdidas, se aplicarán las 
obligaciones subordinadas a prorrata sobre sus saldos, sin distinción de fechas de contratación o emisión. 
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1.6 Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados 

En virtud a lo determinado por el artículo 657 del Código de Comercio, los Tenedores de Bonos Subordinados de la Emisión 
de “Bonos Subordinados Banco Unión” deberán reunirse en “Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados” 
de acuerdo con las previsiones fijadas para el efecto en el Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas del Banco 
Unión S.A. celebrada el día 18 de agosto de 2022. 
 
Formarán parte, con derecho a voz y voto de las reuniones de las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos 
Subordinados, los Tenedores de Bonos Subordinados que hagan constar su derecho propietario sobre cada Bono 
mediante la presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad (CAT) emitido por la EDV y el Testimonio Poder 
de representación legal, si corresponde, con un (1) día de anticipación a la fecha de celebración de la reunión de Asamblea 
General de Tenedores de Bonos Subordinados. 

1.6.1 Convocatorias 

Los Tenedores de Bonos Subordinados se reunirán en Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados, cuando 
sean legalmente convocados por el Banco Unión S.A., por el “Representante Común de Tenedores de Bonos 
Subordinados” o a solicitud expresa de los tenedores de Bonos Subordinados que representen un grupo no menor al 
veinticinco por ciento (25%) del total de los Bonos Subordinados en circulación computados por capital pendiente de 
pago, a la fecha de la convocatoria. 
 
La convocatoria se efectuará mediante una publicación en un periódico de circulación nacional por lo menos una (1) vez, 
debiendo realizarse la publicación con al menos siete (7) días calendario de anticipación y no más de treinta (30) días 
calendario antes de la fecha de realización de la reunión de Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados. 
 
El Emisor deberá convocar a una reunión de Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados por lo menos una 
(1) vez al año cubriendo los costos en los que se incurran a los fines de la realización de la referida Asamblea. Asimismo, 
corren a cargo de la Sociedad los costos de convocatoria de aquellas reuniones de Asambleas Generales de Tenedores de 
Bonos Subordinados que traten temas relacionados a un Hecho Potencial de Incumplimiento, Hecho de Incumplimiento 
o cualquier modificación conforme se señala en el numeral 1.13 siguiente del presente Prospecto de Emisión, cuando la 
modificación sea motivada por iniciativa de la Sociedad, independientemente de si la convocatoria es realizada por el 
Banco, por el Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados o por los tenedores de Bonos Subordinados 
que representen un grupo no menor al veinticinco por ciento (25%) del conjunto de tenedores de bonos subordinados. 
 
Los costos de convocatorias a otras reuniones de Asambleas Generales de Tenedores de Bonos Subordinados, distintas a 
las mencionadas en el párrafo precedente, deberán ser asumidos por quienes las soliciten.  
 
Cuando la solicitud de convocatoria a una reunión de  Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados proviniera 
del “Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados” o de los Tenedores de Bonos Subordinados, el Banco 
Unión S.A. deberá en el plazo de treinta (30) días calendario realizar la convocatoria, si ésta no fuese realizada, el 
“Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados” procederá a emitir la convocatoria respectiva dentro de 
los tres (3) días calendario siguientes. 
 
En caso de que resulte necesaria la realización de más reuniones de Asambleas Generales de Tenedores de Bonos 
Subordinados como efecto de incumplimiento del Banco Unión S.A. a los compromisos asumidos en la presente Emisión, 
los costos correspondientes de estas asambleas también serán asumidos por el Banco.   

1.6.2 Segunda Convocatoria 

En caso de no existir quórum suficiente para instalar la reunión de Asamblea General de Tenedores de Bonos 
Subordinados, se convocará por segunda vez y el quórum suficiente exigido será el número de votos presentes y/o 
representados en la reunión de Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados, con excepción a lo previsto en 
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el numeral 1.13 del presente Prospecto de Emisión. Si ningún Tenedor de Bonos Subordinados asistiese, se realizarán 
posteriores convocatorias con la misma exigencia de quórum que para las reuniones de Asambleas Generales de 
Tenedores de Bonos Subordinados convocadas por segunda convocatoria.  
 
La Asamblea en segunda convocatoria deberá llevarse a cabo dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha 
inicialmente convocada. Para posteriores convocatorias se seguirá la misma regla, debiendo contarse el plazo de quince 
(15) días hábiles a partir de la última fecha convocada. 

1.6.3 Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados sin necesidad de Convocatoria 

La Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados podrá reunirse válidamente sin el cumplimiento de los 
requisitos previstos para la convocatoria y resolver cualquier asunto de su competencia, siempre y cuando concurran el 
cien por ciento (100%) de los Tenedores de Bonos Subordinados en circulación. 
 
En este caso, las resoluciones se adoptarán por el voto de los Tenedores de Bonos Subordinados que representen el 
sesenta y siete por ciento (67%) del capital remanente de los Bonos Subordinados en circulación, presentes y/o 
representados en la reunión de Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados, con excepción de lo señalado 
en el punto 1.13 del presente Prospecto de Emisión. 

1.6.4 Lugar de Realización 

Las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos Subordinados podrán celebrarse y desarrollarse de manera Presencial, 
Virtual o Mixta, aspecto que será claramente definido en la Publicación de la convocatoria. 
 
Presencial: Las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos Subordinados se llevarán a cabo en la ciudad de La Paz, del 
Estado Plurinacional de Bolivia a decisión del Emisor, en un lugar físico adecuado que la Sociedad designe al efecto y 
proporcione a su costo, considerando lo descrito en el numeral 1.6.1 del presente Prospecto de Emisión. 
 
Virtual: Aquella en la que, todos los asistentes concurren de manera virtual al punto de transmisión o comunicación 
principal, determinado para la celebración de la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados, a través del uso 
de tecnologías de información – TIC’s, que permitan su comunicación y deliberación en tiempo real. 
 
Mixta: Aquella en la que una parte de los asistentes concurren a la reunión de Asamblea General de Tenedores de Bonos 
Subordinados de manera virtual y otra parte, de manera presencial. 
 
Las reuniones virtuales o mixtas de Asambleas Generales de Tenedores de Bonos Subordinados tendrán como punto de 
transmisión o comunicación principal el domicilio legal de la Sociedad. 
 
La participación de las reuniones de Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados, en cualquiera de sus 
modalidades, serán válidas cuando los concurrentes asistan de manera física o virtual. 
 
La sociedad en las reuniones de Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados, virtuales o mixtas, deberá 
garantizar que la transmisión y comunicación sea continua e ininterrumpida. Asimismo, deberá permitir que los 
concurrentes participen y manifiesten su voluntad de manera amplia, segura y continua. 

1.6.5 Quórum y votos necesarios 

El quórum requerido para cada reunión de Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados será de 51% 
(cincuenta y uno por ciento), computado por capitales remanentes en circulación de los Bonos Subordinados, con 
excepción de lo previsto en: (i) El punto 1.13 siguiente y, (ii) El punto 1.6.3 referido a Asamblea General de Tenedores de 
Bonos Subordinados sin necesidad de convocatoria. 
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En caso de no existir quórum suficiente para instaurar la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados, se 
convocará por segunda vez y el quórum suficiente será el número de votos presentes y representados de la Asamblea 
General de Tenedores de Bonos Subordinados, cualquiera que fuese. Si ningún Tenedor de Bonos Subordinados asistiese, 
se realizarán posteriores convocatorias con la misma exigencia de quórum que para las Asambleas Generales de 
Tenedores de Bonos Subordinados convocadas por segunda convocatoria. 
 
Las decisiones de la reunión de Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados, en primera, segunda y 
posteriores convocatorias, serán tomadas por el 51% (cincuenta y uno por ciento) contabilizados por capitales 
remanentes en circulación de los Bonos emitidos que se encuentren presentes al momento de la realización de la reunión 
de la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados, con excepción de lo previsto en el numeral 1.13 del 
presente Prospecto de Emisión.  

 
Las determinaciones asumidas por la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados tendrán un carácter 
obligatorio para los Tenedores de Bonos ausentes o disidentes, salvo el caso previsto en el artículo 660 el Código de 
Comercio. 

1.6.6  Aplazamiento de la votación 

Por voto de un grupo no menor al veinticinco por ciento (25%) del capital pendiente de pago de los Bonos Subordinados 
presentes o representados en la reunión de Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados, se podrá determinar 
un aplazamiento de la votación de cualquier asunto en una reunión de Asamblea General de Tenedores de Bonos 
Subordinados hasta por treinta (30) días, sin necesidad de efectuar una nueva convocatoria. Este derecho podrá 
ejercitarse solo una vez sobre el mismo asunto. 
 
La postergación descrita en este párrafo podrá solicitarse en cualquier momento, debiendo ser necesariamente respetada 
por la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados.  

1.6.7 Derecho de los Tenedores de Bonos a participar y tomar decisiones en las Asambleas de Tenedores de Bonos 
Subordinados 

Para efectos de conformación del quórum y cálculo del porcentaje de participación al que tienen derecho los Tenedores 
de Bonos Subordinados en las decisiones que se adopten en las reuniones de Asambleas Generales de Tenedores de 
Bonos Subordinados, se deberá tomar en cuenta que el monto total de capital pendiente de pago, que representará el 
cien por ciento (100%) de la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados y corresponderá a cada Tenedor de 
Bonos un porcentaje de participación en las decisiones de la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados 
igual al porcentaje que represente su inversión en el capital pendiente de pago.  
 
La referencia a capital pendiente de pago significa el capital vigente al momento de la celebración de la respectiva 
Asamblea. Los Bonos Subordinados que no hayan sido puestos en circulación no podrán ser representados en Asamblea 
General de Tenedores de Bonos Subordinados. 

1.7 Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados 

Los Tenedores de Bonos Subordinados, de conformidad con lo establecido en el artículo 654 Código de Comercio podrán 
designar en la correspondiente reunión de Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados a un Representante 
Común de Tenedores de Bonos Subordinados otorgándole para tal efecto las facultades correspondientes. 

1.7.1 Deberes y Facultades del Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados 

En cuanto a los deberes y facultades del Representante de Tenedores de Bonos Subordinados, además de los establecidos 
en los artículos 654 y 655 del Código de Comercio, la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados podrá 
otorgarle las facultades que vea por conveniente. 
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Son obligaciones y facultades del Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados: 

i. Comunicar oportunamente a los Tenedores de Bonos Subordinados la información relativa a la Emisión de Bonos 
Subordinados que considere pertinente poner en conocimiento de éstos. 

 
ii. Solicitar y recibir idéntica información que el Banco Unión S.A. deba presentar a ASFI y la BBV, previendo los mismos 

plazos establecidos al efecto, especialmente la información de la colocación de los Bonos Subordinados. 
 

iii. Según lo dispuesto en el artículo 655 del Código de Comercio, el Representante de Tenedores de Bonos Subordinados 
actuará como mandatario del conjunto de Tenedores de Bonos Subordinados y representará a éstos frente al Banco 
Unión S.A. y, cuando corresponda, frente a terceros. 

 
iv. En el marco de lo determinado en el artículo 656 del Código de Comercio, cada Tenedor de Bonos Subordinados puede 

ejercer individualmente las acciones que le corresponda, pero el juicio colectivo que el Representante de Tenedores 
de Bonos Subordinados pudiera iniciar, atraerá a todos los juicios iniciados por separado. 

 
v. De acuerdo con lo establecido en el artículo 659 del Código de Comercio, el Representante de Tenedores de Bonos 

Subordinados tendrá el derecho de asistir con voz a las Juntas Generales de Accionistas del Banco Unión S.A. y deberá 
ser convocado a estas. 

 
vi. Comprobar la veracidad de los datos y registros contables manifestados por la Sociedad. 

 
vii. Revisar el cumplimiento de las Obligaciones, Restricciones y Compromisos financieros a los que se sujetara el Banco 

durante la vigencia de la Emisión de los “Bonos Subordinados Banco Unión”. 
 

El Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados podrá solicitar información a los Auditores Externos 
designados por el Banco Unión S.A. y al Banco Unión S.A., cuando exista un Hecho Potencial de Incumplimiento o un 
Hecho de Incumplimiento o en aquellos casos que en los que exista una controversia relacionada con los Compromisos 
Financieros. En cualquier otra circunstancia, el Representante Común de Tenedores requerirá de un consentimiento 
previo y expreso del Emisor para tener comunicación con los referidos auditores externos. 

1.7.2 Nombramiento del Representante de Tenedores de Bonos Provisorio  

En virtud a lo establecido en Reunión del Directorio de la Sociedad de fecha 19 de agosto de 2022, se designó al 
Representante Provisorio de los Tenedores de los Bonos Subordinados Banco Unión a PROMOTORA FINANCIERA Y 
TECNOLÓGICA CONSULTORES S.R.L., siendo los antecedentes de la referida entidad los siguientes: 
 

Denominación o Razón social : PROMOTORA FINANCIERA Y TECNOLÓGICA CONSULTORES S.R.L.   

Domicilio Legal : Calle Fernando Guachalla, N°339, Zona Sopocachi de la ciudad de La Paz 

Número de Identificación Tributaria : 1018497028 

Representantes Legales : Julie Marcela Anslinger Amboni y/o Luis Carlos Palazuelos Irusta 

Matrícula de comercio : 1018497028 

Correo electrónico : consultores.profit@entelnet.bo 

Escritura de Constitución : Testimonio Nro.033/2003 de 05 de febrero de 2003 otorgado por la Notaría 
de Fe Pública Nro.44 a cargo del Dr. Juan Carlos Rivera de la ciudad de La Paz, 
inscrito en SENAREC el 21 de abril de 2003. 

 
Si transcurridos treinta (30) días calendario de finalizada la colocación de la Emisión de los Bonos Subordinados, la 
Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados, no se pronunciara con relación al Representante Provisorio de 
Tenedores de Bonos Subordinados, éste quedará tácitamente ratificado. 

 

mailto:consultores.profit@entelnet.bo
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 658 del Código de Comercio, la Asamblea General de Tenedores de Bonos 
Subordinados podrá remover libremente al Representante de Tenedores de Bonos Subordinados. 

1.7.3 Honorarios del Representante Común de Tenedores de Bonos 

El Emisor se obliga a pagar los honorarios del Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados, hasta por un 
monto máximo de Bs 21.000.- (Veintiún mil 00/100 Bolivianos) anuales. 
 
El honorario del Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados será pagado a partir del primer Bono 
Subordinado colocado de la presente Emisión. 
 
En caso de que los Tenedores de Bonos Subordinados, reunidos en Asamblea de Tenedores de Bonos Subordinados, 
designen a un Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados y éste defina un honorario superior al 
establecido, la diferencia deberá ser cubierta por los Tenedores de Bonos Subordinados. 

1.8 Caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida 

Banco Unión S.A no será considerado responsable, por Hechos Potenciales de Incumplimiento o Hechos de 
Incumplimiento, cuando dicho incumplimiento se motive por caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida 
comprobada. 
 
Se entenderá como caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida cualquier evento de la naturaleza, tales como, 
y sin que se limiten a: catástrofes, inundaciones, epidemias, o hechos provocados por los hombres, tales como, y sin que 
se limiten a: ataques por enemigo público, conmociones civiles, huelgas (excepto las de su propio personal), actos del 
gobierno como entidad soberana o persona privada, eventos no previstos o imposibles de prever por el Banco Unión S.A., 
no imputables al mismo y que impidan el cumplimiento de las obligaciones contraídas en la presente Emisión; de manera 
general, cualquier causa fuera de control por parte del Banco Unión S.A. que no sea atribuible a éste y que impidan el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas. 
 
En tal caso, y sin perjuicio de la comunicación del Hecho Relevante (si corresponde), Banco Unión S.A. deberá comunicar 
las circunstancias y consecuencias que derivan del caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida, al 
Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados, ASFI y BBV dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de 
conocido el hecho, proporcionando la información disponible que permita corroborar el mismo. 
 
Comprobado el caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida, y en caso de que la imposibilidad sea temporal 
se establecerá un plazo para subsanar el incumplimiento que será acordado juntamente la Asamblea General de 
Tenedores de Bonos Subordinados, de conformidad con las mayorías establecidas para el efecto. 
Comunicado el caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida, las obligaciones del Banco Unión S.A. quedarán 
suspendidas hasta que cese el evento que dio lugar al caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida. Sin 
embargo, si el Emisor requiere de un tiempo adicional, corresponde a la Asamblea General de Tenedores de Bonos 
Subordinados otorgar un plazo de tolerancia que considere pertinente, el cual no podrá superar el plazo de trescientos 
sesenta (360) días calendario.  

1.9 Protección de Derechos 

La omisión o demora en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o recurso reconocido al Representante Común de 
Tenedores de Bonos Subordinados o a la Asamblea General de Tenedores de Bonos Subordinados respecto a un Hecho 
Potencial de Incumplimiento o Hecho de Incumplimiento, no significará la renuncia a dicho derecho, facultad o recurso ni 
se interpretará como un consentimiento o renuncia a las obligaciones del Banco Unión S.A. que hiciera necesaria la 
disolución de las operaciones comerciales de éste. 
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1.10 Redención de los Bonos Subordinados, Pago de Intereses, Relaciones con los Tenedores de Bonos Subordinados y 
Cumplimiento de otras Obligaciones inherentes 

El Directorio y los representantes legales de Banco Unión S.A efectuarán todos los actos necesarios, sin limitación alguna, 
para llevar a buen término la redención de los “Bonos Subordinados Banco Unión”, el pago de intereses a los Tenedores 
de Bonos, sostener y llevar a buen fin las relaciones con los Tenedores de Bonos y el Representante Común de Tenedores 
de Bonos Subordinados. 
 
El Directorio y los representantes legales del Banco Unión S.A., contarán con atribuciones amplias para cumplir con otras 
obligaciones inherentes a la presente Emisión, como ser la publicación de los Estados Financieros auditados de Banco 
Unión S.A. o proporcionar la información que sea requerida por los Tenedores de Bonos Subordinados. 
 
El Directorio y los representantes legales contarán con atribuciones amplias para cumplir con las obligaciones, 
limitaciones, y/o prohibiciones a las que se sujetará el Banco Unión S.A. durante la vigencia de la Emisión, en el marco de 
lo previsto en el Código de Comercio, la presente acta, la Declaración Unilateral de Voluntad y otras disposiciones legales 
aplicables. 

1.11 Tribunales competentes 

Para que la entidad sea requerida judicialmente para el pago y en general para el ejercicio de todas y cualesquiera de las 
acciones que deriven de la presente Emisión, conforme a las normas legales vigentes, serán competentes los Tribunales 
de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia llamados por Ley y que todos los documentos que respaldan la presente 
Emisión de “Bonos Subordinados Banco Unión”, estarán sujetos a las Leyes del Estado Plurinacional de Bolivia. 

1.12 Arbitraje 

En caso de discrepancia entre el Banco Unión S.A. y el Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados y/o 
los Tenedores de Bonos Subordinados, respecto de la interpretación de los términos y condiciones relacionadas con los 
documentos que conforman la presente Emisión de “Bonos Subordinados Banco Unión”, que no pudieran haber sido 
resueltas amigablemente, serán resueltas en forma definitiva mediante arbitraje en derecho con sede en la ciudad de La 
Paz, administrado por el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara Nacional de Comercio de conformidad con su 
Reglamento, según lo establecido en la Ley N°708 de Conciliación y Arbitraje de fecha 25 de junio de 2015. 
 
No obstante, lo anterior, se aclara que no serán objeto de arbitraje los Hechos de Incumplimiento descritos en el presente 
Prospecto de Emisión. 
 
Los gastos y costos del Arbitraje, incluyendo honorarios razonables de asesores legales y los aplicables a su administración, 
serán asumidos por la parte o partes perdedoras y serán fijados por el Tribunal Arbitral. 

1.13 Modificación a las Condiciones y Características de la Emisión de “Bonos Subordinados Banco Unión” 

El Banco Unión S.A. tendrá la facultad de modificar las condiciones y características generales y comunes de la Emisión de 
“Bonos Subordinados Banco Unión”, previa aprobación por dos tercios de los votos del total de los Tenedores de Bonos 
Subordinados en circulación, con excepción del Destino de los Fondos establecido en el punto 1.3.29 del presente 
Prospecto de Emisión que no podrá ser modificado. 

1.14 Información adicional 

En aplicación de la legislación vigente, ante la eventualidad que los “Bonos Subordinados Banco Unión” sean 
representados documentariamente, los mismos deberán contener la información requerida por el artículo 645 del 
Código de Comercio y en la normativa legal vigente aplicable. 
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1.15 Tratamiento Tributario  

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 117 de la Ley N° 1834, de 31 de marzo de 1998, modificado por la Disposición 
Adicional Décima de la Ley 1356 “Ley del Presupuesto General del Estado 2021” de 28 de diciembre de 2020 y el artículo 
35 de la Ley de Reactivación Económica N.º 2064 de fecha 3 de abril de 2000: 
 

• Toda ganancia de capital producto de la valuación de Bonos a precios de mercado, o producto de su venta definitiva 
están sujetas a la retención del monto equivalente a la alícuota del Régimen Complementario al Impuesto al Valor 
Agregado – RC-IVA o del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas – IUE Beneficiarios del Exterior, según 
corresponda. 

 

• Las ganancias de capital generadas de la compra-venta de valores a través de los mecanismos establecidos por las 
bolsas de valores obtenidas por los contribuyentes alcanzados por el IUE, se constituyen en ingresos gravados por 
este impuesto.  

 

• El pago de intereses de los Bonos cuyo plazo de Emisión sea mayor a un mil ochenta días (1080) calendario estará 
exento del pago del RC-IVA. 

 
Cuadro N° 1: Tratamiento Tributario 

 

Ingresos Personas 
Naturales 

Ingresos Personas 
Jurídicas 

Beneficiarios 
Exterior 

RC-IVA 13% IUE 25% IUE - BE 12.5% 

Rendimiento de Valores 
menores a 3 años 

No Exento No Exento No Exento 

Rendimiento de Valores igual 
o mayores a 3 años 

Exento No Exento No Exento 

Ganancias de Capital No Exento   No Exento No Exento 

Elaboración: Valores Unión S.A. en base a las disposiciones normativas vigentes. 
 
Todos los demás impuestos se aplican conforme a las disposiciones legales que los regulan. 
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2 RAZONES DE LA EMISIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS CAPTADOS 

2.1 Razones de la presente Emisión 

Banco Unión S.A. ha visto por conveniente acudir al Mercado de Valores boliviano, aprovechando las ventajas que éste 
ofrece, para poder optimizar su estructura financiera, sus costos financieros y el fortalecimiento del capital regulatorio 
para el crecimiento de la cartera de créditos de la Entidad. En este entendido, la Sociedad ha decidido financiarse a través 
de una Emisión de Bonos Subordinados, denominada “Bonos Subordinados Banco Unión”. 

2.2 Destino de los Recursos 

Los recursos monetarios obtenidos de la colocación de los Bonos Subordinados serán utilizados para la colocación de 
cartera de créditos. 
 
Para la utilización de estos recursos el Emisor deberá observar y dar cumplimiento a las prohibiciones dispuestas en el 
Artículo 8, Sección 4, del Reglamento de Obligaciones Subordinadas computables como parte del Capital Regulatorio de 
las Entidades Financieras, contenido en el Capítulo II, Título VI, Libro 3° de la RNSF.  
 
Se establece que el plazo de utilización de los recursos no será mayor a ciento ochenta (180) días calendario, computables 
a partir de la fecha de finalización de la colocación de los “Bonos Subordinados Banco Unión” en el Mercado Primario 
Bursátil. 
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3 FACTORES DE RIESGO 

Banco Unión S.A. está expuesto a factores de riesgo propios del sistema financiero boliviano, que son por un lado 
característicos del negocio de intermediación financiera y por otro lado están relacionados a factores externos 
(macroeconómicos). 

3.1 Factores de riesgo relacionados al Emisor y gestión de los mismos 

Banco Unión S.A. considera entre sus objetivos estratégicos la optimización de la gestión integral de riesgos y la 
continuidad de servicios, como un componente fundamental para el cumplimiento de su misión y visión como Banco 
Público, en el marco de los siguientes principios: 
 
Mantener independencia con relación a las unidades de negocios y de operaciones, estableciendo una estructura clara y 
acorde a las características y tamaño del Banco. 
 
Delimitar la exposición a los distintos tipos de riesgo (Crediticio, Liquidez, Mercado, Operacional, Tecnológico, Normativo, 
Gobierno Corporativo), definiendo límites internos acorde a los criterios de diversificación del Banco y los establecidos en 
la Recopilación de Normas para Servicios Financieros (RNSF). 
 
Desarrollar políticas, procedimientos y herramientas que contribuyan a mejorar el proceso de la gestión integral de 
riesgos. 
 
Implementar sistemas de información que faciliten y permitan divulgar los riesgos a los que se encuentra expuesto el 
Banco. Promover una cultura de gestión integral de riesgos. 
 
El proceso de la Gestión Integral de Riesgos está estructurado a partir de las etapas de: identificación, medición, 
monitoreo, control, mitigación y divulgación de los riesgos a los que se encuentra expuesto en el desarrollo de las 
actividades de intermediación financiera y prestación de servicios adicionales. 

3.1.1 Riesgo Crediticio 

La Gestión de Riesgo de Crédito abarca todas las etapas del proceso crediticio y está sustentado en la estrategia, objetivos, 
políticas y procedimientos crediticios vigentes; el mismo está alineado al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 
para la Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, las 
Políticas Internas del Banco, el modelo de negocios y el perfil de riesgo asumido, considerando una adecuada relación 
entre riesgo y rentabilidad.  
 
Para la Gestión del Riesgo de Crédito se tienen establecidos mecanismos adecuados de evaluación y calificación de la 
cartera de créditos, a través de la identificación, medición, monitoreo, control, mitigación y divulgación de los riesgos 
potenciales posteriores al desembolso de las operaciones crediticias, con el objeto de prevenir eventos no deseados antes 
de que se produzca la ocurrencia de los mismos y/o corregir prácticas o procedimientos que repercutan en un posible 
deterioro en la capacidad de pago de los clientes, todo esto de manera preventiva y temprana, para así evitar que se 
incrementen las previsiones específicas por el deterioro de la calificación de riesgo de nuestros clientes o las previsiones 
genéricas por incumplimientos a los procedimientos crediticios establecidos. 
 
Se trabaja bajo un enfoque de gestión integral del riesgo de crédito al que está expuesto Banco Unión S.A., apuntando a 
la optimización de recursos con la automatización de los procedimientos, para así poder abarcar y cumplir de manera más 
eficaz y eficiente las tareas que se realizan. 
 
La Gestión de este riesgo se basa en la evaluación y revisión de la cartera de créditos con calificación manual, buscando 
ante todo identificar, mitigar y controlar la presencia de riesgos que podrían afectar la recuperabilidad de los recursos 
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desembolsados e incurrir en pérdidas debido al incumplimiento del prestatario o de la contraparte, con la premisa de 
mantener una correcta exposición del riesgo de los deudores; también se sustenta en la evaluación de la cartera masiva, 
para una oportuna y pronta identificación de factores de riesgo de incobrabilidad adicionales a la morosidad, que surgen 
por contravenciones a las políticas y procedimientos, que se complementa con revisiones a los Puntos de Atención 
Financiera (PAF), priorizando los calificados con un perfil de riesgo alto y medio, esto para tener un mayor alcance, 
presencia y control sobre la adecuada otorgación de créditos masivos, con lo que se coadyuva en el proceso de mejora 
continua e  identificación de inobservancias a los procedimientos crediticios vigentes, además del seguimiento a las 
acciones para subsanarlas.  
 
Es importante destacar la participación permanente en la actualización y optimización de políticas y procesos normativos, 
así como la implementación de mejoras o modificaciones regulatorias que impacten en el sistema informático del Banco 
relacionados con el riesgo de crédito.  
 
Asimismo, se realizan constante monitoreo de las Alertas Tempranas de Riesgo de Crédito definidas y la evolución diaria 
de los niveles de mora que podrían verse afectados por el efecto de la crisis sanitaria producto de la Pandemia COVID-19, 
también realizan pruebas de tensión macro y micro prudenciales que permiten analizar escenarios de estrés y su posible 
impacto en previsiones, utilidades y CAP, todas estas tareas son integradas con los estudios macroeconómicos y 
sectoriales, para poder tener una visión integral del Riesgo de Crédito del Banco. 

3.1.2 Riesgo Operativo 

Banco Unión S.A. ha implementado la Gestión del Riesgo Operacional (GRO) como una disciplina integral que establece 
procesos formales para identificar, medir, monitorear, controlar, mitigar y divulgar el riesgo operacional, con base en el 
apetito al riesgo del Banco. Para esto, el marco normativo definido se encuentra supeditado a lo establecido en la 
Recopilación de Normas para el Sistema Financiero de ASFI y al Decreto Supremo para la Reglamentación de la Prestación 
de Operaciones y Servicios Financieros de la Entidad Bancaria Pública. 

Para la Gestión del Riesgo Operacional, se cuenta con Política y Manuales de procedimientos para las distintas actividades 
que se realizan, en las cuales se definen las herramientas utilizadas que abarcan la Autoevaluación de Riesgos, la Base de 
Eventos de Riesgo Operacional, Evaluación de riesgos a nuevos productos o servicios e Indicadores Clave de Riesgo 
Operacional. Dentro de la Gestión del Riesgo Operacional se incluye la Gestión del Riesgo Legal y del Riesgo Reputacional 
como disciplinas que cuentan con su propio marco normativo para su tratamiento en la institución. 

Para fortalecer la Gestión de Riesgo Operacional, se cuenta además la Unidad de Control de Efectivo y Riesgos en Puntos 
de Atención Financiera (PAF) que hace un trabajo exclusivo de visitas a los PAF del Banco a nivel nacional verificando 
aspectos relacionados con el manejo de y administración de efectivo, infraestructura, seguridad y Continuidad del 
Negocio. Adicionalmente, dentro de la Gestión de riesgo Operacional, se cuenta con Unidades específicas para la Gestión 
de la Seguridad de la información, y Riesgos de Tecnologías de la Información, con su propio marco normativo, 
metodologías y herramientas para su gestión. 

3.1.3 Gestión del Riesgo de Seguridad de la Información y Tecnologías de la Información 

Respecto a Seguridad de la Información, se cuenta con una Política, manuales de procedimientos y metodologías 
específicas para el análisis y evaluación de riesgos, control de registros informáticos y gestión de incidentes de seguridad 
de la información. En ese orden, para una eficiente y oportuna gestión de la seguridad de la información, se cuenta con 
herramientas tecnológicas que permiten el monitoreo de actividades que puedan involucrar a los activos de información 
del Banco y con herramientas anti-phishing, entre otros. 

Respecto a Riesgos de Tecnologías de la Información, su metodología y criterios están alineados a los criterios utilizados 
en Riesgo Operacional. Adicionalmente, cuenta con un marco normativo propio para trabajos específicos con el área de 
Tecnología del Banco y su alcance incluye la gestión para el Ethical Hacking anual que se realiza en la institución, así como 
el escaneo de vulnerabilidades a los distintos sistemas del Banco. 
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3.1.4 Riesgo de liquidez 

Banco Unión S.A. al mantener depósitos del público y de empresas estatales, tiene una administración del riesgo de 
liquidez conservador, para lo cual cuenta con modelos y herramientas diseñadas para su gestión, cuyas metodologías de 
construcción son evaluadas periódicamente. Asimismo, se realiza un permanente monitoreo y control a los límites de 
concentración de liquidez, al comportamiento del flujo de caja y a la estructura del calce financiero. Con la finalidad que 
el Banco esté preparado para hacer frente a situaciones de requerimientos excepcionales de liquidez que pueden surgir 
producto de situaciones atípicas como los efectos de la pandemia COVID-19, se efectúan simulaciones de escenarios de 
estrés, las mismas que permiten estimar el nivel de liquidez que se requeriría en caso de situaciones adversas e 
inesperadas de iliquidez, tanto a nivel particular del Banco como a nivel sistémico.  
 
Para mitigar el riesgo de liquidez, se cuenta con un Plan de Contingencia de Liquidez, el mismo que es probado 
periódicamente, para garantizar su óptima activación y ejecución. Éste ha sido fortalecido con la implementación de un 
mecanismo para su activación más eficaz y oportuna, el cual es monitoreado diariamente. 

3.1.5 Riesgo de Mercado 

Con referencia a la gestión del riesgo de mercado, el Banco Unión S.A. gestiona el riesgo de tasas de interés y riesgo 
cambiario, para lo cual ha desarrollado herramientas tanto para su medición como para su monitoreo y control, las 
mismas que son evaluadas regularmente. Adicionalmente se han implementado mecanismos para la mitigación de estos 
riesgos, entre los que se encuentra el Plan de Contingencia de Tipo de Cambio, en el cual se plantean las acciones, 
mecanismos y responsables para la ejecución de actividades orientadas a restablecer los desequilibrios que pudiesen 
presentarse. Con la finalidad de medir el impacto de variaciones en las tasas de interés tanto activas como pasivas, se han 
diseñado escenarios de estrés que permiten calcular su impacto en el margen financiero proyectado y en el capital 
regulatorio. Banco Unión S.A. ha desarrollado metodologías para la definición del perfil y apetito al riesgo, en un marco 
de gestión integral de riesgos acorde al tamaño y complejidad de las operaciones del Banco.  
 
Asimismo, se han desarrollado estudios para ver la afectación en el perfil del riesgo de liquidez y mercado como 
consecuencia de la pandemia COVID-19. 

3.1.6 Riesgo Reputacional o de Imagen 

La Gestión de Riesgo Reputacional del Banco se establece como un proceso estructurado, consistente y continuo para 
identificar, medir, monitorear, controlar, mitigar y divulgar los riesgos reputacionales de la institución.  
 
La evaluación de riesgos tiene un enfoque preventivo (ex ante); sin embargo, considerando la complejidad de este riesgo, 
también se cuenta con una operativa específica de reacción inmediata en los casos que correspondan. Para la Gestión del 
Riesgo Reputacional, los criterios para la determinación de la probabilidad e impacto y niveles de riesgo son los que se 
utilizan en la Gestión de Riesgo Operacional. 

3.2 Factores de Riesgo relacionados a los Bonos Subordinados 

3.2.1 Riesgo de variación de tasas de interés 

Los posibles inversionistas deben evaluar este riesgo, considerando que en caso de una disminución considerable de la 
liquidez en el mercado de valores, y como consecuencia las tasas de interés del mercado se incrementaran de manera 
significativa, es posible que el mercado sólo permita hacer líquidos estos Bonos a un precio de mercado mucho más bajo 
que el esperado. 
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3.3 Factores de riesgo externos (macroeconómicos) 

El sector macroeconómico en el último periodo se vio afectando por dos factores: 1) el factor político-social que ha 
impactado negativamente en el comportamiento de la actividad económica, provocando un contexto económico 
desfavorable previo a la pandemia por el Covid-19; 2) la incertidumbre generada por la pandemia, la medidas de 
confinamiento, la escasez de las vacunas en el mercado mundial se convierte en un contexto desafiante para palear la 
profundización de la recesión económica nacional. 
 
El comportamiento de los principales indicadores económicos denotan hitos importantes para garantizar la reactivación 
económica que está condicionado principalmente al comportamiento de la demanda de Gas Natural por parte de Brasil y 
Argentina, la volatilidad de los precios de los commodities, las medidas de contención del Covid-19, la vacunación masiva, 
medidas para evitar el incremento persistente de la desigualdad y el desempleo y la ejecución de la inversión pública.  
 
Ante este escenario, el Banco mantiene políticas de gestión de riesgo, para enfrentar cambios adversos futuros de las 
condiciones externas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
    43 

   
 

Prospecto de Emisión  
Bonos Subordinados BANCO UNIÓN 

 

4 DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA Y PROCEDIMIENTO DE COLOCACIÓN 

4.1 Destinatarios a los que va Dirigida la Oferta Pública 

La Oferta Pública será dirigida a personas naturales, personas jurídicas, fondos de inversión y patrimonios autónomos. 
 
Se encuentran impedidos de ser acreedores de una obligación subordinada aquellos expresamente prohibidos en el 
Reglamento de Obligaciones Subordinadas computables como parte del Capital Regulatorio de las Entidades Financieras. 

4.2 Medios de Difusión Sobre las Principales Condiciones de la Oferta 

El Emisor comunicará en un medio de circulación nacional la oferta Pública de la presente Emisión y sus condiciones. 

4.3 Tipo de Oferta y Mecanismo de Negociación 

La Oferta Pública de la presente Emisión será realizada en el mercado primario bursátil a través de la Bolsa Boliviana de 
Valores S.A. 

4.4 Agencia de Bolsa encargada de la Estructuración 

La Agencia de Bolsa encargada de la Estructuración de la presente Emisión es Valores Unión S.A. Agencia de Bolsa. 

4.5 Agente Colocador 

Valores Unión S.A. Agencia de Bolsa. 
 
La sustitución y contratación del Agente Colocador se regirá conforme a la Delegación de Definiciones y Aspectos operativos 
establecida en el punto 1.2 del presente Prospecto de Emisión. 

4.6 Agente Pagador 

Valores Unión S.A. Agencia de Bolsa. 
 
La sustitución y contratación del Agente Pagador se regirá conforme a la Delegación de Definiciones y Aspectos operativos 
establecida en el punto 1.2 del presente Prospecto de Emisión. 

4.7 Modalidad y Plazo de Colocación Primaria 

A mejor esfuerzo. 
 
El plazo de colocación primaria de la Emisión será Ciento ochenta (180) días calendario, computables a partir de la Fecha 
de Emisión. 

4.8 Precio de colocación primaria 

Mínimamente a la par del Valor Nominal. 

4.9 Procedimiento en el caso de que la Oferta Pública quede sin efecto o se modifique 

En caso de que la totalidad de los Bonos Subordinados no fueran suscritos dentro del plazo de Colocación Primaria, los 
Bonos Subordinados no colocados quedarán automáticamente inhabilitados, perdiendo toda validez legal, debiendo este 
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hecho ser comunicado a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, a la Bolsa Boliviana de Valores S.A., a la 
Entidad de Depósito de Valores S.A. y al Representante Común de Tenedores de Bonos Subordinados. 

4.10 Forma de Pago en Colocación Primaria 

El pago proveniente de la colocación primaria de los Bonos Subordinados se efectuará en efectivo. 

4.11 Bolsa en la que se inscribirá la Emisión de Bonos Subordinados 

Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

4.12 Relación entre el Emisor y la Agencia de Bolsa 

Banco Unión S.A. es el principal accionista de Valores Unión S.A. Agencia de Bolsa. Dichas vinculaciones se describen en 
el punto 5.10 siguiente. 

4.13 Condiciones bajo los cuales la colocación u oferta quedara sin efecto 

La Oferta Pública quedará sin efecto en caso de que el Emisor decida suspender la colocación antes de la finalización del 
plazo de colocación primaria o en caso de que la Oferta Pública sea cancelada por el ente regulador. Asimismo, en caso 
de que la totalidad de los Bonos Subordinados de la presente Emisión no fueran colocados dentro del plazo de colocación 
primaria, los Bonos Subordinados no colocados quedarán automáticamente inhabilitados perdiendo toda validez legal, 
debiendo este hecho ser comunicado a la ASFI, a la BBV y a la EDV. 

4.14 Regla de Determinación de Tasa de cierre o adjudicación en colocación primaria 

Tasa discriminante: La tasa de cierre es la tasa ofertada por cada postor dentro del grupo de posturas que completen a la 
cantidad ofertada. 
 
Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, en caso de Colocación Primaria bajo los procedimientos en Contingencia 
de la BBV, se seguirá las reglas de adjudicaciones dispuestas en el Anexo 1 del Reglamento Interno de Registro y 
Operaciones de la BBV. 
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5 DATOS GENERALES Y DESCRIPCION DEL EMISOR  

5.1 Identificación Básica del Emisor 

Denominación o Razón Social: Banco Unión S.A. 

Rótulo Comercial: Banco Unión 

Domicilio Legal y Dirección de la Oficina Central: 
Calle José Aguirre Achá No. 8484 – Calle 21 esq. José María Zalles, 
Calacoto Zona Sur La Paz – Bolivia 

Representantes Legales: 
Marcelo Renzo Jiménez Córdova  
Luis Fernando Escobar Patiño  

Objeto de la Sociedad:   

El objeto del Banco Unión S.A. es realizar las operaciones y servicios 
financieros de toda la Administración Pública en sus diferentes 
niveles de gobierno. 
Realizar las operaciones y servicios financieros con el público en 
general, favoreciendo el desarrollo de la actividad económica 
nacional. Recibir depósitos de dinero en cuentas de ahorro, en 
cuentas corrientes, a la vista y a plazo. 
Realizar todas las operaciones pasivas de índole bancaria o financiera 
señaladas por las disposiciones legales aplicables. Otorgar créditos y 
efectuar préstamos a corto, mediano y largo plazo, con garantías 
personales, hipotecarias, prendarias o combinadas. Prestar servicios 
de administración de cuentas corrientes fiscales. 

Giro del Negocio: Intermediación Financiera 

Número de Registro del Banco 
Unión S.A. como Emisor en el RMV de a ASFI: 

SPVS-IV-EM-BUN-011/2000 de fecha 28 de enero de 2000  

Matrícula de Registro de Comercio: 1028415020 

CIIU:  6419   

Capital Autorizado: Bs 3.130.000.000,00 

Capital Pagado: Bs 2.342.852.520,00 

Número de acciones en que se divide el Capital 
Pagado: 

234.285.252 acciones  

Valor nominal de cada acción: Bs 10,00  

Series: Serie Única 

Clase de acciones: Ordinarias Nominativas 

Licencia otorgada por ASFI: 

Mediante Resolución Administrativa Nº ASFI 6/2021 de fecha 16 
de junio de 2021. 
Mediante Resolución ASFI/512/2021 de 11/06/2021 se dispuso la 
adecuación del certificado de funcionamiento del Banco como 
Entidad Bancaria Pública o Banco Público. 

Número de Identificación Tributaria:  1028415020 
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5.2 Dirección de las oficinas de Banco Unión S.A. 

El domicilio legal de Banco Unión S.A. está ubicado en la ciudad de La Paz – Bolivia: 

Dirección: Calle 21 de Calacoto N° 8484 esq. Aguirre Achá, La Paz – Bolivia. 

Teléfonos: (591-2) 2171717 

Fax: (591-2) 2146364 

Casilla: 13967 

Página Web: www.bancounion.com.bo 

Correo electrónico: info@bancounion.com.bo 

5.3 Documentos de Constitución y sus Modificaciones 

 Mediante Escritura Pública Nº 93/1981 de fecha 5 de noviembre de 1981, otorgada ante Notaría de Gobierno a cargo 

del Dr. Waldo Oblitas Fernández, se constituyó la Sociedad Anónima bajo la denominación de “BANCO DE LA UNIÓN S.A.”. 

 Mediante Resolución N° 158/81 de 28 de mayo de 1981 y Resolución N° 96/6/81 de 9 de junio de 1981, el Banco Central 

de Bolivia autorizó su funcionamiento y reconoció su personalidad jurídica como entidad bancaria. Inscrita en el Registro 

de Comercio y Sociedades por Acciones mediante Resolución Administrativa N° 766 de 21 de diciembre de 1982 bajo la 

Matrícula Nº 7-8560-1 emitida en fecha 30 de diciembre de 1982. 

 Escritura Pública N° 02/83 de 9 de enero de 1984 referente a la modificación a los Estatutos, cambio de domicilio y 

aumento de capital autorizado, suscrita ante Notaria de Gobierno del departamento de La Paz, debidamente inscrita en el 

Registro de Comercio bajo el N° de Registro 22548. 

 Escritura Pública N° 135/89 de 03 de mayo de 1989 referente al aumento de capital, nuevo valor de las acciones y otras 

modificaciones estatutarias, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 38 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Mari 

Vargas Jordan, debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 22549. 

 Escritura Pública N° 262/92 de 12 de mayo de 1992 referente al aumento de capital y consiguiente reforma de Estatutos, 

suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 40 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Edith Castellanos Salas debidamente 

inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 22550. 

 Escritura Pública N° 120/94 de 21 de febrero de 1994 referente al aumento de capital, suscrita ante Notaria de Fe 

Pública N° 40 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Edith Castellanos Salas debidamente inscrita en el Registro de 

Comercio bajo el N° de Registro 22551. 

 Escritura Pública N° 266/94 de 14 de abril de 1994 referente a la modificación, adecuación y aprobación de Estatutos, 

suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 40 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Edith Castellanos Salas debidamente 

inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 22552. 

 Escritura Pública N° 1015/96 de 20 de diciembre de 1996 referente al aumento de capital, cambio de denominación, 

adecuación, aprobación y modificación de Estatutos, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 21 del Distrito Judicial de Santa 

Cruz a cargo de Gustavo Diescher Montero debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 22553. 

 Escritura Pública N° 2734/97 de 23 de junio de 1997 referente al aumento de capital, aumento de capital pagado y 

http://www.bancounion.com.bo/
mailto:info@bancounion.com.bo
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autorizado, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 21 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Gustavo Diescher 

Montero debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 22554. 

 Escritura Pública N° 83/79 de 08 de junio de 1982 referente a la inscripción de Estatutos, documentos relativos a la 

legalización de Estatutos, reglamento y otros documentos, suscrita ante Notaria de Gobierno del Distrito Judicial de Santa 

Cruz, debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 22555. 

 Escritura Pública N° 198/98 de 11 de marzo de 1998 referente al aumento de capital, protocolización de documentos 

relativos al aumento de capital pagado, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 35 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de 

Rebeca Mendoza Gallardo debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 22556. 

 Escritura Pública N° 288/99 de 02 de marzo de 1999 referente al aumento de capital, protocolización de los documentos 

relativos al aumento de capital pagado, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 35 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de 

Rebeca Mendoza Gallardo debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 22557. 

 Escritura Pública N° 723/98 de 24 de julio de 1998 referente al aumento de capital, protocolización de documentos 

correspondientes a la solicitud de aumento de capital pagado, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 35 del Distrito Judicial 

de La Paz a cargo de Rebeca Mendoza Gallardo debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 

22559. 

 Escritura Pública N° 2718/99 de 04 de agosto de 1999 referente al aumento de capital pagado y autorizado, 

modificaciones de Estatutos, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 21 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Gustavo 

Diescher Montero debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 22604. 

 Escritura Pública N° 279/01 de 15 de febrero de 2001 referente a la modificación a los Estatutos, suscrita ante Notaria 

de Fe Pública N° 12 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Alberto Lozada Cuellar debidamente inscrita en el Registro 

de Comercio bajo el N° de Registro 36184. 

 Escritura Pública N° 518/02 de 14 de marzo de 2002 referente a la modificación de los Estatutos, suscrita ante Notaria 

de Fe Pública N° 12 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Alberto Lozada Cuellar debidamente inscrita en el Registro 

de Comercio bajo el N° de Registro 36185. 

 Escritura Pública N° 1171/02 de 10 de junio de 2002 referente a la disminución de capital pagado, suscrito ante Notaria 

de Fe Pública N° 12 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Alberto Lozada Cuellar debidamente inscrita en el Registro 

de Comercio bajo el N° de Registro 36186. 

 Escritura Pública N° 281/03 de 10 de febrero de 2003 referente a la modificación del Estatuto social y disminución del 

capital pagado, suscrito ante Notaria de Fe Pública N° 12 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Alberto Lozada Cuellar 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 51731. 

 Escritura Pública N° 443/03 de 28 de febrero de 2003 referente a la modificación de Estatuto social y modificación del 

capital pagado, suscrito ante Notaria de Fe Pública N° 12 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Alberto Lozada Cuellar 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 51803. 
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 Escritura Pública N° 1216/03 de 10 de junio de 2003 referente a la disminución del capital pagado, suscrito ante Notaria 

de Fe Pública N° 12 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Alberto Lozada Cuellar debidamente inscrita en el Registro 

de Comercio bajo el N° de Registro 52885. 

 Escritura Pública N° 2160/03 de 13 de octubre de 2003 referente a la disminución de capital pagado, suscrito ante 

Notaria de Fe Pública N° 12 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Alberto Lozada Cuellar debidamente inscrita en el 

Registro de Comercio bajo el N° de Registro 53677. 

 Escritura Pública N° 188/04 de 29 de enero de 2004 referente a la modificación de capital pagado, suscrito ante Notaria 

de Fe Pública N° 12 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Alberto Lozada Cuellar debidamente inscrita en el Registro 

de Comercio bajo el N° de Registro 54864. 

 Escritura Pública N° 777/04 de 04 de mayo de 2004 referente a la disminución de capital, suscrita ante Notaria de Fe 

Pública N° 12 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Alberto Lozada Cuellar debidamente inscrita en el Registro de 

Comercio bajo el N° de Registro 55512. 

 Escritura Pública N° 1170/04 de 19 de julio de 2004 referente a la modificación de los Estatutos por disminución del 

capital autorizado, disminución y aumento del capital pagado, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 12 del Distrito Judicial 

de Santa Cruz a cargo de Alberto Lozada Cuellar debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 

56089. 

 Escritura Pública N° 1175/07 de 08 de junio de 2007 referente a la modificación a los estatutos, suscrita ante Notaria 

de Fe Pública N° 33 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Mónica Isabel Villarroel Rojas debidamente inscrita en el 

Registro de Comercio bajo el N° de Registro 70826. 

 Escritura Pública N° 1695/08 de 04 de julio de 2008 referente a la modificación parcial a los Estatutos, suscrita ante 

Notaria de Fe Pública N° 33 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Mónica Isabel Villarroel Rojas debidamente inscrita 

en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 76332. 

 Escritura Pública N° 1037/09 de 23 de abril de 2009 referente a la modificación a los Estatutos, suscrita ante Notaria de 

Fe Pública N° 33 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Mónica Isabel Villarroel Rojas debidamente inscrita en el 

Registro de Comercio bajo el N° de Registro 80701. 

 Escritura Pública N° 75/11 de 23 de marzo de 2011 referente al aumento de capital suscrito y pagado, suscrita ante 

Notaria de Fe Pública N° 35 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Rebeca Mendoza Gallardo debidamente inscrita en el 

Registro de Comercio bajo el N° de Registro 96719. 

 Escritura Pública N° 378/12 de 06 de junio de 2012 referente al aumento de capital suscrito y pagado, suscrita ante 

Notaria de Fe Pública N° 27 del Distrito Judicial de Santa Cruz a cargo de Wilma Carrizales Salvatierra debidamente inscrita 

en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 100790. 
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 Escritura Pública N° 252/12 de 27 de marzo de 2012 referente al aumento de capital suscrito y pagado, suscrita ante 

Notaria de Fe Pública N° 91 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Magda Emilia Cordero Lobatón debidamente inscrita 

en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 107504. 

 Escritura Pública N° 274/13 de 22 de mayo de 2013 referente al aumento de capital autorizado, capital suscrito y 

pagado, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 91 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Magda Emilia Cordero Lobatón 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 109388. 

 Escritura Pública N° 423/13 de 30 de agosto de 2013 referente al aumento de capital autorizado, capital suscrito y 

pagado, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 91 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Magda Emilia Cordero Lobatón 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 112199. 

 Escritura Pública N° 239/14 de 29 de mayo de 2014 referente al aumento de capital pagado, suscrita ante Notaria de 

Fe Pública N° 91 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Magda Emilia Cordero lobatón debidamente inscrita en el Registro 

de Comercio bajo el N° de Registro 119807. 

 Escritura Pública N° 320/14 de 30 de julio de 2014 referente a la modificación de Estatutos por adecuación a la Ley N° 

393 de Servicios Financieros, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 91 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Magda 

Emilia Cordero Lobatón debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 122025. 

 Escritura Pública N° 298/15 de 15 de mayo de 2015 referente al aumento de capital suscrito y pagado, suscrita ante 

Notaria de Fe Pública N° 91 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Magda Emilia Cordero Lobatón debidamente inscrita 

en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 129228. 

 Escritura Pública N° 37/16 de 29 de marzo de 2016 referente al aumento de capital pagado, suscrita ante Notaria de Fe 

Pública N° 64 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Rodrigo Calcina Quisbert debidamente inscrita en el Registro de 

Comercio bajo el N° de Registro 138183. 

 Escritura Pública N° 372/16 de 25 de mayo de 2016 referente a la modificación de Estatutos, suscrita ante Notaria de 

Fe Pública N° 91 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Magda Emilia Cordero Lobatón debidamente inscrita en el Registro 

de Comercio bajo el N° de Registro 140572. 

 Escritura Pública N° 727/16 de 04 de octubre de 2016 referente al aumento de capital pagado y emisión de nuevas 

acciones, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 91 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Magda Emilia Cordero Lobatón 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 143804. 

 Escritura Pública N° 200/17 de 16 de marzo de 2017 referente al aumento de capital pagado y emisión de nuevas 

acciones, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 91 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Magda Emilia Cordero Lobatón 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 148310. 
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 Escritura Pública N° 89/18 de 27 de abril de 2018 referente al aumento de capital pagado, suscrita ante Notaria de Fe 

Pública N° 64 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Rodrigo Calcina Quisbert debidamente inscrita en el Registro de 

Comercio bajo el N° de Registro 162561. 

 Escritura Pública N° 69/19 de 08 de mayo de 2019 referente a la modificación del Estatuto, suscrita ante Notaria de Fe 

Pública N° 64 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Rodrigo Calcina Quisbert debidamente inscrita en el Registro de 

Comercio bajo el N° de Registro 176281. 

 Escritura Pública N° 70/19 de 08 de mayo de 2019 referente al aumento de capital pagado y emisión de nuevas acciones, 

suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 64 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Rodrigo Calcina Quisbert debidamente 

inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 176282. 

 Escritura Pública N° 205/20 de 16 de marzo de 2020, referente a la modificación del Estatuto Orgánico, suscrita ante 

Notaria de Fe Pública N° 91 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Magda Emilia Cordero Lobatón debidamente inscrita 

en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 185612. 

 Escritura Pública N° 333/20 de 29 de julio de 2020, referente al aumento de capital pagado y emisión de nuevas 

acciones, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 91 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Magda Emilia Cordero Lobatón 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 186879. 

 Escritura Pública N° 180/2021 de 12 de mayo de 2021, referente al aumento de capital pagado y emisión de nuevas 

acciones, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 64 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Rodrigo Calcina Quisbert 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 197198. 

 Escritura Pública N° 139/2022 de 11 de mayo de 2022, referente al aumento de capital pagado y emisión de nuevas 

acciones, suscrita ante Notaria de Fe Pública N° 64 del Distrito Judicial de La Paz a cargo de Rodrigo Calcina Quisbert 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio bajo el N° de Registro 1415041. 

 Resolución Administrativa ASFI/512/2021, mediante la cual la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), 

dispone la adecuación del Certificado de Funcionamiento del Banco Unión S.A. como Entidad Bancaria Pública o Banco 

Público. 

 Licencia de Funcionamiento ASFI/6/2021 de 16 de junio de 2021 del Banco Unión S.A., en su calidad de Entidad Bancaria 

Pública o Banco Público, emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). 

5.4 Directores y Ejecutivos 

Al 30 de junio de 2022, el Directorio de Banco Unión S.A. está conformado de la siguiente manera: 
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Cuadro N° 2: Directorio 

Nombre Cargo Profesión Fecha de Ingreso 

Vega Arnez Alejandro Marcelo Presidente del Directorio Lic. Economía 24/11/2020 

Araoz Leaño Luis Gonzalo Primer Vicepresidente del 
Directorio 

Lic. Economía 24/11/2020 

Salces Sarabia Carmen Pamela 
Segundo Vicepresidente del 

Directorio Lic. Economía 24/11/2020 

Iturri Peters Martin Adolfo Secretario del Directorio Lic. Derecho 24/11/2020 

Rossel Arce Pablo Guillermo Director Titular Lic. Economía 25/03/2021 

Mendizábal Catacora Luis Hugo Síndico Titular Lic. Derecho 
Empresarial 

24/11/2020 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
Los ejecutivos de Banco Unión S.A. al 30 de junio de 2022 son: 

Cuadro N° 3: Planta Ejecutiva 

Nombres Cargo Profesión 
Fecha de Inicio en el 

cargo  

Jiménez Córdova Marcelo Renzo Gerente General 
Lic. Ingeniería 
Comercial 

01/01/2022 

Ayala Peña Maria Laura Gerente Nacional de Auditoría Interna 
Lic. Contaduría 
Pública 

09/03/2021 

Carranza Dick Willy Edmundo 
Gerente Nacional de Gestión Integral de 
Riesgos a.i. 

Lic. Ingeniería de 
Sistemas 

08/12/2020 

Viscarra Rodríguez Mario 
Roberto 

Gerente Nacional de Planificación, Control 
de Gestión, Procesos y Proyectos 

Lic. Economía 02/01/2007 

Montaño Maldonado Daniel Gerente Nacional de Asuntos Legales Lic. Derecho 01/12/2020 

Escobar Patiño Luis Fernando 
Gerente Nacional de Finanzas, Comercio 
Exterior y Fideicomisos 

Lic. Economía 02/08/2021 

Mora Miranda Ramiro Vladimir 
Gerente Nacional de Tecnologías de la 
Información  

Lic. Ingeniería 
Electrónica 

02/07/2021 

García Parra Alejandro Ernesto Gerente Nacional de Operaciones a.i. 
Lic. Ingeniería 
Comercial 

04/04/2022 

Joffre Gutiérrez Luis Abel 
Francisco 

Gerente Nacional de Negocios 
Lic. Ingeniería 
Financiera 

08/07/2021 

López Guzmán Gustavo Boris 
Gerente Nacional de Admisión Crediticia 
a.i. 

Lic. Adm. 
Empresas 

21/12/2020 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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5.5 Perfil Profesional de los principales Ejecutivos 

A continuación, se incluye el perfil profesional de los Principales Ejecutivos de Banco Unión S.A. al 30 de junio de 2022: 
 
MARCELO RENZO JIMÉNEZ CÓRDOVA:  
Profesión: Licenciado en Ingeniería Comercial, con maestrías en Administración de Empresas y en Educación Superior. 
Experiencia: Experiencia laboral por más de 22 años en el rubro bancario. 
Cargo actual: Gerente General. 

 
MARÍA LAURA AYALA PEÑA:  
Profesión: Licenciada en Contaduría Pública, con especialidad en Especialidad en Auditoría Integral y Sistemas de Control. 
Adicionalmente cuenta con Diplomados en Gestión Integral de Riesgos y Control Estratégico/Balanced Score Card.  
Experiencia: Experiencia laboral por más de 11 años, 6 años de experiencia en Auditoria en el rubro bancario. 
Cargo Actual: Gerente Nacional de Auditoría Interna.  

 
WILLY EDMUNDO CARRANZA DICK:  
Profesión: Licenciado en Ingeniería de Sistemas, con Diplomados en Auditoría de Sistemas y Evaluación de Seguridad, 
Seguridad de Redes y en Gestión de Seguridad de la Información. 
Experiencia: Experiencia laboral por más de 17 años, 10 años de experiencia en entidades de supervisión financiera y 4 
años en el área de riesgos.  
Cargo Actual: Gerente Nacional de Gestión Integral de Riesgos a.i. 

 
MARIO ROBERTO VISCARRA RODRIGUEZ:  
Profesión: Licenciado en Economía, cuenta con una Maestría en Banca y Finanzas. Diplomados en Métodos Estadísticos 
para la Investigación Social y en Gerencia de Finanzas.   
Experiencia: Experiencia laboral por más de 27 años, 24 años en el área de presupuestos, planificación y control de gestión. 
Cargo Actual: Gerente Nacional de Planificación, Control de Gestión, Procesos y Proyectos. 
 
DANIEL MONTAÑO MALDONADO:  
Profesión: Licenciado en Derecho. 
Experiencia: Experiencia laboral por más de 16 años, 13 años en el área legal bancaria. 
Cargo Actual: Gerente Nacional de Asuntos Legales. 
 
LUIS FERNANDO ESCOBAR PATIÑO: 
Profesión: Licenciado en Economía. Maestría en Macroeconomía Aplicada mención en Economía Financiera. 
Experiencia: Experiencia laboral por más de 21 años en el área financiera. 
Cargo Actual: Gerente Nacional de Finanzas, Comercio Exterior y Fideicomisos. 
 
RAMIRO VLADIMIR MORA MIRANDA:  
Profesión: Licenciado en Ingeniería Electrónica con Especialidad en Sistemas Digitales, con Maestrías en Administración 
de Empresa y en Seguridad, Defensa y Desarrollo. 
Experiencia: Experiencia laboral por más de 20 años, 7 años desarrollando funciones del área de proyectos de desarrollo 
y seguridad informática. 
Cargo actual: Gerente Nacional de Tecnologías de la Información. 
 
ALEJANDRO ERNESTO GARCIA PARRA:  
Profesión: Licenciado en Ingeniería Comercial, con posgrados relacionados a Dirección y Administración de Empresas y 
Banca y Finanzas. 
Experiencia: Experiencia laboral por más de 11 años en el área de Operaciones en el rubro bancario.  
Cargo Actual: Gerente Nacional de Operaciones a.i.  
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LUIS ABEL FRANCISCO JOFFRE GUTIERREZ:  
Profesión: Licenciado en Ingeniería Financiera con Maestría en Administración de Empresas. 
Experiencia: Experiencia laboral por más de 26 años, 11 años en el área de Negocios.  
Cargo Actual: Gerente Nacional de Negocios. 
 
GUSTAVO BORIS LOPEZ GUZMAN:  
Profesión: Licenciado en Administración de Empresas con Maestría en Administración de Empresas. 
Experiencia: Experiencia laboral por más de 21 años en el área de créditos en el rubro bancario.  
Cargo Actual: Gerente Nacional de Admisión Crediticia a.i. 

5.6 Gobierno Corporativo 

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la gestión de un buen Gobierno Corporativo, establecidas en el Título I, 
Capítulo II Del Libro 3° de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros de la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI), Banco Unión S.A. cuenta con un Código de Gobierno Corporativo, Reglamento Interno de Gobierno 
Corporativo, Código de Ética, además de otros documentos normativos internos que le permiten desempeñarse bajo 
estándares de eficiencia, equidad, transparencia y probidad. 
  
Asimismo, el Comité de Gobierno Corporativo del Banco realiza las siguientes actividades: 
 

• Revisión de la estructura organizativa con segregación de funciones y actividades de los órganos de Gobierno 
Corporativo. 

• Evaluación de la implementación y supervisión de los principios para un buen Gobierno Corporativo. 

• Actualización y revisión del marco normativo interno del Gobierno Corporativo. 

• Elaboración del Informe de Gobierno Corporativo. 

5.7 Número de Empleados 

El siguiente cuadro muestra la evolución de número de empleados del Banco Unión S.A. al 30 de junio de 2022. 

Cuadro N° 4: Número de Empleados 

Oficina Dic 2019 Dic 2020 Dic 2021 Jun-2022 

Oficina Nacional 499 536 573 582 

Regional La Paz 1.207 1.203 1.215 1.290 

Regional Santa Cruz 1.075 1.059 1.081 1.077 

Regional Cochabamba 871 866 871 903 

Regional Chuquisaca 308 305 307 310 

Regional Oruro 198 200 212 220 

Regional Potosí 249 253 256 263 

Regional Tarija 295 301 298 309 

Regional Beni 221 219 217 238 

Sucursal Pando 71 71 76 77 

TOTAL 4.994 5.013 5.106 5.269 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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Cuadro N° 5: Evolución del Número de Personal 

Jerarquía Dic 2019 Dic 2020 Dic 2021 Jun - 2022 

Ejecutivos 62 50 61 63 

Mandos 
Medios 

689 724 728 721 

Operativos 4.243 4.239 4.317 4.485 

Total 4.994 5.013 5.106 5.269 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
 

El organigrama de Banco Unión S.A. al 30 de junio de 2022, es el siguiente: 

 
Cuadro N° 6: Estructura de la Organización 

 
 
 Fuente y Elaboración: Banco Unión S.A. 
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5.8 Transparencia  

Banco Unión S.A. asume la Transparencia como parte de su filosofía, integrándola y enraizándola en su cultura 
organizacional, no solo como una práctica, sino como un valor que promueve el trabajo visible, asegura el acceso a la 
información y rinde cuentas a sus grupos de interés, distinguiéndonos como una entidad abierta y cercana al consumidor 
financiero. 
  
Asimismo, Banco Unión S.A. considera que transparentar la gestión institucional va más allá de brindar información y 
asumir conductas éticas, implica generar un ambiente de credibilidad, confianza y seguridad a todos los grupos de 
interés, aspectos que repercuten en su posicionamiento y la sociedad, ahí la importancia de su implementación hasta 
lograr comportamientos éticos por convicción y compromiso. 

  
En ese sentido, el Área de Transparencia de Banco Unión S.A. promueve una cultura de transparencia, garantizando el 
acceso a la información y la rendición de cuentas, así como la prevención y gestión de actos o hechos contrarios a la 
transparencia y/o negativa injustificada de acceso a la información, en el marco de la Ley N° 974 del 4 de septiembre de 
2017 y la normativa interna. 

5.9 Composición Accionaria 

Los principales accionistas del Banco Unión S.A. son los siguientes: 

Cuadro N° 7: Composición Accionaria 

Accionista 
Cantidad de 

Acciones 
Participación 

Tesoro General de la Nación (TGN) 230.866.662 98.54% 

Roberto Rojas Obando 2.970.110 1.27% 

Banco Nacional de Bolivia S.A 257.118 0.11% 

La Vitalicia Seguros y Reaseguros de 
Vida S.A 

89.545 0.038% 

Jorge Valdez Añez 14.171 0.006% 

Ana Mirtha Calvo Vda. De Santos 11.192 0.0048% 

Ronald Justiniano Landívar 9.113 0.0039% 

Simexbol Ltda. 8.665 0.0037% 

Banco Bisa S.A. 8.397 0.0036% 

Silvia Chambi Apaza 6.500 0.0028% 

Otros 43.779 0.0187% 

TOTAL 234.285.252 100% 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 

5.10 Entidades Vinculadas 

El Banco Unión S.A. al 30 de junio de 2022 mantiene vinculación Accionaria con las siguientes Empresas:  
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Cuadro N° 8: Cuadro de Empresas Vinculadas 

Nombre Actividad 
Tipo de 

Vinculación 

% Participación 
Accionaria del 

Banco Unión S.A. 
 

Compañía de seguros 
generales que brinda un 
servicio de resguardo de 
empresas y bienes inmuebles. 

Accionaria 99% 

 

Sociedad Administradora de 
Fondos de Inversión 

Accionaria 99%  

 

Agencia de Bolsa Accionaria 97% 

 

Seguros y Reaseguros 
Personales  

Accionaria 99% 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

5.11 Historia 

Mediante escritura pública N° 93 de fecha 5 de noviembre de 1981, se crea una nueva entidad financiera denominada el 
Banco de la Unión S.A. Un año más tarde, vale decir en mayo de 1982, el Banco de la Unión S.A. inaugura su primera 
oficina en la ciudad de La Paz y posteriormente en Santa Cruz en octubre del mismo año. 
 
En noviembre de 2003, ingresa a la sociedad Nacional Financiera Boliviana SAM (NAFIBO SAM) con una participación 
accionaria del 83,2% mediante la capitalización de USD 14 millones de la deuda subordinada (PROFOP), estando el 16,8% 
restante en manos de privados bolivianos. 
 
Por un periodo de dos años del 2004 al 2006, Banco Unión S.A. inicia una importante etapa de reorganización, que le lleva 
a conseguir favorables indicadores de rentabilidad, en promedio mejores a los de la banca gracias a mayores ingresos 
financieros por el importante aumento de los activos bancarios así como no financieros, lo que deja como resultado 
mejores niveles de eficiencia. 
 
En junio de 2006 la entidad financiera mejora su cualificación de riesgo, ascendiendo cinco categorías de calificación de 
BBB3 hasta A1. Luego de una gestión de recuperación de cartera morosa y de venta agresiva de bienes adjudicados, se 
redujo drásticamente los activos improductivos quedando una cartera en mora en gran parte provisionada cuyas 
posibilidades de recuperación fueron alentadoras. En el año 2007, el objetivo principal de Banco Unión S.A. se enmarca 
en el desarrollo de multibanca, profundizando principalmente en el apoyo a los sectores de Microcréditos y PYME, 
enfatizando el crecimiento del sector productivo. 
 
En 2008, producto del esfuerzo y mejoras en la gestión, Banco Unión S.A. consigue la calificación AAA nota máxima a la 
cual puede aspirar una entidad financiera en Bolivia. 
 
En diciembre de 2012, mediante Ley N° 331, se crea la Entidad Bancaria Pública, como una Entidad de Intermediación 
Financiera Bancaria Pública en la persona de Banco Unión S.A.  
 



 

 
    57 

   
 

Prospecto de Emisión  
Bonos Subordinados BANCO UNIÓN 

 

El año 2017, se inicia una nueva etapa con una administración enfocada en realizar mejoras en los procesos 
administrativos, operativos y un reforzamiento en las medidas de seguridad, mediante el fortalecimiento de los sistemas 
y tecnologías de monitoreo, la creación de nuevas unidades de control con carácter permanente, que se subdivide en 
nuevas unidades, entre ellas, la Unidad permanente de Control de Administración de Efectivo (CAE), la Unidad de 
Auditoría Continua Operativo y Crediticio y la Unidad de Monitoreo de Fraudes (UMOF). 
 
El 2018, fue un año de inauguración de nuevas infraestructuras, liberándose de esta manera de una pesada carga de pago 
de alquileres. Su principal edificio se levanta en la zona sur de la ciudad de La Paz, denotando una infraestructura moderna, 
tecnológica y con un blindaje estricto de medidas de seguridad, otras infraestructuras con iguales características se 
encuentran en Tarija, Yacuiba, Riberalta, Trinidad y Quillacollo. 
 
Otro logro conseguido en la gestión 2018, fue la creación de su transportadora de valores en La Paz, Cochabamba y Santa 
Cruz. 
 
Comprometidos con la democratización de los servicios financieros, Banco Unión S.A. cubre 6 rutas con su Unidad Móvil 
Sariri en La Paz, Cochabamba, Santa Cruz, Oruro, Potosí y Beni, atendiendo en diferentes operaciones bancarias en las 
distintas localidades de dichos departamentos. 
 
Actualmente Banco Unión S.A. cuenta con cuatro filiales (Valores Unión, SAFI Unión, Univida y Unibienes), y se compone 
de una extensa red de oficinas y cajeros automáticos en todo el país. 

5.12 Clientes Banco Unión 

El Banco Unión S.A. ofrece productos y servicios orientados tanto a personas naturales como a diferentes tipos de 
empresas: empresas grandes, PyMEs, microempresas y entidades estatales con productos diseñados de acuerdo a las 
necesidades específicas de cada segmento. 

5.13  Estrategia Empresarial 

La estrategia empresarial del Banco Unión S.A. comprende: 
 
Misión 
“Promovemos la inclusión financiera, brindando soluciones integrales a la administración pública y el público en general, 
y oportunidades de desarrollo profesional a nuestro personal”. 
 
Visión 
“Somos una Entidad Financiera inclusiva, ágil, flexible a la vanguardia de la tecnología y la Banca Digital, que genera valor 
para los consumidores financieros y que contribuyen al desarrollo económico y social de Bolivia.” 
 
Valores 
 

 Integridad 
Actuamos y tomamos decisiones basadas en la honestidad, rectitud, respeto y cumplimiento normativo. 
 

 Vocación de servicio con inclusión 
Nos esforzamos por satisfacer las necesidades del cliente, integrando a todos los bolivianos y bolivianas al sistema 
financiero у sus beneficios sin discriminación o segregación de ninguna naturaleza. 
 

 Responsabilidad con empatía 
Tomamos decisiones cuidadosas en torno a la relación con nuestros grupos de interés, la sociedad y el medio 
ambiente. 
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 Colaboración para responder a los cambios 
Trabajamos en un ambiente constructivo y bajo métodos ágiles y flexibles apoyando el logro conjunto de los 
objetivos para responder oportunamente a los cambios del entorno. 
 

 Transparencia 
Trabajamos en el banco de forma visible, aseguramos el acceso a la Información pública y rendimos cuentas. 

5.14  Productos y Servicios 

5.14.1 Productos 

5.14.1.1 Productos de Colocaciones 

Para satisfacer las necesidades de los clientes del Banco Unión S.A., se han desarrollado productos de colocaciones que 
se describen a continuación: 
 

 Productos de colocaciones del Banco Unión S.A. para personas: 

 
 CRÉDITO HIPOTECARIO DE VIVIENDA SOCIAL- UNICASA VIVIENDA SOCIAL 

Crédito destinado para la compra de vivienda, departamento y terreno para mejoramiento, 
refacción, remodelación, ampliación de una vivienda Unifamiliar de Interés Social sin fines 
comerciales. Destinado a personas naturales asalariadas y/o independientes. Financiamiento 
hasta el 100% del valor comercial del inmueble en garantía, plazo máximo 25 años. 
 

 CRÉDITO HIPOTECARIO DE VIVIENDA - UNICASA 
Crédito destinado para la compra de vivienda, departamento y terreno para mejoramiento, 
refacción, remodelación, ampliación de una vivienda. Destinado a personas naturales asalariadas 
y/o independientes. Financiamiento hasta el 85% del valor comercial del inmueble en garantía, 
plazo máximo 25 años. 
 

 CRÉDITO VEHICULAR - UNIAUTO 
Crédito destinado a la compra o adquisición de vehículos nuevos o usados con garantía 
hipotecaria del vehículo, los cuales cuentan con póliza contra todo riesgo. Destinado a personas 
naturales asalariadas y/o dependientes. Financiamiento hasta el 90% del valor comercial del 
vehículo, plazo máximo 8 años. 
 

 CRÉDITO VEHICULAR - UNIAUTO VERDE 
Crédito destinado a la compra o adquisición de vehículos eléctricos o híbridos nuevos con 
garantía hipotecaria del vehículo, los cuales cuentan con póliza contra todo riesgo. Destinado a 
personas naturales asalariadas y/o dependientes. Financiamiento hasta el 80% del valor 
comercial del vehículo, plazo máximo 8 años.  

 

 

CRÉDITO DE CONSUMO - UNICRÉDITO 
Crédito destinado a la libre disponibilidad para satisfacer las necesidades inmediatas como viajes, 
compras, estudios, salud, etc. Destinado a personas naturales asalariadas y/o independientes con 
patrimonio demostrable. Financiamiento desde USD 3,000 hasta USD 35,000, plazo máximo hasta 
60 meses. 
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CRÉDITO DE CONVENIO 
Crédito de libre disponibilidad dirigido a personas naturales, con ingresos fijos mensuales, 
sustentables, estables y cuenten con el Pago de Planillas Unisueldo. Destinado a personas 
naturales asalariadas, máximo hasta Bs 70,000, por 5 años. 

 

CRÉDITO DE CONSUMO - UNIÁGIL 
Crédito destinado a la libre disponibilidad destinado a personas naturales asalariadas con 
desembolso a sola firma. Financiamiento desde Bs 1.000 hasta 3 veces el sueldo, límite Bs 35,000, 
plazo máximo hasta 12 meses. 

 

TARJETA DE CRÉDITO. 
Permite realizar el pago de diferentes servicios, efectuar avances de efectivo y realizar compras 
en una amplia red de comercios a nivel nacional e internacional, con beneficios que pueden 
adquirirse ahora y pagarse en un financiamiento de 5 años. El Banco cuenta con 3 tipos de 
productos que son: Internacional, Oro y Platino. 
 

 Productos de colocaciones del Banco Unión S.A. para empresas: 

 

 

CAPITAL DE INVERSIÓN 
Crédito destinado a financiar requerimientos de inversión, como la compra o ampliación de 
infraestructura, adquisición de nueva tecnología en cuanto a maquinaria y equipamiento. La 
forma de pago se determina de acuerdo al ciclo de efectivo del cliente. 
 

 CAPITAL DE OPERACIÓN 
Crédito destinado a financiar compra o importación de inventario (materias primas, mercaderías) 
financiamiento de cuentas por cobrar y de internación de mercadería. Este préstamo deberá estar 
destinado a financiar el ciclo operativo del negocio. Las cuotas son ajustadas en función al giro 
realizado. 
 

 LÍNEA DE CRÉDITO 
Acuerdo en virtud del cual el Banco se compromete a poner una determinada suma a disposición 
del acreditado, en la medida de sus requerimientos o bien a realizar otras prestaciones que 
permitan a este obtener crédito; el acreditado a su vez, tiene la obligación de cumplir los 
requisitos del Banco, pagar las comisiones, intereses y gastos convenidos. Puede ser Simple o 
Rotativa. 

  
TARJETA DE CRÉDITO VISA EMPRESARIAL 
Práctico y seguro instrumento de financiamiento para el pago de compras de bienes y/o servicios. 
Aceptado como medio de pago en todos los comercios afiliados al sistema nacional o 
internacional. Este instrumento de compra tiene como respaldo un crédito automático y rotativo 
por un monto fijo, que puede ser dividido y asignado a cada funcionario de la empresa conforme 
a solicitud. Este crédito permite, además, financiar los gastos de representación de los 
funcionarios. 

  
BOLETAS DE GARANTÍA 
Es un compromiso por parte del banco emisor, para garantizar a una persona (natural o jurídica), 
por el cumplimiento de las obligaciones contraídas ante un acreedor o beneficiario. Las Boletas 
de Garantía Contra garantizadas son aquellas que se emiten a solicitud y con el aval de un banco 
del exterior. 
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 Productos de colocaciones del Banco Unión S.A. para PYMEs: 

 

 

CAPITAL DE INVERSIÓN 
Créditos destinados a financiar los requerimientos de inversión, tales como compra o ampliación 
de infraestructura, adquisición de nueva tecnología en cuanto a maquinaria y equipamiento. La 
forma de pago se determina de acuerdo al ciclo de efectivo del cliente. 
 

 

CAPITAL DE OPERACIONES 
Créditos destinados exclusivamente a financiar compra o importación de inventario (materias 
primas, mercaderías) financiamiento de cuentas por cobrar y de internación de mercadería. Este 
préstamo deberá estar destinado a financiar el ciclo operativo del negocio. 
 

 LÍNEA DE CRÉDITO PYME 
Es un acuerdo en virtud del cual el Banco se compromete a poner una determinada suma de 
dinero a disposición del acreditado en la medida de sus requerimientos o bien a realizar otras 
prestaciones que permitan a éste obtener crédito; el acreditado a su vez, se obliga a cumplir con 
los requisitos del Banco, rembolsar la suma utilizada o a cubrir el importe de las obligaciones 
contraídas por su cuenta, así como a pagar las comisiones, intereses y gastos convenidos. Objeto 
de la Línea: Capital de Operaciones, Capital de Inversión, Contingentes y operaciones de Comercio 
Exterior. 
 

 DESCUENTOS EN LETRAS 
Operación crediticia otorgada sobre la base de una Letra de Cambio valor en el cual intervienen 
personas (naturales o jurídicas) contra uno o más aceptantes que residen en la misma plaza u 
otra, ordenándoles pagar a un tercero que puede ser a la vez el mismo girador de la letra por una 
cierta cantidad de dinero en el tiempo que se indique o a su sola presentación. En este tipo de 
financiamiento, también pueden intervenir uno o más avalistas. Este tipo de operaciones son de 
corto plazo, no mayor a un año plazo. 
 

 

BOLETAS DE GARANTÍA 
Es un compromiso por parte del banco emisor, para garantizar a una persona (natural o jurídica), 
por el cumplimiento de las obligaciones contraídas ante un acreedor o beneficiario. Las Boletas 
de Garantía Contra garantizadas son aquellas que se emiten a solicitud y con el aval de un banco 
del exterior. 

 
 Productos de colocaciones del Banco Unión S.A. para Microcrédito: 

 

 MICROCRÉDITO PARA COMERCIO Y SERVICIOS 
Destinado a personas naturales y jurídicas que cuenten con una actividad propia, que les permita 
generar ingresos suficientes para el pago del microcrédito a adquirir. Está destinado a cubrir 
necesidades de capital de operación o capital de inversión para actividades de comercio, 
servicios y transporte en los 9 departamentos a nivel nacional en áreas urbanas, periurbanas y 
rurales. 

  
MICROCRÉDITO PARA EL SECTOR PRODUCTIVO Y AGROPECUARIO 
Destinado a personas naturales y jurídicas que cuenten con una actividad propia, que les permita 
generar ingresos suficientes para el pago del microcrédito a adquirir. Está destinado a cubrir 
necesidades de capital de operación o capital de inversión para actividades de transformación, 
artesanía, producción agrícola y/o pecuaria en los 9 departamentos a nivel nacional en áreas 
urbanas, periurbanas y rurales. 
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MICROCRÉDITO PARA LIBRE DISPONIBILIDAD 
Destinado a personas naturales y jurídicas que cuenten con una actividad propia, que les permita 
generar ingresos suficientes para el pago del microcrédito a adquirir. Está destinado a cubrir 
cualquier necesidad. 

 

MICROCRÉDITO DE VIVIENDA 
Destinado a personas naturales y jurídicas que cuenten con una actividad propia que les permita 
generar ingresos suficientes para el pago del microcrédito de adquisición de terrenos para la 
construcción, compra de vivienda individual o en propiedad horizontal, construcción de vivienda 
individual, refacción, remodelación, ampliación, mejoramiento de vivienda individual o en 
propiedad horizontal. 

 

 
MICROCRÉDITO DE FOMENTO 
Productos crediticios que se destacan por su calidad de fomento al usuario final para ciertas 
cadenas productivas y otras complementarias priorizadas por los fideicomitentes de dichos 
fondos administrados por el Banco. 

El cuadro adjunto muestra el desempeño de la cartera al 30 de junio de 2022: 

Cuadro N° 9: Desempeño de la Cartera 

 

Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 

5.14.1.2 Productos de captaciones 

Con el objetivo de fortalecer uno de los principales lineamientos estratégicos del Banco, que es crecer en Cartera de 
Colocaciones, Captaciones y Servicios como base del negocio, se realizaron gestiones que incentivan el ahorro en nuestro 
mercado objetivo, mediante la oferta de productos pasivos atractivos, mejorando principalmente las estrategias de 
comunicación y gestión con nuestros clientes Retail. 
 
A continuación, se detallan las principales características de los productos de captaciones del Banco Unión S.A. 

 
 CAJA DE AHORRO 

Es un producto de ahorro, que permite al cliente realizar depósitos y retiros de forma ilimitada, los 
fondos depositados son de disponibilidad inmediata y generan intereses que son capitalizados 
mensualmente. Las Cajas de Ahorros pueden ser para personas naturales o jurídicas, a su vez estas 
se pueden administrar de forma individual o colectiva y esta última puede administrarse de 2 formas, 
la primera de forma conjunta, que requiere la participación de 2 o más titulares o firmantes de la 
cuenta y la segunda de forma indistinta que requiere solo una firma para cualquier movimiento o 
servicio asociado a la cuenta. 
 

Cartera Bruta Expresada en Bs 

Al 31 de Diciembre de 2019 18.388.819.523,76 

Al 31 de Diciembre de 2020 20.111.436.971,81 

Al 31 de Diciembre de 2021 22.125.826.554,99 

Al 30 de junio de 2022 23.337.975.269,71 
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 CAJA DE AHORRO - UNIPLUS 
Es una caja de ahorros que paga un interés preferencial capitalizable mensualmente, a aquellas 
cuentas que mantienen un saldo mínimo y con una limitación de retiros permitidos. Actualmente, es 
la caja de ahorro que otorga el más alto rendimiento para los ahorros, únicamente disponible para 
personas naturales. 
 

 

CAJA DE AHORRO – FUNCIONARIO PÚBLICO 
Es una cuenta dirigida a personas naturales que trabajan en Instituciones Públicas y perciben sus 
haberes en Banco Unión, mismos que son provenientes del Tesoro General de la Nación, únicamente 
disponible para personas naturales. 

 
 CUENTA CORRIENTE 

Es una cuenta por la cual una persona natural o jurídica denominada cuentacorrentista entrega, por 
sí o por medio de un tercero, cantidades sucesivas de dinero, pagaderos a su presentación, cuando 
se realice la solicitud por medio del giro de cheques. La cuenta tiene un monto mínimo de apertura, 
en Bolivianos o Dólares. 
 

 DEPÓSITOS A PLAZO FIJO 
Es instrumento de inversión inmediata, que luego de constituirse permanece inmóvil por el plazo 
previamente pactado entre el banco y el cliente. Los DPF´s ofrecen excelentes rendimientos en base 
al plazo y monto invertido con pago de intereses periódicos o al vencimiento. Los depósitos a plazo 
fijo pueden ser al portador o a nombre de una persona, y se pueden traspasar por simple endoso, así 
como pueden servir de garantía para préstamos. La apertura de DPF’s pueden ser para personas 
naturales o jurídicas. 
 

El cuadro adjunto muestra el desempeño de las captaciones del público al 30 de junio de 2022: 
 

Cuadro N° 10: Desempeño de las captaciones 
 

Captaciones del Público Expresada en Bs  

Al 31 de Diciembre de 2019 22.319.603.671,43 

Al 31 de Diciembre de 2020 29.443.454.214,09 

Al 31 de Diciembre de 2021 33.112.788.641,08 

Al 30 de junio de 2022 33.158.515.244,50 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
Nota: Incluye Obligaciones con el Público y Obligaciones con Empresas Púbicas. 

5.14.1.3 Otros Servicios  

Adicionalmente, Banco Unión S.A. ofrece los siguientes servicios: 
 

 SEGUROS: 
 

o Póliza de Desgravamen Hipotecario Vivienda, Vivienda Social y Crédito Vehicular 
o Seguro Pecuario: Este producto, ofrece cobertura de muerte por accidentes fortuitos, enfermedades 

específicas, eventos climatológicos o intoxicaciones, para el ganado bovino lechero en pie; es decir, 
vacas en producción, vaquillas y toros reproductores. Se caracteriza por tener un costo accesible a la 
economía de los pequeños productores, otorgando una indemnización del 80% sobre valor asegurado 
de cada animal, monto que les permite reponer su activo productivo para no disminuir su capacidad 
de pago. 
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 TARJETAS: 
 

o Tarjeta de Débito: Otorga acceso a los fondos en Caja de Ahorro o Cuenta Corriente para realizar 
compras de bienes y/o servicios a través de una amplia red de comercios a nivel nacional e internacional, 
accede a retiros en todos los cajeros automáticos UniRed, RedBank y Red Enlace a nivel nacional y en la 
red VISA Internacional Plus a nivel mundial. 

 
 COMERCIO EXTERIOR: 

 
o Crédito de Importación: Instrumento o título comercial mediante el cual el Banco actúa por cuenta y 

orden de su cliente (el importador), se compromete a pagar a la vista y/o a plazos a través de un banco 
del exterior a un beneficiario (el exportador) una determinada suma de dinero, sujeto al cumplimiento 
de las condiciones y términos especificados. 
 

o Crédito de Exportación: Es el instrumento mediante el cual el emisor (banco del exterior) actuando por 
cuenta y orden de su cliente (el importador) se compromete a pagar a la vista y/o a plazos por 
intermedio del Banco a un beneficiario (el exportador), una determinada suma de dinero, sujeto al 
cumplimiento de las condiciones y términos especificados. 

 
o Avales Bancarios: Es una operación bancaria mediante la firma de funcionarios autorizados que 

garantizan el pago de una letra de cambio. 

5.14.2 Servicios y Canales  

 

UNINET PLUS 
Banco Unión S.A. pone a disposición la Banca por Internet más completa, donde se puede realizar 
operaciones desde la comodidad de la casa u oficina, habilitado las 24 horas, los 7 días de la semana.  

 

UNIMÓVIL PLUS 
Es un servicio que se pone a disposición donde se realizan transacciones a través de un teléfono 
celular. Se realiza consultas, transferencias y/o pago de servicios de manera segura, eficiente y sin 
límite de horarios. 

 

UNITOKEN 
UNIToken es la aplicación que te permite obtener la Clave Transaccional (Token) y confirmar 
transacciones en las plataformas de banca electrónica UNInet Plus y UNImóvil Plus. Disponible para 
descarga en la tienda de aplicaciones del celular Android o IOS. 

 

PAGO QR SEGIP 
Ahora puedes realizar el pago de tus trámites de identidad o licencia de conducir sin necesidad de 
hacer filas en el banco, realiza el pago escaneando el código QR desde nuestra aplicación UNImóvil 
Plus o cualquier aplicación de las entidades bancarias que tengan la opción PAGO SIMPLE y 
apersónate directamente a las instalaciones del SEGIP. 

5.14.3 Fideicomisos y Fondos de Garantía 

El Banco Unión S.A. administra diferentes Fideicomisos y Fondos de Garantía constituidos con recursos públicos y 
privados, que contribuyen al desarrollo Económico y Social: 
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 FIDEICOMISOS DE ADMINISTRACIÓN DE CARTERA 
 

o FONDO ROTATORIO DE FOMENTO PRODUCTIVO REGIONAL (FRFPR) 
Recursos destinados a otorgar créditos de capital de operación e inversión, previa presentación de un 
plan de negocios y/o proyectos con factibilidad de negocio sostenible, que incentiven la producción, 
productividad y competitividad de los sectores productivo, agropecuario, artesanal y de la pequeña y 
mediana agroindustria e industria regional, de la Provincia de Gran Chaco del Departamento de Tarija. 
 

o FONDO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DEPARTAMENTAL DE TARIJA (FOPEDT) 
Recursos que facilitan el acceso de los actores económicos a un crédito de fomento para contribuir al 
desarrollo económico del Departamento de Tarija en todos sus ámbitos. Los recursos son destinados a 
capital de inversión, operación y los beneficiarios principales son micro y pequeñas empresas, pequeños 
productores, trabajadores gremiales minoristas, trasportistas, artesanos, trabajadores por cuenta 
propia y pequeñas empresas unipersonales. 
 

o FIDEICOMISO PARA LA REACTIVACIÓN Y DESARROLLO DE LA INDUSTRIA NACIONAL (FIREDIN-BUSA) 
Recursos destinados a otorgar créditos de capital de operación e inversión a las personas naturales o 
jurídicas del sector productivo, para la sustitución de importaciones. 
 

o PROGRAMA SECTORIAL QUINUA ORGÁNICA 
Programa dirigido a realizar operaciones de financiamiento a favor de personas naturales, jurídicas y/o 
cualquier otro tipo de organización de derecho privado, que formen parte del sector productivo de 
quinua orgánica, sean estos productores primarios, acopiadores, beneficiadores y comercializadores. El 
área de cobertura de este Fideicomiso se circunscribe en los departamentos de Oruro y Potosí; con 
atención en las agencias de Challapata y Uyuni. 
 

 FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN 
 

o AEVIVIENDA 
Recursos provenientes de la recaudación del 2% del aporte patronal público y privado para vivienda, 
destinado al financiamiento de la ejecución de programas y/o proyectos de vivienda y hábitat, 
desarrollados por AEVIVIENDA para la dotación de soluciones habitacionales a la población del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 
 

 FIDEICOMISOS DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 
 

o INSUMOS BOLIVIA 
Recursos destinados a la compra, venta, comercialización y exportación de alimentos y otros productos 
manufacturados, así como la compra e importación de maíz, harina de trigo, semilla certificada de arroz 
y agroquímicos para su comercialización en el mercado interno. 
 

o GESTORA PÚBLICA 
Recursos destinados a financiar la estructuración y puesta en marcha de la Gestora Pública de la 
Seguridad Social de largo plazo, donde la beneficiaria podrá destinar los recursos obtenidos del 
Fideicomiso para financiar la compra de bienes, gastos operativos y administrativos para el inicio de sus 
operaciones. 
 

o SENATEX 
Los recursos están destinados a la compra de activos y capital de operaciones para la Empresa Pública 
Nacional Textil - ENATEX. 
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o IMPLEMENTACIÓN DE LA PLANTA DE PRODUCCIÓN DE FERTILIZANTES GRANULADOS COCHABAMBA 
Los recursos están destinados al financiamiento del Proyecto: "Implementación de la Planta de 
Producción de Fertilizantes Granulados Cochabamba". 
 

 FONDOS DE GARANTÍA 
 

o FONDO DE GARANTÍA DE CRÉDITOS DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (FOGAVISP) 
Recursos destinados a garantizar el monto de financiamiento que suple al aporte propio exigido por 
entidades de intermediación financiera en solicitantes de crédito de Vivienda de Interés Social. 

 
o FONDOS DE GARANTÍA DE CRÉDITOS PARA EL SECTOR PRODUCTIVO (FOGACP) 

Recursos destinados a garantizar créditos al sector productivo para capital de operaciones y/o capital 
de inversión, incluidas operaciones de crédito para financiamiento del sector turismo y producción 
intelectual según definiciones y normativa emitida por ASFI. 
 

o FONDO DE GARANTIA DE CREDITOS PARA EL SECTOR GREMIAL – FOGAGRE 
Recursos destinados a respaldar el otorgamiento de garantías para créditos al Sector Gremial, 
correspondiente a operaciones de Microcrédito y Crédito PyME. 

5.14.4 Servicios y Operaciones Estatales 

El Banco Unión S.A., en el marco de las facultades atribuidas por la Ley N° 331, brinda servicios financieros a favor del 
Estado, contribuyendo así al desarrollo económico y social del país. Los principales servicios y operaciones estatales son: 
 

Gráfico N° 1: Servicios y Operaciones Estatales del Banco Unión S.A. 
 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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5.14.4.1 Pago de Bonos y Beneficios Sociales 

El Banco Unión S.A. destaca por su labor de apoyo directo al desarrollo económico y social del país, realizando operaciones 
y servicios financieros a favor del estado y otras instituciones con el Pago de Bonos y Tributos Sociales, Recaudación de 
Tributos y otros servicios de cobranza, tal como se observa en el gráfico 2 siguiente. 

 
Gráfico N° 2: Pago de Bonos y Beneficios Sociales 

 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

5.15 Educación Financiera  

Con la finalidad de promover una educación financiera que permita generar buenos hábitos y costumbres en las familias 
y unidades económicas de la población boliviana, en la gestión 2022 Banco Unión S.A. elaboró un plan de educación 
financiera con el apoyo de aliados estratégicos y con diferentes áreas concretando acciones para continuar con la inclusión 
financiera para el beneficio de los sectores con mayor vulnerabilidad. 
 
El plan está compuesto por 8 programas de educación y 7 programas de difusión de información y se cuenta con un 
avance al 30 de junio de 2022 de 31.170 participantes a nivel nacional, considerando que la meta anual es de 52.000 
participantes para la presente gestión. 
 
La meta se está cumpliendo a través de talleres virtuales y presenciales considerando las debidas medidas de bioseguridad 
coordinadas con las asociaciones, organizaciones, institutos, etc. que solicitan esta metodología de capacitación. 
 
La temática se centra en transmitir la importancia del ahorro y los productos pasivos; los beneficios, usos y medidas de 
seguridad de la banca digital, ordenes electrónicas de transferencias, sobre el cobro de intereses del periodo de gracia y 
sobre el correcto uso del crédito explicando los productos crediticios de Banco Unión S. A. 
 
Con la ejecución de 21 talleres virtuales y 223 talleres presenciales se detalla la cantidad de participantes por programa: 
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Cuadro N° 11: Programas de Educación Financiera, Enero - Junio 2022 
 

 Programa Cantidad de Participantes 

Villa Unión Digital 12.258 

Reactiva Bolivia 6.158 

Villa Unión En Tu Comunidad 979 

Unidas Aprendemos 341 

Aprendiendo Para El Futuro 10.170 

Bolivia Inclusiva  - 

Comparte Y Aprende 15 

Descubre 1.249 

Total 31.170 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
A través de un trabajo conjunto con el área de Marketing y Comunicación se realizará la difusión de información, dando 
a conocer diferentes conceptos financieros e información importante sobre los productos y servicios que ofrece Banco 
Unión S.A. así como también información normativa respecto a lo dispuesto por ASFI. 
 
Continuaremos brindando los talleres presenciales con el fin de llegar a la mayor cantidad de municipios rurales 
atendiendo a los segmentos más vulnerables, bajo la premisa de la inclusión que el Banco viene desarrollando. 

5.16 Responsabilidad Social Empresarial 

A través de Responsabilidad Social Empresarial, Banco Unión S.A. busca situar el impacto económico, social y ambiental, 
para desarrollar de manera integral la sostenibilidad, evidenciando nuestro compromiso con nuestros grupos de interés 
a través de nuestra misión, visión y valores, sus acciones se encuentran alineadas en 3 aspectos: 
 

 Económico: Impulsar el desarrollo económico de sus grupos de interés a través de la inclusión financiera, la 
buena gestión de gobierno corporativo, ética, innovación en productos y servicios. 

 Medioambiental: Promover y concientizar a los grupos de interés respecto a una adecuada gestión de residuos, 
reciclaje, uso eficiente del papel, eficiencia y/o ahorro energético y uso racional del agua.  
El Banco Unión S.A. a través de sus áreas correspondientes, debe desarrollar políticas, manuales y otra 
documentación que garantiza las acciones en las tres dimensiones señaladas, en cumplimiento a las normativas 
vigentes y buenas prácticas adoptadas, las mismas deben ser plasmadas en el Plan Estratégico Institucional. 

 Social: Respetar y promover los derechos fundamentales, equidad de género, la diversidad, los valores, el 
bienestar, principios éticos, transparencia y la buena relación con los grupos de interés. 

5.16.1.1 Inclusión Financiera 

Banco Unión S.A. cumple la función económica y social de contribuir al logro de los objetivos de desarrollo integral para 
el vivir bien, a través de este pilar se logra coordinar planes de mejora del Negocio en sus diferentes productos y servicios 
atendiendo las necesidades de los diferentes sectores y promoviendo la inclusión financiera a través de capacitaciones y 
talleres. 
 
Avanzamos en el desarrollo de productos sectorizados que nos permiten incluir a más sectores al sistema financiero, 
además del desarrollo de estudios de Mercado de Negocios Verdes, para el diseño de productos acorde a sus necesidades, 
los cuales se diseñarán durante la gestión 2022. 
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En los meses de enero a junio de la gestión 2022, el área de Educación Financiera pudo llegar a 31.170 personas, a través 
de la ejecución de 21 talleres virtuales y 223 talleres presenciales coordinados con diferentes organizaciones logrando un 
alcance del 45% en zonas rurales. 

5.16.1.2 Servicios otorgados con calidad y calidez 

Banco Unión S.A. implementa acciones para la mejora de los resultados de satisfacción de los clientes atendiendo sus 
demandas en todos los canales y servicios. Este mandato se cumple a cabalidad brindando servicio continuo, permanente 
y sin exclusiones en zonas rurales y urbanas. 

 
El diagnóstico de puntos de reclamo y satisfacción al cliente de manera mensual nos permite determinar las priorizaciones 
de acciones para la mejora continua, el promedio de satisfacción en sus diferentes canales en la gestión 2021 fue de 80%. 
 
Con el fin de garantizar la atención con calidad y calidez, se promovieron las siguientes capacitaciones: 
 

 La Magia de Servicio al Cliente 
 Academia de Experiencia del Cliente 
 Programa Voz del cliente. 
 Programa Unitalent. 
 Atención al cliente. 
 Atención al cliente y manejo de conflictos. 
 Calidad y excelencia en el servicio y atención al cliente. 
 Comunicación efectiva y presentaciones de alto impacto. 
 Comunicación eficaz, negociación y liderazgo. 
 Estoy para servirte: funciones principales de una azafata. 
 Estrategias y habilidades de negociación para clientes conflictivos en mora. 
 Gestión, prevención y manejo de crisis en las organizaciones. 
 Lineamientos estratégicos en captaciones. 
 Mindset y habilidades para el cierre de ventas. 
 Programa de neuroventas. 
 Punto de reclamo para servicio al cliente. 
 Técnica de ventas. 

 
También se desarrolló el Chat en línea implementado en abril del 2021 el cual tiene un alcance de 18.000 clientes al mes.  
 
Para la gestión 2022 se cuenta con iniciativas e indicadores dentro de su planificación que involucra acciones con las áreas 
del banco más importantes, por este motivo el proceso de Inducción añadió dentro de su contenido la socialización de las 
acciones de RSE, Punto de Reclamo, Operaciones y Servicio al Cliente, para que todos los funcionarios desde sus inicios 
comprendan el compromiso y la Cultura de Banco Unión S.A.  
 
El servicio de Chat en línea de Banco Unión S.A. atendió durante el primer semestre de la gestión 2022 a 122.215 
consumidores financieros, resolviendo dudas e inquietudes sobre los servicios, canales y productos del banco o 
redireccionando al área responsable para atender su solicitud. 
 
A través de encuestas a las personas que obtuvieron algún servicio del banco, realiza el Estudio de Satisfacción al Cliente 
de manera mensual, el cual tiene un promedio de 77% de enero a junio, y un índice de recomendación de 21%. 
 
Con el fin de tener servicios confiables y totalmente seguros, Banco Unión S.A. inició el enrolamiento de sus clientes, se 
alcanzó a enrolar en el primer mes de funcionamiento de esta nueva herramienta a 35.587 clientes con el propósito de 
mejorar servicios operativos. 
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Durante el primer semestre de la gestión 2022 se habilitó WhatsApp Bussines para tener una comunicación más fluida y 
directa con los consumidores financieros y mejorar la experiencia de atención al cliente, adecuándonos al contexto actual. 

5.16.1.3 Cuidado del Medio Ambiente 

Banco Unión S.A. asume el compromiso de desarrollar sus actividades financieras de manera sostenible y eficiente, 
promoviendo iniciativas de sensibilización a sus principales grupos de interés en buenas prácticas del cuidado de medio 
ambiente como ahorro de papel y reciclaje, energía eléctrica, agua y el uso adecuado de residuos sólidos y orgánicos. 
 
Durante la gestión 2021 realizó el concurso, “Mi Huella –Mi compromiso”, donde cada funcionario a través de una 
aplicación gratuita, midió su Huella de Carbono, con indicadores de bienes inmueble, vehículo, alimentación, abrigo y 
servicios, estos funcionarios compartieron 5 compromisos para poder reducir su huella de carbono y estos Tips los 
transformaron en Ecoconsejos que se lanzaron a nivel nacional de manera interna, llegando a concientizar y proponer 
acciones amigables con el medio ambiente a todos los funcionarios.  
 
Con el objetivo de profundizar el conocimiento ambiental en los funcionarios para reducir su impacto ambiental, realizó 
las siguientes actividades: 
 

 Capacitación sobre la Huella de carbono a 150 agentes de cambio a nivel nacional.  
 E- Learning política ambiental y cuidado del medio ambiente con participación de todos los funcionarios Banco 

Unión. 
 Concurso de medición de Huella de Carbono Mi Huella, Mi compromiso abierto a todos los funcionarios Banco 

Unión a nivel nacional. 
 
El compromiso del banco con el medio ambiente implica la mejora de procesos y mecanismos internos de control 
efectivos, para contar con información que permita el monitoreo constante sobre el cumplimiento de metas ambientales 
alcanzadas y ahorro obtenido como consecuencia de las acciones implementadas, por lo que durante la gestión 2021 se 
ejecutaron acciones estratégicas para poder iniciar el diseño de los productos ecológicos, con un estudio de mercado 
verde los cuales serán implementados durante la gestión 2022 acompañado por campañas de concientización internas y 
externas, una de ellas fue ser parte de la Hora del Planeta el 26 de marzo. 
 
Reforzó sus campañas de comunicación a través de señalética en todas las oficinas a nivel nacional, para el uso eficiente 
del agua y el reciclaje de papel en las impresiones. 
 
Realizó la digitalización de las boletas de garantía, brindando al cliente la facilidad de tener una boleta de garantía 
mediante canales digitales, reduciendo el uso de papel de 25 hojas a 1 para el proceso. 

5.16.1.4 Bienestar de los Funcionarios 

Enfocado en realizar acciones que colaboren con el bienestar del funcionario y funcionaria para mejorar su calidad de vida 
personal, profesional y en su ambiente laboral, logrando que se sientan parte de la construcción de la sostenibilidad del 
banco, realizó durante la gestión 2021 la medición del Clima Laboral, esta medición ayudó en el desarrollo de planes que 
fueron construidos de manera participativa, la Subgerencia Nacional de Gestión de Talento Humano durante los primeros 
cuatro meses del 2022, realizó un seguimiento a cada una de las tareas dispuestas en la planificación, que incluyen no 
sólo el cumplimiento de actividades, sino la ejecución del gasto planificado.   
 
Con el fin de fortalecer la cultura organizacional de Banco Unión S.A., y convencidos de que la cultura se construye con 
información, se distribuyeron lengüetas adhesivas con la misión, visión y valores para que cada funcionario/a tenga 
presente el marco filosófico inscrito en nuestro Plan Estratégico Institucional y lo lleve como directriz en sus acciones 
cotidianas. De la misma forma se dispusieron salvapantallas y/o pantallas de descanso, con lo cual, cada funcionario/a 
tiene un recordatorio permanentemente de la misión, visión y valores de Banco Unión S.A., “El Banco de los Bolivianos”. 
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Banco Unión S.A., cuenta con una Política de Equidad de Género, la misma que declara lo siguiente: “El Banco Unión 
impulsa la equidad de género en todas las dimensiones de trabajo, cultura organizacional y procedimientos, de tal manera 
que sus políticas y programas, así como, sus procesos organizacionales y gerenciales estén diseñados, implementados y 
evaluados, tomando en cuenta las diferentes necesidades y condiciones que afrontan las mujeres y hombres, para 
promover la equidad de género”, en tal contexto, la Subgerencia Nacional de Gestión de Talento Humano junto a la 
Jefatura Nacional de RSE, se encuentran promoviendo la equidad de género y lucha contra todo tipo de violencia, a través 
del acercamiento con entidades especializadas en materia de género en nuestro medio, en tal contexto, el mes de mayo 
se firmó el memorándum de Entendimiento (MdE) entre la GIZ y Banco Unión S.A. destinado a realizar acciones conjuntas 
para el fortalecimiento de capacidades en el manejo de herramientas que aporten a desarrollar acciones de prevención 
de la violencia contra las mujeres, a partir del cual se construirá un plan que mejore las condiciones de equidad y además 
luche contra todo tipo de violencia. 
 
El reconocimiento a nuestros colaboradores, ha sido también un elemento fundamental sobre el que la Subgerencia 
Nacional de Gestión de Talento Humano trabajó durante el primer semestre de la gestión 2022, en tal contexto y 
pensando siempre en su bienestar, se viene desarrollando a nivel nacional el Programa ReconoSer, que consiste en el 
desarrollo de una cultura de reconocimiento en todo Banco Unión S. A, a través de la implementación de un conjunto de 
instrumentos y parámetros de medición que permiten el desarrollo de Comportamientos – Factores de Éxito, basados en 
los valores institucionales, a través de cuya metodología, cualquier funcionario puede otorgar una tarjeta de 
reconocimiento indistintamente de su cargo, área, o Regional a cualquier otro funcionario en cualquier momento, y en 
cualquier ubicación basándose en un enfoque inclusivo. 
 
Priorizando la Salud de sus funcionarios, durante la gestión 2022 los médicos internos realizaron las siguientes actividades: 
 

 5.412 atenciones médicas en consultorio a Nivel Nacional.  
 62 visitas a agencias urbanas y rurales: con énfasis en agencias rurales. 
 7.899 tele consultas (especialmente durante el mes de enero donde los casos de COVID eran elevados) 
 39 capacitaciones con 3.362 participantes en temas de bioseguridad, importancia de la alimentación, 

importancia del Papanicolaou, salud ocupacional, importancia de la vacuna contra el COVID, primeros auxilios e 
inyectables, etc.) Cada regional realiza las charlas de acuerdo a la necesidad de sus funcionarios y de sus 
campañas. 

 41 campañas de salud para todos los funcionarios, logrando beneficiarlos con información relacionadas a la 
Importancia de la buena alimentación y 1.335 beneficiados con campañas coordinadas junto a la Caja Bancaria 
para estudios de Papanicolaou, salud del trabajador y con el SEDES para campañas de vacunación. 

 Campañas comunicacionales de prevención y buena alimentación. 
 Clases de Yoga online gratuitas. 

 
Fortaleciendo la Capacitación del Talento Humano de Banco Unión S.A., durante el primer semestre de la gestión 2022 el 
área de Capacitación gestionó 37 eventos de capacitación e-learnings (asincrónicos), 128 eventos de capacitación 
presenciales y 316 eventos de capacitación virtuales (sincrónicos) para los funcionarios del banco, llegando a todas y todos 
los funcionarios. 

5.16.1.5 Interacción con la sociedad 

El enfoque de este pilar se enmarca en promover acciones sostenibles y de impacto, para mejorar las condiciones de vida 
de sectores vulnerables, el relacionamiento con grupos sociales al exterior del Banco Unión S.A., a través de nuestros 
productos y servicios, capacitaciones especializadas, la inclusión financiera mediante nuestra Función Social y el programa 
de Agentes de Cambio.  
 
A través de Recaudaciones de Fondos Internas, se atendió la emergencia del pueblo Uru Chipaya con material escolar y 
se brindó apoyo a los afectados por las lluvias en Tarija, con un total de Bs. 4.798,00 para la compra de alimento y agua. 
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Inició acciones de socialización y concientización sobre la equidad de Género, junto al Programa de Voluntariado 
Corporativo “Agentes de Cambio” quienes al largo de la gestión 2022 realizará acciones para atender necesidades de los 
sectores con mayor vulnerabilidad. 
 
Banco Unión comprometido con el desarrollo económico y social del país, su aporte al sector productivo boliviano, el 
compromiso con el medio ambiente y un apoyo al sistema agroalimentario sostenible en el país, desarrolla diferentes 
acciones con el fin de garantizar la seguridad alimentaria y la nutrición de las personas a través de mecanismos de 
producción que no ponen en riesgo las bases económicas, sociales y ambientales de las futuras generaciones con su 
Programa de donación de Apoyo al Sistema Agroalimentario Sostenible. 
 
A través de un convenio con el Movimiento de Integración Gastronómico Alimentario Boliviano – MIGA contribuye a la 
sensibilización de la población boliviana en general y del público interno y externo del banco, sobre alimentación saludable 
y sostenible junto al fortalecimiento de los emprendimientos que impulsan la producción, transformación y 
comercialización de las 4 Magníficas Andinas: Cañahua, Quinua Tarwi, Amaranto. 
 
El convenio describe las acciones conjuntas enfocadas en sensibilizar a las familias bolivianas sobre una alimentación 
saludable y sustentable. Asimismo, durante la alianza entre ambas instituciones, se abordan cuatro subprogramas: 
 
“MIGACOMUNICA” que a través de la Miniserie MIGAFONOS, darán a conocer de manera didáctica la riqueza alimenticia 
y gastronómica de Bolivia, acompañado de Educación Financiera con personajes propios del Banco, esta miniserie tiene 
programado su estreno el mes de mayo. 
 
El concurso “Mi Cocina Mi Herencia” que promueve MIGA junto a Banco Unión se denominó “¿Cuánto cuesta? ¿Cuánto 
nutre?”, dirigido a niñas y niños de 6 a 12 años que tiene el propósito de que las familias se unan para producir un video 
de cuatro minutos de duración, en el que muestren cómo se prepara un plato de almuerzo que cumpla con una sana 
proporción de ingredientes, es decir: 50% de vegetales, 25% de carbohidratos, y 25% de proteínas, con el cálculo de los 
costos de cada alimento y el presupuesto de su receta y además localizar de donde provienen los alimentos que están 
consumiendo, logrando poner en valor la producción boliviana. 
 
“MIGAUNIÓN”, este programa busca promover el encuentro con actores del sector agroalimentario para poder conocer 
sus necesidades a través de Ferias a la inversa con agricultores y emprendedores del sector que se desarrollarán durante 
la gestión 2022. 
 
Y, por último, el subprograma “4 Magnificas Andinas” que hace alusión al apoyo a productores de Cañahua, Amaranto, 
Quinua y Tarwi, acompañando el proceso de su cadena de valor, a través de Asesoramiento, Seminarios y Educación 
Financiera, hasta llegar a la Sostenibilidad promoviendo la producción, transformación y comercialización amigable con 
el medio ambiente, logrando realizar encuentros de productores y ferias saludables en la ciudad de Sucre, Tarija y La Paz. 

5.17  Premios y Distinciones a Banco Unión S.A. 

Durante las últimas gestiones, el Banco Unión S.A. fue reconocido con los siguientes premios y distinciones: 
 

 Cochabamba – FEICOBOL 2022: 
1. Mejor posicionamiento de marca. 
2. Mejor presentación de Producto del sector servicios. 

 
 Potosí – Mujer con Propósito – a nombre de la Gerente Regional de Potosí, 2022. 

 
 Mejor posicionamiento de marca corporativa, FEXPOBENI 2021 noviembre 2021. 
 La UMSS en noviembre 2021 realizó el acto de reconocimiento EMBATE 2021, donde el Banco Unión S.A. es 

reconocido en la categoría Institución Impulsadora al Emprendimiento. 
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 Participación destacada stand FEICOBOL 2021, septiembre 2021. 
Marca más poderosa: Categorías Crédito Productivo, Mejor Crédito Hipotecario, Mejor Crédito de Consumo y 
Mejor Banca Digital. 

 
 En la décimo cuarta versión del Ranking de Marcas (RDM) de Bolivian Business de la gestión 2019, Banco Unión 

S.A. fue reconocido en 4 categorías como una de las marcas más poderosas a nivel nacional. 

 
Las categorías fueron BANCO CON MEJOR CRÉDITO PRODUCTIVO en las ciudades de Cobija, Cochabamba, La 
Paz, Oruro y Tarija. Asimismo, de acuerdo a las encuestas realizadas en las ciudades de Cobija, Cochabamba, 
Oruro, Potosí y Tarija Banco Unión S.A. obtuvo el reconocimiento como BANCO CON MEJOR CRÉDITO 
HIPOTECARIO y BANCO CON MEJOR CRÉDITO DE CONSUMO. Finalmente, para Cobija, Potosí y Trinidad la 
entidad financiera pública sobresale con la MEJOR BANCA DIGITAL. 
 

 Aporte al Desarrollo Económico del Departamento de La Paz. 
 
En la gestión 2019 Banco Unión S.A. obtuvo el reconocimiento de la mano de los organizadores de la Feria 
Internacional La Paz Expone en su quinta versión, con la categoría “Aporte al Desarrollo Económico del 
Departamento de La Paz”. 

 Premio a Servicios Financieros con RSE. 
 
El premio fue obtenido en la feria LA PAZ EXPONE 2018, en la cual se destacó como uno de los stands de los más 
atractivos por su imagen y concepto vinculado a la tecnología, además de ello brindó una atención personalizada 
en cuanto a créditos, accesos a UNINet Plus, UNIMóvil Plus y por supuesto el enrolamiento al sistema de 
Biometría Facial.  
 

 Premio al mejor stand en el Pabellón “A” en la EXPOTECO 2018 
 
En la Feria internacional de Oruro EXPOTECO 2018, llevada a cabo en noviembre se premió el stand presentado 
por Banco Unión S.A. debido al concepto tecnológico que resaltó el ímpetu de la institución de migrar a la era 
digital en cuanto a los servicios financieros.  
 

 Premio al Mejor Stand Financiero, conseguido en la Feria Internacional Potosí Bolivia (FEIPOBOL) de la gestión 
2018. 
 
Marca más poderosa: Categorías Crédito Productivo, Crédito Hipotecario, Crédito de Consumo y mejor Banca 
Digital. 
 

 En la décimo tercera versión del Ranking de Marcas (RDM) de Bolivian Business de la gestión 2018, Banco Unión 
S.A. fue reconocido cuatro categorías: Mejor Banco en Crédito Productivo, Crédito Hipotecario, Crédito de 
Consumo y mejor Banca Digital.  
 

 Una de las empresas más grandes de Bolivia 
 
Banco Unión S.A. figuró entre las 300 empresas más grandes de Bolivia, de acuerdo al Ranking 2018 del periódico 
La Razón.  
 

 Banco Unión S.A. también recibió reconocimiento de la revista Nueva Economía entre las 100 empresas con 
mejor reputación, con mejor Responsabilidad Social Empresarial (RSE) y Gobierno Corporativo 2018. 
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5.18  Políticas de Inversiones Financieras y Tesorería 

Las políticas de inversiones están basadas en lo establecido en la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, Libro 
2, Título III, Capítulo I, Sección I y, en las recomendaciones realizadas por la Gerencia Nacional de Finanzas, Comercio 
Exterior y Fideicomisos, revisadas por el comité CAPA y el Comité de Gestión Integral de Riesgos aprobadas finalmente 
por el Directorio.  
 
Con el objeto de alcanzar un nivel aceptable de liquidez y rentabilidad para la cartera de inversiones del Banco Unión S.A., 
se busca estructurar un portafolio de títulos valores adecuada, acorde con los lineamientos de rentabilidad y riesgo, 
realizando inversiones en títulos tanto en moneda nacional como moneda extranjera, priorizando la seguridad ante la 
rentabilidad. 
 
La diversificación de los tipos de instrumentos, emisores, moneda y plazo conlleva a la minimización de los riesgos a los 
cuales es susceptible la cartera de inversiones. 
 
Los plazos de colocación, en condiciones normales de mercado, son determinados por la Gerencia Nacional de Finanzas, 
Comercio Exterior y Fideicomisos en base a los lineamientos establecidos en la política de control de tesorería y en casos 
excepcionales por el Directorio. 
 
Para la aprobación de los límites de inversión se realizan las siguientes consideraciones: 

 
• Análisis de la situación macroeconómica del país;  

• Situación del Banco Unión S.A. en lo referente a la ponderación de activos;  

• Análisis de la liquidez del sistema financiero;  

• Análisis de los plazos de inversión, priorizando el calce financiero de las inversiones con las obligaciones de corto 
plazo del Banco Unión S.A.;  

• Análisis del emisor del título; Calificación de riesgo emitida por empresa(s) calificadora(s) autorizada(s);  

• Análisis de la diversificación del riesgo por la composición de la cartera;  

• Análisis del mercado en que se encuentra el Emisor.  

5.19 Procesos Judiciales Existentes 

Al 30 de junio de 2022, Banco Unión S.A. tiene los siguientes procesos legales pendientes, referente a procesos judiciales 
de recuperación de cartera: 

 
Cuadro N° 12: Procesos Judiciales 

 
     
    

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
 

Regional Saldo Actual (en USD) N° de Casos 

Chuquisaca 1,938,897.47 110 

Cochabamba 5,355,532.22 239 

La Paz 18,741,835.91 480 

Oruro 621,960.40 45 

Potosí 1,240,667.73 120 

Santa Cruz 24,919,135.31 686 

Tarija 5,467,351.74 97 

Beni 3,013,922.01 225 

Pando 2,860,713.26 90 

Total General 64,160,016.05 2092 
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Al 30 de junio de 2022, no se tiene conocimiento de ningún proceso legal de recuperaciones cuyo resultado pudiese tener 
un impacto significativo sobre los resultados, o pudiera afectar en forma sustancial y adversa la situación financiera del 
Banco Unión S.A. frente a los Tenedores de Bonos de la presente Emisión. 

5.20 Licencias Ambientales  

Por el rubro el Emisor no tiene licencias ambientales. 

5.21 Registro de Marcas, Patentes, Licencias, Concesiones 

En virtud a la documentación proporcionada por el Servicio Nacional de Propiedad Intelectual – SENAPI, se presenta la 
siguiente información: 

Cuadro N° 13: Registro de Marcas 

Marca Clase 
Fecha 

solicitud 
Solicitante N° Públic. N° Registro Estado 

Banco Unión S.A. 35 5/12/2011 Banco Unión S.A. 152616 137207-C Registrada 

RSEUNION 35 19/8/2015 Banco Unión S.A. 180847 164410-C Registrada 

RSEUNION 35 19/8/2015 Banco Unión S.A. 179945 163574-C Registrada 

DISEÑO 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 180531 164095-C Registrada 

DISEÑO 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 181606 164969-C Registrada 

DISEÑO 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 180532 164096-C Registrada 

DISEÑO 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 180533 164097-C Registrada 

DISEÑO 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 180534 164098-C Registrada 

DISEÑO 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 180535 164100-C Registrada 

DISEÑO 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 180536 164101-C Registrada 

DISEÑO 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 180537 164102-C Registrada 

DISEÑO 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 181607 164970-C Registrada 

DISEÑO 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 181608 164971-C Registrada 

RSEUNION 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 181609 165643-C Registrada 

CREDIAGIL (DENOMINACIÓN) 0 22/1/1996 
Banco de la Unión S.A. 

(Sucursal La Paz) 
73399 0 Publicada 

BANCA SIN BANCO 
(DENOMINACIÓN) 

0 25/1/1996 
Banco de la Unión S.A. 

(Sucursal La Paz) 
73402 0 Publicada 

UNIDOS CREEMOS 
(DENOMINACIÓN) 

0 31/8/2009 Banco Unión S.A. 136939 164433-C Vigente 

MICROCREDITOS AGRANDATE 
(MIXTA) 

36 26/8/2009 Banco Unión S.A. 137287 138283-C Vigente 

BANCO UNIÓN S.A. (MIXTA) 36 1/2/2011 Banco Unión S.A. 145461 130344-C Vigente 

GRUPO FINANCIERO UNION (MIXTA) 36 22/6/2011 Banco Unión S.A. 149046 134025-C Vigente 

GRUPO FINANCIERO UNION 
(DENOMINACIÓN) 

36 22/6/2011 Banco Unión S.A. 148433 133555-C Vigente 

UNIDOS PARA CRECER 
(DENOMINACIÓN) 

0 5/12/2011 Banco Unión S.A. 156868 159269-C Vigente 

TRASCENDER (DENOMINACIÓN) 0 5/12/2011 Banco Unión S.A. 152492 137045-C Vigente 

FIGURATIVO 36 5/12/2011 Banco Unión S.A. 152614 137205-C Vigente 
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MICROCREDITOS AGRANDATE 
(MIXTA) 

36 5/12/2011 Banco Unión S.A. 152615 137206-C Vigente 

BANCO UNIÓN S.A. (MIXTA) 35 5/12/2011 Banco Unión S.A. 152616 137207-C Vigente 

UNIDOS PARA CRECER 
(DENOMINACIÓN) 

0 5/12/2011 Banco Unión S.A. 152493 163418-C Vigente 

AGENCIA MÓVIL SARIRI 
(DENOMINACIÓN) 

39 20/8/2013 Banco Unión S.A. 166058 150910-C Vigente 

RSEUNION DE BOLIVIANOS PARA 
BOLIVIANOS (MIXTA) 

35 19/8/2015 Banco Unión S.A. 180847 164410-C Vigente 

RSEUNION DE BOLIVIANOS PARA 
BOLIVIANOS (MIXTA) 

35 19/8/2015 Banco Unión S.A. 179946 163574-C Vigente 

SARIRI (MIXTA) 39 14/9/2015 Banco Unión S.A. 182787 167698-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 180531 164095-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 181606 164969-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 180532 164096-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 180533 164097-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 180534 164098-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 180535 164100-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 180536 164101-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 180537 164102-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 181607 164970-C Vigente 

DISEÑO 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 181608 164971-C Vigente 

ENTRE BOLIVIANOS APRENDEMOS 
RSEUNION (MIXTA) 

35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 181609 165643-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 181610 164972-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 181611 164973-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 181612 164974-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 181613 164975-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 182247 165478-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 181614 164976-C Vigente 

DISEÑO (FIGURATIVA) 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 181615 164977-C Vigente 

DISEÑO 35 24/9/2015 Banco Unión S.A. 180538 164103-C Vigente 

UNIMOVIL 35 23/3/2016 Banco Unión S.A. 185202 168095-C Vigente 

UNIMOVIL 38 23/3/2016 Banco Unión S.A. 185203 168096-C Vigente 

FERIA DE LAS OPORTUNIDADES 
(DENOMINACIÓN) 

35 21/11/2016 Banco Unión S.A. 189438 171870-C Vigente 

AGROCREDITO (DENOMINACIÓN) 36 21/11/2016 Banco Unión S.A. 189439 171871-C Vigente 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

5.22 Detalle de Pasivos Financieros de Banco Unión S.A. al 30 de junio de 2022 

Los cuadros que se presentan en este apartado tienen corte al 30 de junio de 2022 y están expresados en bolivianos. 
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Cuadro N° 14: Detalle de Pasivos Financieros Totales  
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en Bs y Porcentaje) 

 

Detalle de Pasivos Financieros 30-junio-2022 % 

Obligaciones con El Publico 23.262.134.304 59,51% 

Obligaciones con Instituciones Fiscales 148.687.730 0,38% 

Obligaciones con Bancos Y Entidades De Financiamiento 4.582.198.707 11,72% 

Otras Cuentas Por Pagar 679.641.083 1,74% 

Previsiones 349.035.806 0,89% 

Títulos de deuda en circulación 171.156.944 0,44% 

Obligaciones con Empresas Públicas 9.896.380.941 25,32% 

TOTAL 39.089.235.515 100% 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
 

Cuadro N° 15: Obligaciones con el Público  
Al 30 de junio de 2022 

 (Expresado en Bs y Porcentaje) 
 

OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO 30-junio-2022 % 

Obligaciones con el público a la vista 3.875.894.225 16,66% 

Obligaciones con el público por cuentas de ahorros 10.368.249.160 44,57% 

Obligaciones con el público a plazo 342.249 0,00% 

Obligaciones con el público restringidas 597.895.838 2,57% 

Obligaciones con el público a plazo fijo con anotación en cuenta 7.732.859.200 33,24% 

Cargos devengados por pagar obligaciones con el público 686.893.632 2,95% 

TOTAL 23.262.134.304 100% 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
 

Cuadro N° 16: Obligaciones con Empresas Públicas  
Al 30 de junio de 2022 

 (Expresado en Bs y Porcentaje) 
 

OBLIGACIONES CON EMPRESAS PÚBLICAS 30-junio-2022 % 

Obligaciones con Empresas Públicas a la vista 3.286.017.366 33,20% 

Obligaciones con Empresas Públicas por cuentas de ahorros 1.931.206.755 19,51% 

Obligaciones con Empresas Públicas a plazo 0 0.00% 

Obligaciones con Empresas Públicas restringidas 245.731.598 2,48% 

Obligaciones con Empresas Públicas a plazo fijo con anotación en cuenta 4.350.142.647 43,96% 

Cargos devengados por pagar obligaciones con Empresas Públicas 83.282.576 0,84% 

TOTAL 9.896.380.941 100% 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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5.23 Agencias 

El Banco Unión S.A., cuenta con 9 sucursales a nivel nacional, con presencia en todos los departamentos del país. Durante 
la gestión 2022, continuando la expansión de su red de atención, hasta el mes de junio, el Banco Unión S.A. aperturó 7 
Agencias Fijas (6 urbanas y 1 rural), 5 Oficinas feriales recurrentes (rurales), 1 Ventanilla de cobranza (rural), 1 corresponsal 
no financiero y 8 ATM’s (7 urbanos y 1 rural). Adicionalmente, se realizó el cierre de los siguientes Puntos de Atención, 5 
Corresponsales no Financieros (urbanos), 1 Oficina Externa (urbana) y 6 ATM’s (urbanos). Al 30 de junio de 2022, el Banco 
cuenta con 213 agencias y oficinas externas, 6 agencias Móviles, 44 ventanillas de cobranza, 44 Corresponsales no 
Financieros, 28 puntos de pago a funcionarios públicos, 28 corresponsalías para la administración de cuentas fiscales y 
particulares, 469 cajeros automáticos (ATM) y 6 Oficinas Feriales Recurrentes a nivel nacional, el servicio de Banca por 
internet denominada “Uninet” y la plataforma de Banca Móvil denominada “UniMóvil”. 
 
Al 30 de junio de 2022, de las 213 agencias y oficinas externas, 94 agencias son urbanas, 93 rurales y 26 oficinas externas 
de las cuales, 10 son urbanas y 16 rurales, 6 Agencias Móviles, 6 Oficinas Feriales rurales, mientras que de los 469 ATM’s, 
363 están en zona urbana y 106 en zona rural, lo que le permite al Banco tener una de las redes más amplias de cajeros 
automáticos y ser una de las principales entidades financieras en lo que se refiere a cobertura geográfica a nivel nacional, 
contando con una importante presencia rural de acuerdo con los objetivos económicos y sociales que persigue.  Asimismo, 
las ventanillas de cobranza que se han instalado desde la gestión 2011 se encuentran concentradas especialmente en la 
atención de Recaudaciones Tributarias, de Aduanas principalmente y de pago a Funcionarios Públicos. 
 
Contamos, con una alta productividad de nuestros 469 ATM’s, logrando cada vez más que nuestros clientes migren hacia 
este canal de autoservicio que les brinda mayores posibilidades, tiempos de atención y cobertura en transacciones 
financieras a nivel nacional. 
 
Otro canal alternativo de servicio para nuestros clientes es nuestra nueva banca por internet (Uninet Plus) que brinda una 
serie de servicios de transacciones a los clientes naturales y jurídicos, ofreciéndoles comodidad, rapidez y seguridad 
mediante la modificación de permisos para el auto-control del usuario que cambia de manera dinámica dando mayor 
confianza a los usuarios del canal. 
 
Para las recaudaciones de impuestos, el Banco tiene 16 corresponsales lo que permite contar con 1435 puntos adicionales 
de recaudación tributaria a nivel nacional.  

 
Asimismo, contamos también con la banca móvil, un nuevo canal alternativo de atención denominado UNIMOVIL PLUS, 
puesto a disposición de todos los clientes del banco para que realicen diversas transacciones y accedan a información 
sobre productos y servicios del Banco las 24 horas del día y los 365 días del año desde cualquier lugar con cobertura de 
telefonía celular. 
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Cuadro N° 17: Agencias 
(Al 30 de junio de 2022) 

 

Regional  
Agencias 

Fijas 
Sucursales 

Agencias 
Móviles 

Oficina 
Externa 

Ventanillas 
de Cobranza 

Corresponsal 
No Financiero 

Oficina 
Ferial 

Recurrente 

Cajeros 
Automáticos 

Total 

Beni  11 1 1 7 0 0 0 25 45 

Chuquisaca  14 1 0 1 0 0 0 30 46 

Cochabamba  32 1 1 1 4 1 2 87 129 

La Paz  44 1 1 4 13 13 2 141 219 

Oruro  7 1 1 0 5 0 0 27 41 

Pando  2 1 0 1 1 0 0 8 13 

Potosí  14 1 1 2 2 0 0 26 46 

Santa Cruz  43 1 1 9 15 30 2 95 196 

Tarija  11 1 0 1 4 0 0 30 47 

Total  178 9 6 26 44 44 6 469 782 

Fuente: Banco Unión S.A. 
 
Al 30 de junio de 2022 el Banco cerró con 782 puntos de Atención Financiera conformados por 178 Agencias Fijas, 9 
sucursales, 26 Oficinas Externas, 44 Ventanillas de Cobranza, 44 Corresponsales no Financieros, 6 Oficinas Feriales 
Recurrentes, 469 Cajeros Automáticos y 6 agencias móviles distribuidas a nivel nacional como se muestra en el siguiente 
gráfico: 
 

Gráfico N° 3: Puntos de atención financiera, por tipo: Banco Unión 
(Al 30 de junio de 2022) 

                   
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
Los puntos de atención financiera a nivel nacional de los bancos múltiples alcanzan un número total de 6.923 al 30 de 
junio de 2022 distribuidas a lo largo del país. La distribución geográfica de las Sucursales y Agencias de los Bancos 
Múltiples se muestra en el Gráfico N° 4 siguiente. 
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Gráfico N° 4: Puntos de Atención Financiera por departamento, Bancos Múltiples  
(Al 30 de junio de 2022) 

 
 

Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 
 

Santa Cruz es la ciudad con mayores Puntos de atención financiera a nivel nacional (2.350), seguido de La Paz con 2.116 
sucursales y agencias, posteriormente en Cochabamba con 1.187 sucursales y agencias y otros puntos financieros. 

5.24 Banca Estatal  

Al 30 de junio de 2022 el Banco Unión S.A. en su condición de Entidad Bancaria Pública administró 5.409 cuentas 
corrientes fiscales, realizó el pago de planillas a servidores públicos y rentas al sector pasivo, prestó el servicio de pago de 
bonos y beneficios a la población en el marco de contratos suscritos, brindó servicios de tesorería al BCB en todo el país, 
y prestó servicios de recaudación y cobranza al Servicio de Impuestos Nacionales, Aduana Nacional, RUAT, SEGIP,  YPFB, 
BOA, UMSA, SENASAG, Contraloría Nacional, SEPREC entre otras entidades públicas. Asimismo, actuó como fiduciario en 
diversos fideicomisos constituidos por el Estado orientados principalmente al desarrollo productivo y al acceso a la 
vivienda. 

5.25 Rutas de las Agencias Móviles SARIRI 

Es importante resaltar, que con nuestras 6 Agencias Móviles llegamos a 45 localidades de acuerdo al siguiente detalle:  
 

• La Paz: 10 localidades 

• Cochabamba: 9 localidades 

• Oruro: 6 localidades 

• Potosí: 9 localidades 

• Santa Cruz: 5 localidades 

• Beni: 6 localidades 

5.26 Existencia de dependencia en contratos de compra, distribución o comercialización 

Por las características del negocio del Banco Unión S.A. este no tiene dependencias de contratos de compra, distribución 
o comercialización. 
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5.27 Hechos Relevantes 

A continuación, se exponen los Hechos Relevantes Comunicados a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero y 
a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 
 

2022-10-04 

La sociedad Banco Unión S.A., comunica que en fecha 04 de octubre de 2022, se realizó la Revocatoria Total del 
siguiente testimonio de Poder: 
Testimonio de Poder Nro. 407/2018 en favor de Elva Juanita Trujillo Infantes, otorgado por ante Notaría de Fe 
Pública N° 64 a cargo del Dr. Rodrigo Calcina Quisbert, del Municipio de La Paz. 

2022-09-26 
El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 26 de septiembre de 2022 se realiza el cese de interinato del Sr. 
ALVARO GONZALES OCAMPO como GERENTE REGIONAL a.i., en la Regional Oruro, quien a partir de fecha 26 de 
septiembre de 2022 retorna a ocupar funciones como JEFE REGIONAL DE MICROCREDITOS en la Regional Oruro. 

2022-09-19 
El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 19 de septiembre de 2022 se decide la contratación del señor 
RICARDO CAMARA BALDERRAMA como GERENTE REGIONAL en la ciudad de Oruro, quien ocupa el cargo a partir 
del 19 de septiembre de 2022. 

2022-09-19 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 19 de septiembre de 2022 se designa al señor MARIO ROBERTO 
VISCARRA RODRIGUEZ como GERENTE GENERAL a.i., en Oficina Nacional, quien ocupa el cargo a partir del 19 de 
septiembre de 2022 hasta el 22 de septiembre de 2022, esta designación temporal se efectúa debido a que el 
señor MARCELO RENZO JIMENEZ CORDOVA titular en el cargo se encuentra en una capacitación. 

2022-09-16 
El Banco Unión S.A., comunica que en reunión Ordinaria de Directorio, celebrada en fecha 15 de septiembre de 
2022, se resolvió otorgar Poder de representación legal en favor de ELIZABETH JODIE BERDEJA CESPEDES, en su 
calidad de Gerente Nacional de Operaciones. 

2022-09-14 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 14 de septiembre de 2022 se designa al señor RAMIRO HUMBERTO 
MEALLA ROSALES como GERENTE REGIONAL a.i. en la Regional Tarija, quien ocupa el cargo a partir del 14 de 
septiembre de 2022 hasta el 16 de septiembre de 2022, esta designación temporal se efectúa por vacaciones 
del titular, señor MILTON ADHEMIR VARGAS RIOS. 

2022-09-01 

El Banco Unión S.A., comunica que la Gerencia General ha adoptado las siguientes decisiones: 

• En fecha 01 de septiembre de 2022, se realiza la contratación de la señora ELIZABETH JODIE BERDEJA 
CESPEDES como GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES en Oficina Nacional, quien ocupa el cargo a 
partir de la fecha señalada. 

 

• En fecha 01 de septiembre de 2022, se realiza el cese de interinato del señor ALEJANDRO ERNESTO 
GARCIA PARRA como GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES a.i., en Oficina Nacional, quien a partir de 
la fecha retorna a ocupar funciones como SUBGERENTE NACIONAL DE OPERACIONES en Oficina 
Nacional. 

2022-08-19 

La Sociedad BANCO UNIÓN S.A. comunica que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad de 
fecha 18 de agosto de 2022, realizada con el 98,5408%de los accionistas, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar una “Emisión de Bonos Subordinados”. 
2. Aprobar la Autorización e Inscripción de la Emisión de “Bonos Subordinados Banco Unión” en el Registro 

del Mercado de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero e Inscripción en la Bolsa 
Boliviana de Valores S.A. para su negociación en el Mercado de Valores. 

 Concluida la votación de los puntos del orden del día, en los términos antes descritos, se procedió con la 
redacción del Acta, la misma que fue aprobada por la Junta y suscrita en consecuencia. 

2022-08-15 
El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 15 de agosto de 2022 se designa al señor GUSTAVO BORIS LOPEZ 
GUZMAN como GERENTE NACIONAL DE ADMISION CREDITICIA a.i., en Oficina Nacional, quien ocupará el cargo 
a partir del 15 de agosto de 2022. 
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2022-08-12 

La Sociedad BANCO UNIÓN S.A. comunica que en reunión Extraordinaria de Directorio, celebrada en fecha 11 
de agosto de 2022, se ha determinado convocar a la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, 
a llevarse a cabo en fecha 18 de agosto de 2022 a horas 08:30 en el domicilio social, ubicado en la calle José 
Aguirre Achá N° 8484 – Calle 21 esq. José María Zalles, Calacoto de la ciudad de La Paz del Departamento de La 
Paz, Estado Plurinacional de Bolivia, para considerar el siguiente Orden del Día: 

3. Lectura de la Convocatoria a la Junta y Orden del día. 
4. Consideración de una “Emisión de Bonos Subordinados” 
5. Autorización e Inscripción de la “Emisión de Bonos Subordinados” en el Registro del Mercado de Valores 

de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero e Inscripción en la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 
para su Negociación en el Mercado de Valores. 

6. Lectura y aprobación del Acta. 
7. Designación de representante para la firma del Acta. 

2022-08-08 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 05 de agosto de 2022 se designó al señor ADALMIR GILMAR 
ENRIQUEZ BENAVIDES como GERENTE NACIONAL DE AUDITORIA INTERNA a.i., en Oficina Nacional, quien ocupa 
el cargo desde el 05 de agosto de 2022 hasta el retorno de la titular. Esta designación temporal se efectúa por 
la baja médica por maternidad y vacaciones de la titular, señora MARIA LAURA AYALA PEÑA. 

2022-08-02 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 01 de agosto de 2022 se realizó el cese de interinato del Sr. GUSTAVO 
BORIS LOPEZ GUZMAN como GERENTE NACIONAL DE ADMISION CREDITICIA a.i., en Oficina Nacional, quien a 
partir de fecha 01 de agosto de 2022 retorna a ocupar funciones como SUBGERENTE REGIONAL DE ADMISION 
CREDITICIA en la Regional Cochabamba. 

2022-08-01 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 01 de agosto de 2022 se determinó la ampliación del interinato de 
la Sra. ROCIO ELIZABETH PEREZ AYALA como GERENTE REGIONAL a.i. en la Regional Cochabamba hasta el 01 de 
agosto de 2022. La Sra. ROCIO ELIZABETH PEREZ AYALA ocupa el cargo desde el 06 de julio de 2022. Esta 
ampliación de interinato se efectúa por baja médica del titular, Sr. MARCO ANTONIO CAMACHO VILLAZON. 

2022-07-29 

En cumplimiento al deber de información, la sociedad BANCO UNIÓN S.A., comunica que en reunión Ordinaria 
de Directorio, misma que se realizó en fecha 28 de julio de 2022, se resolvió lo siguiente: 

• Revocar totalmente el Testimonio de Poder N° 268/2021 en favor de Jaime Miguel Villalta Loayza, otorgado 
por ante Notaría de Fe Pública N° 64 del Municipio de La Paz, a cargo del Dr. Rodrigo Calcina Quisbert. 

• Otorgar Poder General, Amplio y Suficiente en favor de Alvaro Gonzales Ocampo, en su calidad de Gerente 
Regional Oruro a.i. 

2022-07-29 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 28 de julio de 2022 se determinó designar al señor LUIS FERNANDO 
ESCOBAR PATIÑO como GERENTE GENERAL a.i., en Oficina Nacional, quien ocupa el cargo desde el 29 de julio 
de 2022 hasta el 01 de agosto de 2022, esta designación temporal se efectúa por baja médica del titular, señor 
MARCELO RENZO JIMENEZ CORDOVA. 

2022-07-28 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 27 de julio de 2022 se determinó la ampliación del interinato de la 
Sra. ROCIO ELIZABETH PEREZ AYALA como GERENTE REGIONAL a.i. en la Regional Cochabamba hasta el 30 de 
julio de 2022. La Sra. ROCIO ELIZABETH PEREZ AYALA ocupa el cargo desde el 06 de julio de 2022. Esta ampliación 
de interinato se efectúa por baja médica del titular, Sr. MARCO ANTONIO CAMACHO VILLAZON. 

2022-07-22 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 21 de julio de 2022 se designa al Sr. GENARO MARADEY MELENDREZ 
como GERENTE DE SUCURSAL a.i. en la Sucursal Pando, quien ocupa el cargo desde el 21 de julio de 2022 hasta 
el 22 de julio de 2022. Esta designación temporal se efectúa por baja médica de la titular, Sra. BEATRIZ LITZI 
NAVIA MIRANDA. 

2022-07-20 
El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 19 de julio de 2022 se determinó la ampliación del interinato de la 
señora MAYLIN LISSETTE OBLITAS ROSSELL como GERENTE REGIONAL a.i., en la Regional Tarija hasta el 19 de 
julio de 2022. La señora MAYLIN LISSETTE OBLITAS ROSSELL ocupa el cargo desde el 13 de julio de 2022. 
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2022-07-13 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 12 de julio de 2022 se designó a la señora MAYLIN LISSETTE OBLITAS 
ROSSELL como GERENTE REGIONAL a.i., en la Regional Tarija, quien ocupa el cargo a partir del 13 de julio de 
2022 hasta el 18 de julio de 2022, esta designación temporal se efectúa por vacaciones del titular, señor MILTON 
ADHEMIR VARGAS RÍOS. 

2022-07-08 

El Banco Unión S.A., comunica que se han adoptado las siguientes decisiones: 

• En fecha 07 de julio de 2022 se efectuó la desvinculación del señor JAIME MIGUEL VILLALTA LOAYZA, quien 
ocupó el cargo de GERENTE REGIONAL en la Regional Oruro hasta la fecha 07 de julio de 2022. 

• En fecha 07 de julio de 2022 el Banco Unión S.A., determinó la ampliación del interinato del señor ALVARO 
GONZALES OCAMPO como GERENTE REGIONAL a.i. en la Regional Oruro hasta la cobertura del cargo por 
el titular. El señor ALVARO GONZALES OCAMPO ocupa el cargo desde el 01 de julio de 2022. 

2022-07-07 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 06 de julio de 2022 se designa a la señora ROCIO ELIZABETH PEREZ 
AYALA como GERENTE REGIONAL a.i., en la Regional Cochabamba, quien ocupa el cargo desde el 06 de julio de 
2022 hasta el 26 de julio de 2022, esta designación temporal se efectúa por vacaciones del titular, señor MARCO 
ANTONIO CAMACHO VILLAZON. 

2022-07-05 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 05 de julio de 2022 se designa al señor DIEGO GUILLERMO IMAÑA 
ESPER como SUBGERENTE NACIONAL DE CUMPLIMIENTO a.i., en la Oficina Nacional, quien ocupa el cargo a 
partir del 05 de julio de 2022 hasta el 15 de julio de 2022, esta designación temporal se efectúa por vacaciones 
del titular, señor MIGUEL ANGEL RAMIREZ ROCHA. 

2022-07-05 

El BANCO UNIÓN S.A., comunica que en fecha 04 de julio de 2022, se realizó la Revocatoria Total del siguiente 
testimonio de Poder:  

• Testimonio de Poder Nro. 397/2020 en favor de María Rene González Sotelo, otorgado por ante Notaría 
de Fe Pública N° 64 a cargo del Dr. Rodrigo Calcina Quisbert, del Municipio de La Paz. 

2022-07-01 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 01 de julio de 2022 se designa al señor ALVARO GONZALES 
OCAMPO como GERENTE REGIONAL a.i., en la Regional Oruro, quien ocupa el cargo a partir del 01 de julio de 
2022 hasta el 07 de julio de 2022, esta designación temporal se efectúa por vacaciones del titular, señor JAIME 
MIGUEL VILLALTA LOAYZA. 

2022-06-30 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 30 de junio de 2022 se designa al señor GENARO MARADEY 
MELENDREZ como GERENTE DE SUCURSAL a.i., en la Sucursal Pando, quien ocupa el cargo a partir del 01 de julio 
de 2022 hasta el 11 de julio de 2022, esta designación temporal se efectúa por vacaciones de la titular, señora 
BEATRIZ LITZI NAVIA MIRANDA. 

2022-06-28 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 27 de junio de 2022 se determinó la ampliación del interinato de la 
señora ROCIO ELIZABETH PEREZ AYALA como GERENTE REGIONAL a.i., en la Regional Oruro hasta el 30 de junio 
de 2022. La señora Perez ocupa el cargo desde el 20 de junio de 2022 y esta designación temporal se efectuó 
por vacaciones del titular, señor JAIME MIGUEL VILLALTA LOAYZA. 

2022-06-27 
La sociedad BANCO UNIÓN S.A., comunica que en reunión Ordinaria de Directorio, misma que se realizó en fecha 
23 de junio de 2022, se resolvió otorgar Poder de representación legal en favor de ALEJANDRO ERNESTO GARCIA 
PARRA, en su calidad de Gerente Nacional de Operaciones a.i. 

2022-06-20 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 20 de junio de 2022, la Gerencia General ha determinado la 
designación de la señora ROCIO ELIZABETH PEREZ AYALA como GERENTE REGIONAL a.i., en la Regional Oruro, 
quien ocupa el cargo en fecha 20 de junio de 2022, hasta el 28 de junio de 2022. 
Esta designación temporal se efectúa por vacaciones del titular, señor JAIME MIGUEL VILLALTA LOAYZA. 

2022-05-09 
El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 09 de mayo de 2022 se designa al señor EDMUNDO VALLEJOS 
VEGA como GERENTE REGIONAL a.i., en la Regional Cochabamba, quien ocupa el cargo a partir del 09 de mayo 
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de 2022 hasta el 13 de mayo de 2022, esta designación temporal se efectúa por vacaciones del titular, señor 
MARCO ANTONIO CAMACHO VILLAZON. 

2022-05-05 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 05 de mayo de 2022 se designa al señor JERRY LEONARDO ALVAREZ 
DAZA ARAOZ como SUBGERENTE NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN a.i., en Oficina Nacional, quien ocupa el cargo 
a partir del 05 de mayo de 2022 hasta el 11 de mayo de 2022, esta designación temporal se efectúa por 
vacaciones de la titular, señora MARIA VIVIANA MENDIZABAL FLORES. 

2022-04-18 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 14 de abril de 2022 se designa al señor ADALMIR GILMAR ENRIQUEZ 
BENAVIDES como GERENTE NACIONAL DE AUDITORIA INTERNA a.i., en Oficina Nacional, quien ocupa el cargo a 
partir del 18 de abril de 2022 hasta el 22 de abril de 2022, esta designación temporal se efectúa por vacaciones 
de la titular, señora MARIA LAURA AYALA PEÑA. 

2022-04-13 
El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 12 de abril de 2022, se procedió con el registro contable de 
incremento de capital, por concepto de reinversión de utilidades de la gestión 2021 por el importe de Bs. 
126.835.090.00.- 

2022-04-01 

El Banco Unión S.A., comunica que se han adoptado las siguientes decisiones: 
  

• En fecha 01 de abril de 2022, se designa al Sr. ALEJANDRO ERNESTO GARCIA PARRA como GERENTE 
NACIONAL DE OPERACIONES a.i. en Oficina Nacional, quien ocupará el cargo a partir del 04 de abril de 
2022. 

• En fecha 01 de abril de 2022 se comunica el cese de interinato del Sr. EDMUNDO VALLEJOS VEGA 
como GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES a.i., en Oficina Nacional, quien a partir de fecha 04 de abril 
de 2022 retorna a ocupar funciones como SUBGERENTE REGIONAL DE OPERACIONES en la Regional 
Cochabamba. 

2022-04-01 
El BANCO UNIÓN S.A., comunica que en reunión Ordinaria de Directorio, misma que se realizó en fecha 31 de 
marzo de 2022, se resolvió otorgar Poder de representación legal en favor de FERNANDO GONZALO SOLIZ 
FLORES, en su calidad de Gerente Regional Beni. 

2022-04-01 
El BANCO UNIÓN S.A., comunica que en reunión Ordinaria de Directorio, misma que se realizó en fecha 31 de 
marzo de 2022, se resolvió otorgar Poder de representación legal en favor de RAFAEL ROCA JORDAN, en su 
calidad de Gerente Regional Santa Cruz.   

2022-03-25 

El BANCO UNIÓN S.A., comunica que en fecha 24 de marzo de 2022, los miembros del Directorio en sesión 
Extraordinaria resolvieron lo siguiente: 
 
1.     Elegir por unanimidad entre sus miembros titulares a un Presidente, dos Vicepresidentes, y un Secretario, 
de acuerdo a lo siguiente: 
  

Presidente Alejandro Marcelo Vega Arnez 

Primer Vicepresidente Luis Gonzalo Araoz Leaño 

Segundo Vicepresidente Carmen Pamela Salces Sarabia 

Secretario Martín Adolfo Iturri Peters 

  
Conforme el Manual de Procedimientos para la Organización de Comités, el Directorio resolvió elegir por 
unanimidad y conformar los Comités en los que intervienen los Directores, de acuerdo a lo siguiente: 
 

 COMITÉS DE DIRECTORIO Carmen Pamela 
Salces Sarabia 

Luis Gonzalo 
Araoz Leaño 

Alejandro Marcelo 
Vega Arnez 

Martín Adolfo 
Iturri Peters 

Pablo Guillermo 
Rossell Arce 

Comité de Gobierno 
Corporativo 

  PRESIDENTE   
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Comité de Gestión Integral de 
Riesgos 

PRESIDENTA ✓ ✓  
✓ 

Comité de Estrategia ✓ ✓ ✓ ✓ PRESIDENTE 

Comité de Tecnología de la 
Información 

  
✓ PRESIDENTE  

Comité Ejecutivo ✓ PRESIDENTE   
✓ 

Comité de Auditoría ✓   
✓ PRESIDENTE 

Comité de Ética PRESIDENTE   
✓ ✓ 

Comité de Cumplimiento y 
Riesgo de LGI, FT y/o DP 

 PRESIDENTE ✓ ✓  

Comité de Seguridad Física ✓ ✓  PRESIDENTE  
 

2022-03-25 

El BANCO UNIÓN S.A. comunica que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad de fecha 24 
de marzo de 2022, realizada con el 98,5408%de los accionistas, determinó lo siguiente: 

  
1.     Aprobar el Aumento de Capital Pagado hasta el monto de Bs 2,342,852,520.00. 
2.     Aprobar la Emisión de nuevas Acciones hasta el número de 12,683,509 acciones ordinarias, equivalentes 

a Bs. 126,835,090. 
3.     Aprobar el Aporte de Bs 9.059.652,00 equivalente al 6% de las Utilidades Netas correspondientes a la 

gestión 2021, para el cumplimiento de la función social de los servicios financieros. 
4.     Tomar conocimiento del informe respecto de previsión genérica constituida en la gestión pasada. 
5.     Tomar conocimiento del Informe con CITE: IN/NAC/GNTBP/00018/2022 de fecha 16 de marzo de 2022 – 

Estado del Proyecto Core Bancario. 
6.     Aprobar el Informe IN/CGC/01/2022 de 21 de febrero de 2022 de Gobierno Corporativo de la Gestión 

2021. 
7.     Ratificar las modificaciones al Código de Gobierno Corporativo, Reglamento Interno de Gobierno 

Corporativo, Código de Ética y Reglamento Electoral del Banco Unión S.A. 
8.     Tomar conocimiento de la correspondencia cursada con el COSEEP, en el marco del relacionamiento con 

dicho Consejo previsto en la Disposición Final Sexta de la Ley N° 466 de la Empresa Pública. 
9.     Aprobar la suma de dinero propuesta, siendo el límite USD. 90.000.- o su equivalente en bolivianos, 

destinados a aportes a fines sociales en el marco del Programa de Donaciones de Responsabilidad Social 
Empresarial a ser registrados en la subcuenta de donaciones. 

10.  Aprobar las modificaciones al Programa de Emisiones de Bonos y de las características generales de las 
respectivas emisiones que lo componen para su inscripción en el registro del Mercado de Valores 
aprobado el 20 de diciembre de 2021. 

11.  Tomar conocimiento de la Atención de las observaciones de la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
fecha 25 de marzo de 2021. 

12.  Tomar conocimiento de la propuesta de aumento de capital. 
  

Concluida la votación de los puntos del orden del día, en los términos antes descritos, se procedió con la 
redacción del Acta, la misma que fue aprobada por la Junta y suscrita en consecuencia. 

2022-03-25 

El BANCO UNIÓN S.A. comunica que en Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad de fecha 24 de 
marzo de 2022, realizada con el 98,5408% de los accionistas, se determinó lo siguiente: 
  
1.   Aprobar el Balance General y Estado de Resultados del Banco Unión S.A. al 31 de diciembre de 2021. 
2.   Aprobar el Informe del Síndico. 
3.   Aprobar el Informe de los Auditores Externos. 
4.   Aprobar la Memoria Anual del Banco Unión S.A. de la Gestión 2021. 
5.   Aprobar el tratamiento de resultados de la Gestión 2021, de acuerdo a lo siguiente: 
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En la gestión 2021 el Banco Unión S.A. generó utilidades por Bs150,994,199.92 por lo que se recomienda que 
dicha utilidad más las Reservas Voluntarias No Distribuibles, previa deducción de Bs 15,099,419.99 equivalente 
al 10% para Reserva Legal y Bs 9,059,652.00 equivalente al 6% para el cumplimiento de la función social de 
servicios financieros establecido en el Decreto Supremo N° 4666 de fecha 2 de febrero de 2022, sea capitalizada 
de acuerdo al siguiente esquema, quedando un saldo de Bs 219.18 de Reservas Voluntarias No Distribuibles para 
la próxima gestión: 

                                                                                                                                                                 Bs 
Utilidad Gestión 2021         150,994,199.92 
Reservas Voluntarias No Distribuibles                      181.25 
menos:   
Reserva Legal 10%            15,099,419.99 
6% para el cumplimiento de la función social de los servicios financieros, 
establecido en el Decreto Supremo Nº4666 del 2 de febrero de 2022 

            9,059,652.00 

Reservas Voluntarias No Distribuibles                      219.18 
Utilidad Gestión 2021 a capitalizar          126,835,090.00 

                                    

 6.   Aprobar el Balance General y Estado de Resultados del Conglomerado Consolidado Financiero al 31 de 
diciembre de 2021. 
7.   Tomar conocimiento del informe sobre el cumplimiento de las Circulares y Normativa de la ASFI. 
8.   Tomar conocimiento del informe de Rendición de Cuentas del ex Director – Rafael Ciro Sardán Barrera. 
9.   Elegir como Directores Titulares a: 

 -          Alejandro Marcelo Vega Arnez 
-          Luis Gonzalo Araoz Leaño 
-          Carmen Pamela Salces Sarabia 
-          Martín Adolfo Iturri Peters 
-          Pablo Guillermo Rossell Arce  

10. Elegir como Síndico Titular a: 
-          Luis Hugo Mendizábal Catacora 

11. Aprobar la propuesta de remuneración y caución de Directores y Síndico. 
12. Elegir a la firma de Auditoría Externa ACEVEDO Y ASOCIADOS CONSULTORES DE EMPRESAS S.R.L., para 

auditar los estados financieros del Banco Unión S.A., por una gestión. 
Concluida la votación de los puntos del orden del día, en los términos antes descritos, se procedió con la 
redacción del Acta, la misma que fue aprobada por la Junta y suscrita en consecuencia. 

2022-03-18 
El Banco Unión S.A., comunica que en reunión Ordinaria de Directorio, misma que se realizó en fecha 17 de 
marzo de 2022, se resolvió otorgar Poder de representación legal en favor de BEATRIZ LITZI NAVIA MIRANDA, 
en su calidad de Gerente de Sucursal Pando.  

2022-03-17 

El Banco Unión S.A. comunica que en reunión Extraordinaria de Directorio, misma que se realizó en fecha 16 de 
marzo de 2022, se ha determinado convocar a la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a 
llevarse a cabo en fecha 24 de marzo de 2022 a horas 11:00 en el domicilio social, ubicado en la calle José Aguirre 
Achá N° 8484 – Calle 21 esq. José María Zalles Calacoto de la ciudad de La Paz del Departamento de La Paz, 
Estado Plurinacional de Bolivia, para considerar el siguiente Orden del Día: 

1. Lectura de la Convocatoria a la Junta. 
2. Aumento de Capital Pagado producto de utilidades de la gestión anterior y reservas voluntarias no 

distribuibles. 
3. Emisión de nuevas Acciones. 
4. Aporte de Utilidades Netas de la gestión 2021 para el cumplimiento de la función social de los servicios 

financieros. 
5. Informe respecto de previsión genérica constituida en la gestión pasada. 
6. Informe sobre el desarrollo del nuevo CORE Bancario. 
7. Informe de Gobierno Corporativo de la Gestión 2021. 
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8. Ratificación de las modificaciones a los Instrumentos de Gobierno Corporativo. 
9. Correspondencia con el Consejo Superior Estratégico de las Empresas Públicas (COSEEP). 
10. Programa de Donaciones de Responsabilidad Social Empresarial. 
11. Modificaciones al Programa de Emisiones de Bonos y de las características generales de las respectivas 

emisiones que lo componen para su inscripción en el Registro de Mercado de Valores aprobado el 20 
de diciembre de 2021. 

12. Atención a las observaciones de la Junta General Ordinaria de Accionistas de fecha 25 de marzo de 
2021. 

13. Propuesta de Aumento de Capital. 
14. Lectura y aprobación del acta por la Junta. 

Designación de representante para la firma del acta de la Junta. 

2022-03-17 

El Banco Unión S.A. comunica que en reunión Extraordinaria de Directorio, misma que se realizó en fecha 16 de 
marzo de 2022, se ha determinado convocar a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, a llevarse 
a cabo en fecha 24 de marzo de 2022 a horas 09:00 en el domicilio social, ubicado en la calle José Aguirre Achá 
N° 8484 – Calle 21 esq. José María Zalles Calacoto de la ciudad de La Paz del Departamento de La Paz, Estado 
Plurinacional de Bolivia, para considerar el siguiente Orden del Día: 

1. Lectura de la Convocatoria a la Junta. 
2. Consideración del Balance General y Estado de Resultados del Banco al 31 de diciembre de 2021. 
3. Informe del Síndico. 
4. Informe de los Auditores Externos. 
5. Consideración de la Memoria Anual. 
6. Tratamiento de los Resultados de la Gestión 2021. 
7. Consideración del Balance General y Estado de los Resultados del Conglomerado Consolidado 

Financiero. 
8. Cumplimiento de las Circulares y Normativa de la ASFI. 
9. Informe de Gestión de Directores que cesaron sus funciones. 
10. Elección del Directorio. 
11. Elección del Síndico. 
12. Remuneraciones y Caución de Directores y Síndico. 
13. Nominación de Auditores Externos. 
14. Lectura y Aprobación del acta por la Junta. 
15. Designación de representante para la firma del acta de la Junta. 

2022-03-09 
El Banco Unión S.A., comunica lo siguiente: 

• Se determinó en fecha 09 de marzo de 2022, la designación de manera oficial a la Sra. BEATRIZ LITZI NAVIA 
MIRANDA como GERENTE DE SUCURSAL en Pando, quien ocupa el cargo a partir del 09 de marzo de 2022. 

2022-03-03 

El Banco Unión S.A., comunica lo siguiente: 

• Se determinó en fecha 03 de marzo de 2022, la designación de manera oficial al Sr. RAFAEL ROCA 
JORDAN como GERENTE REGIONAL en la Regional Santa Cruz, quien ocupa el cargo a partir del 03 de 
marzo de 2022. 

2022-03-02 

El Banco Unión S.A., comunica que se han adoptado las siguientes decisiones: 

• En fecha 25 de febrero de 2022, se designa al Sr. FERNANDO GONZALO SOLIZ FLORES como GERENTE 
REGIONAL en la Regional Beni, quien ocupa el cargo a partir del 01 de marzo de 2022. 

• En fecha 25 de febrero de 2022 se comunica el cese de interinato del Sr. JIMMY GASTON MORALES 
TROCHE como GERENTE REGIONAL a.i., en la Regional Beni, quien a partir de fecha 07 de marzo de 
2022 retorna a ocupar funciones como JEFE REGIONAL DE MICROCREDITOS en la Regional Beni. 

2022-02-15 
El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 15 de febrero de 2022 se amplía la designación de la señora BEATRIZ 
LITZI NAVIA MIRANDA como GERENTE DE SUCURSAL a.i. en Pando, hasta la cobertura del titular. 



 

 
    87 

   
 

Prospecto de Emisión  
Bonos Subordinados BANCO UNIÓN 

 

2022-02-14 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 14 de febrero de 2022 se designa al señor VICTOR JOHNNY RAMIREZ 
ACARAPI como GERENTE REGIONAL a.i., en la Regional La Paz, quien ocupa el cargo a partir del 14 de febrero de 
2022 hasta el 18 de febrero de 2022, esta designación temporal se efectúa por vacaciones de la titular, señora 
MARIOLY OTTICH TARIFA. 

2022-02-11 
El Banco Unión S.A., comunica que en reunión Ordinaria de Directorio, misma que se realizó en fecha 10 de 
febrero de 2022, se resolvió otorgar Poder de representación legal en favor de EDMUNDO VALLEJOS VEGA, en 
su calidad de Gerente Nacional de Operaciones a.i. 

2022-02-01 

El Banco Unión S.A., comunica que se han adoptado las siguientes decisiones: 

• En fecha 01 de febrero de 2022, se designa a la Sra. BEATRIZ LITZI NAVIA MIRANDA como GERENTE DE 
SUCURSAL a.i., en Pando, quien ocupa el cargo a partir del 01 de febrero de 2022 hasta el 14 de febrero 
de 2022, esta designación temporal se efectúa por vacaciones del Sr. GENARO MARADEY MELENDREZ. 

• En fecha 31 de enero de 2022 se comunica el cese de interinato del Sr. GENARO MARADEY MELENDREZ 
como GERENTE DE SUCURSAL a.i., en Pando, quien a partir de fecha 01 de febrero de 2022 retorna a 
ocupar funciones como GERENTE DE AGENCIA en Pando. 

2022-01-31 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 31 de enero de 2022 se designa al señor RAUL EDUARDO SANCHEZ 
ROMANO como GERENTE REGIONAL a.i., en Chuquisaca, quien ocupa el cargo a partir del día 31 de enero de 
2022 hasta el 04 de marzo de 2022, esta designación temporal se efectúa por vacaciones del titular, señor JAIME 
ROBERTO DURAN FLORES. 

2022-01-12 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 11 de enero 2022 se designa al señor JERRY LEONARDO ALVAREZ 
DAZA ARAOZ como SUBGERENTE NACIONAL DE ADMINISTRACION a.i., en Oficina Nacional, quien ocupa el cargo 
a partir del día 12 de enero de 2022 hasta el 28 de enero 2022, esta designación temporal se efectúa por 
vacaciones de la titular, señora MARIA VIVIANA MENDIZABAL FLORES. 

2022-01-11 

El Banco Unión S.A., comunica que la Gerencia General ha adoptado las siguientes decisiones: 

• En fecha 11 de enero de 2022, se designa al señor EDMUNDO VALLEJOS VEGA como GERENTE 
NACIONAL DE OPERACIONES a.i., en la Oficina Nacional, quien ocupa el cargo a partir de la fecha 
señalada. 

• En fecha 11 de enero de 2022, se realiza el cese de interinato de la señora MARIA RENE GONZALES 
SOTELO como GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES a.i., en la Oficina Nacional, quien a partir de la 
fecha retorna a ocupar funciones como SUBGERENTE REGIONAL DE OPERACIONES en la Regional Santa 
Cruz. 

2022-01-10 

Banco Unión S.A., comunica que la Gerencia General ha adoptado las siguientes decisiones: 

• En fecha 07 de enero de 2022, se designa a la señora MARIA DEL ROSARIO VILAR GONZALES 
como SUBGERENTE NACIONAL DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO a.i., en la Oficina Nacional, quien 
ocupa el cargo a partir de fecha 10 de enero de 2022. 

• En fecha 10 de enero de 2022, se realiza el cese de interinato de la señora ELVA JUANITA TRUJILLO 
INFANTES como SUBGERENTE NACIONAL DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO a.i., en la Oficina 
Nacional, quien a partir de la fecha señalada retorna a ocupar funciones como JEFE NACIONAL DE 
DOTACIÓN DE TALENTO HUMANO en la Oficina Nacional. 

2022-01-06 

BANCO UNIÓN S.A., comunica que en reunión Extraordinaria de Directorio, misma que se realizó en fecha 05 de 
enero de 2022, se determinó lo siguiente: 

• Revocatoria del Poder N° 506/2020 conferido en favor de Ana Verónica Ramos Morales, ex Gerente 
General. 

Otorgamiento de Poder en favor de MARCELO RENZO JIMENEZ CORDOVA, en calidad de Gerente General del 
Banco Unión S.A. 
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2022-01-03 

Ha comunicado que en sesión Extraordinaria de Directorio Nº18/2021, realizada el 31 de diciembre de 2021, se 
consideró la renuncia al cargo de Gerente General presentada por la señora ANA VERÓNICA RAMOS MORALES, 
la misma que fue aceptada dejándose establecido que el último día de prestación de sus servicios fue el 31 de 
diciembre de 2021. 
 

Asimismo, determinó la designación como Gerente General al señor MARCELO RENZO JIMENEZ CORDOVA, a 
partir del 1 de enero de 2022.  

2022-01-31 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 31 de enero de 2022 se designa al señor RAUL EDUARDO SANCHEZ 
ROMANO como GERENTE REGIONAL a.i., en Chuquisaca, quien ocupa el cargo a partir del día 31 de enero de 
2022 hasta el 04 de marzo de 2022, esta designación temporal se efectúa por vacaciones del titular, señor JAIME 
ROBERTO DURAN FLORES. 

2022-01-12 

El Banco Unión S.A., comunica que en fecha 11 de enero 2022 se designa al señor JERRY LEONARDO ALVAREZ 
DAZA ARAOZ como SUBGERENTE NACIONAL DE ADMINISTRACION a.i., en Oficina Nacional, quien ocupa el cargo 
a partir del día 12 de enero de 2022 hasta el 28 de enero 2022, esta designación temporal se efectúa por 
vacaciones de la titular, señora MARIA VIVIANA MENDIZABAL FLORES. 

2022-01-11 

El Banco Unión S.A., comunica que la Gerencia General ha adoptado las siguientes decisiones: 

• En fecha 11 de enero de 2022, se designa al señor EDMUNDO VALLEJOS VEGA como GERENTE 
NACIONAL DE OPERACIONES a.i., en la Oficina Nacional, quien ocupa el cargo a partir de la fecha 
señalada. 

• En fecha 11 de enero de 2022, se realiza el cese de interinato de la señora MARIA RENE GONZALES 
SOTELO como GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES a.i., en la Oficina Nacional, quien a partir de la 
fecha retorna a ocupar funciones como SUBGERENTE REGIONAL DE OPERACIONES en la Regional Santa 
Cruz. 

2022-01-10 

Banco Unión S.A., comunica que la Gerencia General ha adoptado las siguientes decisiones: 

• En fecha 07 de enero de 2022, se designa a la señora MARIA DEL ROSARIO VILAR GONZALES 
como SUBGERENTE NACIONAL DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO a.i., en la Oficina Nacional, quien 
ocupa el cargo a partir de fecha 10 de enero de 2022. 

• En fecha 10 de enero de 2022, se realiza el cese de interinato de la señora ELVA JUANITA TRUJILLO 
INFANTES como SUBGERENTE NACIONAL DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO a.i., en la Oficina 
Nacional, quien a partir de la fecha señalada retorna a ocupar funciones como JEFE NACIONAL DE 
DOTACIÓN DE TALENTO HUMANO en la Oficina Nacional. 

2022-01-06 

BANCO UNIÓN S.A., comunica que en reunión Extraordinaria de Directorio, misma que se realizó en fecha 05 de 
enero de 2022, se determinó lo siguiente: 

• Revocatoria del Poder N° 506/2020 conferido en favor de Ana Verónica Ramos Morales, ex Gerente 
General. 

Otorgamiento de Poder en favor de MARCELO RENZO JIMENEZ CORDOVA, en calidad de Gerente General del 
Banco Unión S.A. 

2022-01-03 

Ha comunicado que en sesión Extraordinaria de Directorio Nº18/2021, realizada el 31 de diciembre de 2021, se 
consideró la renuncia al cargo de Gerente General presentada por la señora ANA VERÓNICA RAMOS MORALES, 
la misma que fue aceptada dejándose establecido que el último día de prestación de sus servicios fue el 31 de 
diciembre de 2021. 
Asimismo, determinó la designación como Gerente General al señor MARCELO RENZO JIMENEZ CORDOVA, a 
partir del 1 de enero de 2022. 

Fuente: ASFI, BBV. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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5.28 Relaciones especiales entre el Emisor y el Estado 

El Estado Plurinacional de Bolivia es accionista mayoritario del Emisor, a través del Tesoro General de la Nación -TGN, con 
una participación accionaria del 98.5408%, en cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 3 de la Ley N° 331 de la Entidad 
Bancaria Pública. En este sentido, existe vinculación entre el Estado y el Emisor. Asimismo, no existen relaciones especiales 
entre el Emisor y el Estado, tales como tratamiento tributario especial, exoneraciones, supervisión y concesiones. 

5.29  Descripción de los principales activos del Emisor 

Al 30 de junio de 2022, los principales activos del Emisor y el porcentaje de participación son: 
 

Cuadro N°18: Activos Principales 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresados en Bs y Porcentaje) 
 

Activo 30-junio-2022 Participación 

Disponibilidades 7.035.549.880,38 16,87% 

Inversiones temporarias 4.911.447.777,13 11,78% 

Cartera 23.639.454.082,16 56,68% 

Otras cuentas por cobrar 164.306.342,77 0,39% 

Bienes realizables 7.615.074,02 0,02% 

Inversiones permanentes 5.468.421.134,70 13,11% 

Bienes de uso 414.212.391,69 0,99% 

Otros activos 66.366.657,33 0,16% 

Total 41.707.373.340,18 100% 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

5.30 Relación económica que pudiera existir con otras empresas en razón de préstamos o garantías que en conjunto 
comprometan más del 10% del patrimonio de la entidad emisora. 

A la fecha de elaboración del Prospecto de Emisión, el Banco Unión S.A. mantiene relación económica en razón de 
préstamos debidamente garantizados bajo lineamientos de la normativa vigente, existiendo seis empresas cuya deuda 
individual es mayor al 10% del patrimonio. 
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6 DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 

6.1 Contexto General1  

En el segundo trimestre de 2022 la producción mundial se contrajo, en gran medida producto de las recesiones de Rusia 
y China. La inflación se mantuvo elevada, afectando a gran parte de los países y en mayor magnitud a Estados Unidos, así 
como a las principales economías europeas. Esto incidió en una desaceleración de la economía global al cierre del primer 
semestre, reduciéndose las expectativas de crecimiento entre abril y junio de 2022 en 0,4 puntos porcentuales (de 3,6% 

a 3,2%).2 
 
La guerra en Ucrania continuó afectando los precios de las materias primas a nivel internacional, generando un importante 
incremento, pues Rusia es uno de los principales exportadores de petróleo, gas y metales, y conjuntamente con Ucrania 
se posicionan entre los países productores más importantes de trigo y maíz. Adicionalmente, la guerra tiene un fuerte 
costo social, pues más de nueve millones de personas han huido de Ucrania desde el inicio de la ofensiva militar rusa, 
causando una crisis humanitaria que afecta a todo el continente europeo, previéndose que traerá consigo efectos 
adversos en la economía. 3 
 
En las economías desarrolladas, el crecimiento previsto de los Estados Unidos se redujo en 1,4 puntos porcentuales en el 
segundo trimestre de 2022, debido en gran medida al descenso del consumo privado, la reducción del poder adquisitivo 
de los hogares y las expectativas de un endurecimiento de la política monetaria (alza de las tasas de interés), con lo cual 
se espera que al cierre de la gestión 2022 el producto aumente solo en 2,3%. 
 
Como consecuencia del conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, las previsiones de crecimiento para 2022 de la zona del 
euro, también fueron revisadas a la baja con relación al trimestre previo (de 5,6% a 5,4%), observándose una situación 
heterogénea por país: de 2,1% a 1,2% en Alemania (-1,4%), de 2,9% a 2,3% para Francia (-0,6%) y en España de 4,8% a 
4,0% (-0,8%). Una situación distinta ocurre con Italia, que mejoró sus perspectivas debido a la reactivación del turismo y 
la actividad industrial, pasando de 2,3% a 3% (aumento de 0,7%). 
 
Para las economías emergentes y en desarrollo de Asia, las perspectivas de crecimiento de 2022 también se redujeron 
desde 5,4% a 4,6% en el último trimestre, debido en gran parte a la desaceleración de la economía de China. Los 
confinamientos registrados en el gigante asiáticos para controlar nuevos brotes de la Pandemia del Covid-19, 4 paralizaron 
en gran manera los niveles de actividad económica, lo que sumado a la crisis que se experimenta en el ámbito de los 
bienes raíces, derivaron en una importante desaceleración. De esta manera, las expectativas de expansión del PIB de 
China para 2022 se redujeron de 4,4% a 3,3% (1,1% menos que la previsión que se tenía en el mes de abril). Además del 
efecto local, la desaceleración de esta importante economía incide en la reducción de la demanda de bienes y servicios 
de sus socios comerciales.  
 
Reflejo de condiciones externas menos favorables, la proyección de crecimiento de India fue revisada a la baja en 0,8 
puntos porcentuales, con lo que se esperaría que en 2022 alcance una expansión de 7,4%, manteniéndose muy por 
encima del promedio de los países vecinos. Por otra parte, el panorama de los países de Medio Oriente, Asia Central y 
África Subsahariana se mantuvo más estable (sin cambios o leves mejoras en el posible desempeño económico de 2022), 
producto de los elevados precios de los combustibles fósiles y metales, dado que varios de estos países son exportadores 
de materias primas. 
 
En el caso de América Latina y El Caribe, la recuperación de países como Brasil, México, Colombia y Chile incidió 
favorablemente en que las perspectivas a nivel de la región registren una mejora en el último trimestre, pasando la 
previsión de expansión económica en 2022 de 2,5% a 3,0% (0,5% de incremento). 

 
1 Fuente: Análisis del Sistema Financiero al 30 de junio de 2022, ASFI. 
2 Fuente: Fondo Monetario Internacional, World Economic Outlook (Julio 2022). 
3 Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). 
4 En abril de 2022 Shanghai ingreso en un confinamiento estricto que paralizó las actividades económicas por alrededor de dos meses. 
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Resultado del incremento de los precios internacionales del petróleo y los minerales, países como Colombia, Chile y Brasil, 
registraron un repunte en el nivel de actividad económica en el primer semestre de la gestión, lo que incidió positivamente 
en una mejora de las expectativas que se tienen para el crecimiento en 2022. A pesar de este panorama, las perspectivas 
de expansión del PIB para América del Sur (2,3%) se mantuvieron por debajo de lo esperado para América Latina y El 
Caribe (3,0%). 
 
En el ámbito nacional el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEFP) mantiene en 5,1% el crecimiento proyectado 
del PIB para 2022, cifra superior a la proyección del Banco Mundial para el país (3,9%) y la del FMI (4,0%). En este sentido, 
la previsión de expansión de la economía nacional se ubicaría por encima del promedio sudamericano (2,3%), siendo uno 
de los más destacados. La inflación acumulada al 30 de junio de 2022 es de 1,2%, destacándose como la más baja de la 
región (la variación entre mayo y junio fue de 0,4 puntos porcentuales), mientras que el tipo de cambio frente al dólar 
estadounidense se mantiene sin variaciones. 
 
Al cierre del primer semestre de 2022, se registró un superávit comercial de USD1.221 millones, producto del crecimiento 
de 38% del valor de las exportaciones con respecto a similar periodo de la pasada gestión, alcanzando a USD7.012 
millones. Destacan las exportaciones en la categoría de suministros industriales (USD2.739 millones), a través del 
comercio de bienes básicos en 58,7% y elaborados con 41,3%. Las importaciones llegaron a USD5.792 millones 
aumentando en 39% con relación a lo observado a junio de 2021, crecimiento que es explicado en gran parte por las 
compras de combustibles y lubricantes (incremento de 143,1%), seguido de suministros industriales (23,4%) y equipo de 
transporte y sus piezas y accesorios (22,0%). Por su parte, las remesas familiares recibidas del exterior, a junio de 2022, 
ascienden a USD724 millones, monto superior en 5,9% al observado en el mismo periodo de 2021. Por país de origen, las 
remesas provinieron principalmente de España (30,8%), Chile (23,3%), Estados Unidos (19,9%), Brasil (5,5%) y Argentina 
(5,3%). 
 
En el contexto señalado, las principales variables del sistema financiero nacional mantuvieron el comportamiento 
favorable registrado en las últimas gestiones. Así, los depósitos en el sistema de intermediación financiera alcanzaron a 
Bs214.211 millones (7,5% más que hace un año), la cartera de créditos se ubicó en Bs206.722 millones, mayor en Bs14.707 
millones con relación a similar periodo de 2021; por su parte, la morosidad de los créditos se mantuvo en niveles reducidos 
(índice de mora de 2,0%, uno de los más bajos de la región) y el nivel de previsiones es equivalente a 1,6 veces este saldo, 
mostrando una fortaleza en lo que se refiere al riesgo de crédito. 
 
El ratio de liquidez, que relaciona los activos líquidos con los depósitos de corto plazo se ubicó cerca del 60%, lo que indica 
una adecuada capacidad de las entidades financieras para hacer frente a sus obligaciones de corto plazo, así como para 
continuar expandiendo sus operaciones. El Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP), se situó en 13,1%, superior al 
mínimo exigido por Ley (10%), destacando la solvencia del sistema financiero y su fortaleza para continuar expandiéndose. 
El comportamiento de las utilidades continuó siendo positivo, con lo que a junio de 2022 este valor alcanza los Bs775 
millones, superior en 46% con relación a las utilidades registradas al cierre del segundo trimestre de 2021, resultado de 
una mejora sustancial de las actividades del sector financiero.  
 
En lo que corresponde al mercado de valores, el monto de las negociaciones se situó en Bs48.693 millones, destacando 
las operaciones de reporto, que alcanzaron los Bs29.645 millones; asimismo, la cartera de los fondos de inversión alcanzó 
los Bs23.665 millones, con más de 104 mil participantes. 

6.2 Banco Unión S.A. y su Industria al 30 de junio de 2022 

Banco Unión S.A. se constituyó el 28 de julio de 1979 como una entidad financiera. La experiencia de Banco Unión S.A. es 
de más de 43 años de atención al sector, en la actualidad con un alto grado de posicionamiento dentro del mercado, 
aspecto se ve reflejado en el crecimiento de la entidad permitiendo obtener resultados según se muestran en sus estados 
financieros. 

 
A continuación, se presenta un análisis de los datos relevantes de Banco Unión S.A. y la comparación con los bancos 
múltiples. 
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6.2.1 Posicionamiento en el Sistema Financiero 

El mercado financiero en Bolivia se distingue en América Latina por su alta competitividad y desarrollo, además de ser un 
referente internacional. El sector financiero, ha cobrado mucha relevancia en el sistema financiero boliviano por el 
importante crecimiento de su cartera y el volumen de clientes que ha alcanzado.  
 
El posicionamiento de la cartera se presenta a continuación: 

 
Gráfico N° 5: Cartera 

Al 30 de junio de 2022 
(Expresado en porcentaje) 

 

 
Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
Al 30 de junio de 2022 la cartera de Banco Unión S.A. con respecto a la comparativa con el resto de los bancos múltiples 
se encuentra situado en segundo lugar, una posición favorable respecto a la cartera. 
 

Gráfico N° 6: Activo 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en porcentaje) 

 
Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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Al 30 de junio de 2022 el activo de Banco Unión S.A. respecto a la comparativa con el resto de los bancos se encuentra 
situado en primer lugar, una posición favorable respecto al total del activo. 
 

Gráfico N° 7: Pasivo 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en porcentaje) 

 
Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
Al 30 de junio de 2022 se puede observar que el pasivo de Banco Unión S.A. respecto a la comparativa con el resto de los 
bancos se encuentra situado en primer lugar. 
 

Gráfico N° 8: Patrimonio  
Al 30 de junio de 2022  

(Expresado en porcentaje) 

 
Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
Al 30 de junio de 2022 el patrimonio del Banco Unión S.A. con respecto a los demás bancos se encuentra situado en el 
primer lugar. 
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6.3 Sistema Bancario Nacional5 

Al 30 de junio de 2022, el número de Entidades de Intermediación Financiera (EIF) con licencia de funcionamiento con 
operaciones activas asciende a 65, seis más que en similar periodo del pasado año (59), lo que se explica por la otorgación 
de licencia de funcionamiento a cooperativas de ahorro y crédito6 que estaban en proceso de adecuación. Las EIF registran 
Bs314.819 millones en activos totales, superior en Bs22.583 millones (7,7%) a lo observado en junio de 2021, habiendo 
incidido en el citado crecimiento los Bancos Múltiples (65%) y el Banco Público (19%), entre los principales. 
 
Por tipo de entidad, los Bancos Múltiples (BMU)7 mantienen Bs235.157 millones (74,7%) de los activos del sistema, el Banco 
Público (BPU)8 Bs41.707 millones (13,2%), las Instituciones Financieras de Desarrollo (IFD) Bs9.985 millones (3,2%), las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito (CAC) Bs9.792 millones (3,1%), el Banco de Desarrollo Productivo (BDP)9 Bs7.882 millones 
(2,5%), los Bancos PYME (BPY) Bs6.333 millones (2,0%) y las Entidades Financieras de Vivienda (EFV) Bs3.963 millones, 
(Grafico N° 9). 
 

Gráfico N° 9: Activos y número de entidades de Intermediación Financiera 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en MM de Bs) 

 
Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 

6.3.1 Depósitos 

Al cierre del primer semestre de la gestión 2022, el nivel de las captaciones del sistema de intermediación financiera 
ascendió a Bs214.211 millones, equivalente a USD31.226 millones, superando en Bs14.933 millones (7,5%) a lo observado 
en similar periodo de la gestión pasada. 
 
En el comportamiento positivo de los depósitos, es destacable el incremento originado en las personas naturales, que en 
los últimos 12 meses aumentaron sus ahorros en el sistema financiero en Bs7.033 millones, explicando el 47,1% del 
crecimiento del total; de modo que, al cierre de junio de 2022 los citados depósitos ascienden a Bs75.493 millones, donde 
el 76,8% corresponde a caja de ahorros, señal clara de la consolidación de la reactivación económica del país. 
 
Resalta la mayor dinámica registrada por los depósitos durante el primer semestre de 2022, en comparación a lo 
observado en similar periodo de las gestiones 2019, 2020 y 2021 (Gráfico N° 10). Este desempeño garantiza la expansión 
de los créditos, con especial atención, a los sectores económicos productivos y a la vivienda de interés social. 

 
5 Fuente: Análisis del Sistema Financiero al 31 de marzo de 2022, ASFI. 
6 Fuente: Cooperativas de Ahorro y Crédito: Abierta San Pedro de Aiquile R.L., Societaria Virgen de los Remedios R.L., Abierta San Francisco Solano R.L., Abierta Solucredit San Silvestre R.L., Abierta Asociación de 
Productores de Leche R.L. y Abierta Cristo Rey Cochabamba R.L. 
7 No incluye al banco público Unión S.A. 
8 Banco público Unión S.A. 
9 Banco de Desarrollo Productivo S.A.M. 
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Por modalidad, la mayor parte de los depósitos del sistema financiero están constituidos en Depósitos a Plazo Fijo (DPF) 
con Bs105.409 millones (49,2% del total); le siguen, los depósitos en caja de ahorros con Bs66.041 millones (30,8%), los 
depósitos a la vista con Bs37.734 millones (17,6%) y otros depósitos con Bs5.026 millones (2,3%). 

 
Gráfico N° 10: Depósitos 
Al 30 de junio de 2022 

 (Expresado en MM de Bs y porcentaje) 

 

 
 

Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
Por tipo de entidad, la mayor parte de los depósitos están en los BMU con Bs163.636 millones (76,4%) del total; le siguen, 
el BPU con Bs32.388 millones (15,1%), las CAC con Bs6.954 millones (3,2%), los BPY con Bs4.092 millones (1,9%), el BDP 
con Bs3.996 millones (1,9%), las EFV con Bs2.496 millones (1,2%) y las IFD con Bs648 millones 0,3%, (Gráfico N° 11). La 
modalidad principal de fondeo de las entidades son los DPF, con excepción de las EFV que tienen principalmente 
obligaciones en caja de ahorros. El 60% del crecimiento de los depósitos se atribuyen a los incrementos registrados por 
los BMU.  

 
Gráfico N° 11: Depósitos por tipo de entidad y modalidad 

Al 30 de junio de 2022 
 (Expresado en MM de Bs y porcentaje) 

 

 
 

 Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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6.3.2 Cartera de Créditos  

Al concluir el primer semestre de la gestión 2022, las colocaciones de créditos por parte del sistema financiero nacional 
registran un mayor ritmo en comparación a similar periodo de las gestiones 2020 y 2021, ratificando de esta manera el 
proceso de consolidación de la reactivación económica de las unidades económicas y las familias bolivianas. Es así que, al 
30 de junio de 2022 la cartera de créditos ascendió a Bs206.722 millones, superior en Bs14.707 millones (7,7%) respecto 
a junio de 2021 (Gráfico N° 12).  
 
En este contexto, la cartera por tipo de crédito se distribuye en: microcréditos con Bs61.626 millones (29,8%), vivienda 
con Bs52.946 millones (25,6%), empresarial con Bs46.687 millones (22,6%), pyme con Bs25.591 millones (12,4%) y 
consumo con Bs19.872 millones (9,6%). 
 

Gráfico N° 12: Cartera de Créditos  
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en MM de Bs y porcentaje) 
 

 
 

Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
Por tipo de entidad, la mayor parte de los créditos corresponden a los otorgados por los BMU con Bs158.973 millones 
(76,9% del total del sistema financiero); le siguen, el BPU con Bs23.338 millones (11,3%), las IFD con Bs7.343 millones 
(3,6%), las CAC con Bs6.938 millones (3,4%), los BPY con Bs4.503 millones (2,2%), el BDP con Bs2.981 millones (1,4%)10 y 
las EFV con Bs2.645 millones (1,3%), (Gráfico N° 13). 
 
En los BMU las colocaciones son más diversas, predominando los microcréditos, los créditos empresariales y de vivienda, 
que en suma representan el 78,1% de su cartera; en el BPU se otorgan principalmente créditos empresariales (30,2%) y 
de vivienda (28,1%); los microcréditos, tienen mayor atención en las IFD, las CAC, los BPY y en el BDP; y en las EFV se 
otorgan más créditos de vivienda (82,9%), (Gráfico N° 13). 
 
 
  
 
 
 
 

 
10 Corresponde a los créditos de primer piso. 
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Gráfico N° 13: Cartera por tipo de entidad y tipo de crédito 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en MM de Bs y porcentaje) 

 
Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 

6.3.3 Mora y previsiones  

La cartera en mora, que corresponde a aquellos créditos en estado vencido (con retrasos de al menos de 30 días en el 
pago del crédito) y en ejecución, alcanza a Bs4.121 millones y representa el 1,99% de la cartera total del sistema 
financiero, al 30 de junio de 2022. El índice de mora se mantiene en niveles reducidos e inferior al promedio registrado 
en los países de la región (2,80%). (Gráfico N° 14). 
 

Gráfico N° 14: Cartera e Índice de mora y previsiones 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en MM de Bs y porcentaje) 

 
Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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6.3.4 Liquidez  

En los últimos cuatro años el monto de los activos líquidos de las EIF se mantuvo en continuo ascenso, mostrando la 
capacidad que tienen las mismas para hacer frente a los requerimientos que puedan tener los ahorristas, así como para 
expandir sus operaciones crediticias. 
 
La brecha entre los depósitos y la cartera de créditos asciende a Bs7.489 millones, al 30 de junio de 2022, superior lo 
observado en similar mes de las gestiones pasadas (Gráfico N° 15), aspecto que denota la capacidad del sistema financiero 
para mantener la dinámica crediticia). 
 

Gráfico N° 15: Cartera de créditos, depósitos y su brecha 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en MM de Bs) 

 
Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 

6.3.5 Solvencia 

Al 30 de junio de 2022 el patrimonio de las EIF asciende a Bs23.342 millones, mayor en Bs1.633 millones (7,5%) al monto 
observado en junio de 2021. El citado crecimiento es superior a lo observado en similar periodo de las gestiones 2021 
(4,7%) y 2020 (5,5%). En los últimos años, la capitalización de utilidades instruida por ASFI11 tuvo un efecto positivo en el 
fortalecimiento patrimonial de las entidades financieras. 
 
El nivel del principal indicador de solvencia del sistema financiero, es decir el Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP), 
se sitúa en 13,1%. Por tipo de entidad, el nivel de CAP en las EFV alcanza a 52,2%, en las CAC 19,4%, en las IFD 18,1%, en 
el BDP 16,5%, en los BMU 12,1% y en los BPY 11,2%. Todas las entidades de intermediación financiera mantienen un CAP 
superior al 10% exigido por Ley. (Gráfico N° 16). 
 
 
 
 

 
11 En la gestión 2021, con Carta Circular ASFI/DNP/CC-12723/2021 de 28 de diciembre de 2021, se instruyó a los bancos múltiples, bancos PYME y entidades financieras de vivienda, que luego de la constitución de 
reservas legales y reglamentarias, capitalicen al menos el 50% de sus utilidades netas de 2021; en las instituciones financieras de desarrollo, se determinó la capitalización del 100% de las utilidades netas de 2021. 
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Gráfico N° 16: Patrimonio y Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en MM de Bs y porcentaje) 

 
 

Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 

6.3.6 Rentabilidad  

En el primer semestre de 2022, las EIF obtuvieron utilidades netas por un valor de Bs775 millones, superior en Bs246 
millones (46,4%) respecto a similar periodo de 2021, de esta manera la rentabilidad, medida a través del rendimiento 
sobre el patrimonio (ROE), se situó en 6,7%, mayor a la observada en 2021 (4,9%), (Gráfico N° 17). 
 
Este buen resultado registrado por las entidades financieras deja en evidencia la normalización de las transacciones en el 
sistema financiero nacional, incluyendo el repago de créditos, permitiéndoles mantener su capacidad para continuar 
fortaleciéndose patrimonialmente y respaldar adecuadamente la expansión de sus operaciones. 
 

Gráfico N° 17: Utilidades y rendimiento sobre el patrimonio (ROE) 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en MM de Bs y porcentaje) 

 
Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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7 ANÁLISIS FINANCIERO 

El presente análisis financiero fue realizado en base a los Estados Financieros de 2019 y 2020 auditados externamente 
por Berthin Amengual y Asociados S.R.L., sobre los Estados Financieros de la gestión 2021 auditados externamente por 
PricewaterhouseCoopers S.R.L. y los Estados Financieros al 30 de junio de 2022 auditados internamente. 
 
Los estados financieros han sido elaborados en moneda nacional, sin registrar el efecto de la inflación ocurrida durante el 
ejercicio. Para ello, se han seguido los lineamientos generales establecidos por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI) en el manual de cuentas para bancos y entidades financieras vigente. 
 
Salvo indicación de lo contrario, la información financiera correspondiente al cierre de las gestiones 2019, 2020, 2021 y 
junio 2022 presentada a continuación es expresada en millones de bolivianos. El respaldo de las cifras presentadas se 
encuentra en el punto 8 del presente Prospecto de Emisión, el cual contiene los Estados Financieros de la empresa, el 
análisis horizontal o de tendencia y el análisis vertical. 

7.1 Balance General  

7.1.1 Activo  

Al cierre de diciembre 2020, el Activo del Banco creció en 27,21% equivalente a Bs 8.000,32 millones con respecto a la 
anterior gestión, alcanzando un Activo Total de Bs 37.405,81 millones, un monto mayor al registrado en anteriores 
gestiones, incluso el de 2019. 

Este crecimiento es explicado principalmente por el incremento de Disponibilidades en Bs 4.456,61 millones (91,20%), 
Cartera Neta en Bs 2.361,31 millones (13.08%), Inversiones temporarias en Bs 641,42 millones (17,81%) e Inversiones 
permanentes Bs 451,27 millones (19,79%).  

Al cierre de diciembre de 2021, el activo del Banco fue Bs 41.194,09 millones, mayor al registrado a fines de diciembre de 
2020 en 10,13%, producto principalmente del incremento de Inversiones Permanentes en Bs 2.003,10 millones (73,34%) 
y Cartera en Bs 2.126,60 millones (10,42%). Durante la gestión 2021, las principales cuentas del activo fueron Cartera 
(54,7%), Disponibilidades (20,9%), Inversiones permanentes (11,5%) e Inversiones temporarias (11,3%). 

Al 30 de junio de 2022, el activo del Banco fue Bs 41.707,37 millones. 

Gráfico N° 18: Evolución del Activo 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en millones de Bs) 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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De acuerdo a lo expuesto en el numeral 6.2.1 anterior, el volumen total de Activos, al 30 de junio de 2022, coloca al Banco 
Unión S.A. en el primer lugar comparado con los Bancos Múltiples del sistema con mayor participación en Activos Totales, 
alcanzando una participación de 15,06% del Total de Activos dentro de los Bancos Múltiples (Ver Gráfico N°6).  
 
La estructura del Activo del Banco Unión S.A. al 30 de junio de 2022, muestra que las principales cuentas que conforman 
el Activo Total son: la Cartera con una participación del 56,68%, las Inversiones Permanentes con un 13,11%, las 
Disponibilidades con un 16,87% y las Inversiones Temporarias con un 11,78%. Las restantes cuentas del Activo ascienden 
únicamente a un 1,56% de participación respecto del Activo Total. 
 

Gráfico N° 19: Cuentas representativas del Activo 
Al 30 de junio de 2022 

 (Expresado en porcentaje) 
 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

7.1.1.1 Cartera 

Al cierre de diciembre de 2020 la Cartera del Banco creció en Bs 2.361,31 millones, equivalente a 13,08% respecto a la 
gestión 2019, alcanzando un volumen de cartera neta de Bs 20.413,53 millones. Este crecimiento se debe a mayor 
volumen de la cartera Bruta equivalente a un crecimiento de Bs 1.722.62 millones y Productos Devengados por Cobrar 
por Bs 762,14 millones.  
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cartera del Banco fue Bs 22.540,12 millones, la cual creció respecto a la gestión anterior 
en Bs 2.126,60 millones. Este crecimiento se debe a mayor volumen de la cartera Bruta equivalente a un crecimiento en 
Bs 2.014,39 millones y Productos Devengados por Cobrar por Bs 185,77 millones. 
 
El rubro de Cartera está compuesto principalmente a diciembre de 2021 por la Cartera Bruta que representa el 98.16% 
del total cartera y el restante por Productos devengados por cobrar y previsión para cartera incobrable.  
 
Al 30 de junio de 2022, la cartera fue Bs 23.639,45 millones, representando el 56,68% del total activo. 
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7.1.1.2 Cartera Bruta 

La cartera bruta del Banco se compone de: cartera vigente, cartera vencida, cartera en ejecución, cartera reprogramada 
vigente, cartera reprogramada vencida y cartera reprogramada en ejecución. 
 
Al cierre de diciembre de 2020 la Cartera Bruta del Banco creció en Bs 1.722,62 millones, equivalente a 9,37% respecto a 
la gestión 2019, alcanzando un monto de cartera neta de Bs 20.111,44 millones. Este crecimiento se debe a mayor 
volumen en la cartera vigente equivalente a un crecimiento de Bs 1.486,73 millones, Productos Devengados por Cobrar 
por Bs 762,14 millones y la cartera reprogramada o reestructurada vigente por Bs 229,51 millones. El desempeño de la 
cartera durante la gestión 2020 respondió a la política definida por la administración, pese a las limitaciones derivadas 
por la pandemia y la liquidez del sistema financiero.  
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cartera bruta del Banco creció en creció en Bs 2.014,39 millones, equivalente a 10,02% 
respecto a la gestión 2020. Este crecimiento se debe a mayor volumen en la cartera reprogramada o reestructurada 
vigente equivalente a un crecimiento de Bs 3.818,41 millones y Productos Devengados por Cobrar por Bs 185,77 millones. 
 
Al 30 de junio de 2022, la cartera bruta fue Bs 23.337,98 millones simbolizando el 55,96% del total activo. 
 
Este crecimiento de cartera ha permitido además al Banco Unión S.A. mantener una segunda posición en cuota de 
mercado de cartera bruta en el sistema tal como se muestra en el siguiente gráfico:  
 

Gráfico N° 20: Participación de la cartera bruta del Banco Unión S.A. entre Bancos Múltiples 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en porcentaje) 

 
Fuente: ASFI. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 

El Cuadro Nro. 19 muestra la evolución de la Cartera Bruta donde se observa un cambio importante en la composición de 
la cartera bruta al 31 de diciembre de 2021 principalmente en la cuenta Cartera vigente y la Cartera reprogramada o 
reestructurada vigente, donde la cartera vigente redujo su participación de 91,48% respecto al total de la Cartera bruta 
al cierre de la gestión 2020 a 74,5%. Al 31 de diciembre de 2021, sin embargo, la cuenta Cartera reprogramada o 
reestructurada vigente aumento su participación de 6,55% en la gestión 2020 a 23,2%. 
 
Este cambio en la composición de la estructura fue como efecto a la crisis sanitaria por la que atraviesa el país, motivo 
por el cual la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) instruyó a todas las entidades de intermediación 
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financiera a proceder con el diferimiento automático de las cuotas correspondientes a la amortización de capital e 
intereses y otros gravámenes registrados entre marzo y diciembre de 2020, en el marco de lo dispuesto por las Leyes 
N°1294, N°1319 y art. 14 de la Ley N°1356. La Cartera Vigente al 30 de junio de 2022 tiene una participación del 76,9%. 

 

Cuadro N° 19: Evolución de la Cartera Bruta 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en MM Bs y porcentaje) 
 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 

Desde la gestión 2021 el Banco Unión S.A. presenta una estructura de cartera más diversificada por tipo de crédito. Si 
bien mantiene una importante presencia en el sector empresarial corporativo, vivienda y microcrédito, desde hace varios 
años ofrece productos y servicios a todos los segmentos del mercado. 
 
Al 30 de junio de 2022, dentro de los segmentos más importantes, la cartera corporativa presentó la mayor participación 
con un saldo de Bs 7.041,09 millones (30,17%), seguida de la cartera de vivienda que presentó un total de Bs 6.567,36 
millones (28,14%), Microcrédito con una participación de Bs 4.688,81 millones (20,09%), Convenio con Bs 2.096,71 
millones (8,98%) y finalmente los recursos dirigidos a la pequeña y mediana empresa - PYME representaron Bs 2.496,98 
millones (10,70%), tal como se observa en el cuadro Nro. 20 Evolución de la Cartera de Créditos por segmentos. 
 

Cuadro N° 20: Evolución de la Cartera de Créditos por segmento 
Al 30 de junio de 2022 
(Expresado en MM Bs) 

 

Tipo de Crédito 2019 % 2020 % 2021 % Jun- 2022 % 
Corporativa 5.159,41 28,10% 5.952,42 29,60% 6.515,69 29,44% 7.041,09  30,17% 
Vivienda  5.166,27 28,10% 5.518,18 27,40% 6.276,99  28,37% 6.567,36 28,14% 

Microcrédito 3.893,74 21,20% 4.070,72 20,20% 4.491,10  20,30% 4.688,81 20,09% 

Convenio 1.743,13 9,50% 2.047,71 10,20% 2.133,10  9,64% 2.096,71 8,98% 
PYME 1.922,86 10,50% 2.020,96 10,00% 2.247,41  10,16% 2.496,98 10,70% 

Vehículos y otros 468,54 2,50% 470,56 2,30% 433,32  1,96% 418,85 1,80% 

Tarjetas de Crédito 34,30 0,20% 30,87 0,20% 28,21  0,13% 28,17 0,12% 

TOTAL 18.388,82 100,00% 20.111,44 100,00% 22.125,83  100,00% 23.337,98 100,00% 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

7.1.1.3 Inversiones Temporarias  

Para el período comprendido entre las gestiones 2019 y 2020 las Inversiones Temporarias del Banco crecieron en Bs 
641,42 millones, que en términos relativos representa una variación del 17,81% respecto a la gestión 2019. Cabe 
mencionar que las inversiones temporarias comprenden principalmente las cuentas Inversiones en Entidades Financieras 
del país, Inv. en Otras Entidades No financieras del país e Inversiones de Disponibilidad Restringida. 
 
Las inversiones temporarias al 31 de diciembre de 2021 ascienden a Bs 4.635,66 millones, presentando un incremento de 
Bs 393,19 millones equivalentes al 9,27% respecto a la gestión 2020. 
 

Cartera Bruta 2019 % 2020 % 2021 % 30-jun-22 %

Cartera vigente 16.911,77     91,97% 18.398,50     91,48% 16.478,84     74,5% 17.950,13     76,9%

Cartera vencida 56,31               0,31% 14,85               0,07% 41,06               0,2% 54,53               0,2%

Cartera en ejecución 202,14            1,10% 229,96            1,14% 235,71            1,1% 229,70            1,0%

Cartera reprogramada o reestructurada vigente 1.088,42        5,92% 1.317,93        6,55% 5.136,34        23,2% 4.784,78        20,5%

Cartera reprogramada o reestructurada vencida 22,99               0,13% 0,80                 0,00% 44,59               0,2% 78,12               0,3%

Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución 107,19            0,58% 149,40            0,74% 189,29            0,9% 240,72            1,0%

TOTAL 18.388,82 100% 20.111,44 100% 22.125,83 100% 23.337,98 100%
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Al 30 de junio de 2022, las inversiones temporarias del banco alcanzaron Bs 4.911,45 millones, siendo el 11,78% del total 
activo. 

7.1.1.4 Disponibilidades 

Las Disponibilidades del Banco crecieron en Bs 4.456,61 millones, equivalente a un crecimiento de 91,20% entre las 
gestiones 2019 a 2020.  
 
Al 31 de diciembre de 2021, las disponibilidades del Banco fueron de Bs 8.597,79 millones, las cuales representan el 20,9% 
del Total Activo. Las mismas presentan una disminución respecto a la gestión 2020 en Bs 745,53 millones, equivalente a 
un 7,98%. 
 
Al 30 de junio de 2022, las disponibilidades del banco fueron Bs 7.035,55 millones, representado el 16,87% del total activo. 

7.1.2 Pasivo 

Al cierre del 2020 se observa un crecimiento del Pasivo total del Banco, con un incremento en Bs 7.887,46 millones 
(29,09%) con respecto a la anterior gestión; alcanzando un Pasivo total de Bs 35.000,35 millones. El crecimiento se debe 
principalmente por el incremento en las Obligaciones con el Público en Bs 3.449,83 millones (18,84%) y por el incremento 
en las Obligaciones con Empresas Públicas en Bs 3.674,02 millones (91,71%). 
  
El Pasivo Total del Banco Unión S.A. a diciembre de 2021 alcanzo a Bs 38.637,64 millones registrando un incremento de 
10,39%; equivalente a Bs 3.637,29 millones respecto a diciembre de 2020. Este crecimiento es explicado principalmente 
por mayores saldos en las Obligaciones con el  Público y Obligaciones con Empresas Públicas, con un incremento en Bs 
2.716,70 millones y Bs 952,64 millones respectivamente, pese al decremento en obligaciones con bancos y entidades 
financieras por Bs 247,15 millones (-5,51%).  
 
Al 30 de junio de 2022, se registró Bs 39.089,24 millones representado el 93,72% del total pasivo y patrimonio neto. 
 

Gráfico N° 21: Evolución del Pasivo 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en MM de Bs) 
 

 
 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
 

De acuerdo a la información presentada en el punto 6.2.1 anterior, el volumen total de Pasivos, al 30 de junio de 2022, 
coloca al Banco Unión S.A. en el primer lugar comparado con los Bancos Múltiples del sistema con mayor participación en 
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Pasivos totales, alcanzando una participación de 15,12% del total de Pasivos dentro de los Bancos Múltiples (Ver Gráfico 
N°7). 
 
La estructura del Pasivo del Banco Unión S.A., al 30 de junio de 2022, muestra que las principales cuentas que conforman 
el Pasivo total son: Obligaciones con el público con una participación del 59,51%, Obligaciones con bancos y entidades de 
financiamiento con un 11,72%, y Obligaciones con empresas públicas 25,32%. Las restantes cuentas del Pasivo ascienden 
únicamente a un 3,45% de participación respecto del Pasivo total. 
 

Gráfico N° 22: Composición del Pasivo del Banco Unión S.A. 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en porcentaje) 
 

 
Fuente: Elaboración Propia en base a Estados Financieros de Banco Unión S.A. 

7.1.2.1 Obligaciones con el Público 

Al cierre de diciembre 2020, las Obligaciones con el Público Total del Banco crecieron en Bs 3.449,83 millones (18,84%) 
con respecto a la anterior gestión 2019; alcanzando a Bs 21.763,38 millones. Este crecimiento es explicado principalmente 
por el incremento por cuentas de ahorros en Bs 1.758,03 millones (21,64%) y por el incremento en Obligaciones con el 
público a la vista en Bs 993,68 millones (33,69%).  
 
Las Obligaciones con el Público del Banco Unión S.A. a diciembre de 2021 alcanzaron a Bs 24.480,08 millones registrando 
un incremento de 12,48%; equivalente a Bs 2.716,70 millones respecto a diciembre de 2020. Este crecimiento es explicado 
principalmente por incrementos en las Obligaciones con el público por cuentas de ahorros en Bs 1.041,79 millones 
(10,54%), Obligaciones con el público a la vista en Bs 559,53 millones (14,19%) y en Obligaciones con el público a plazo 
fijo con anotación en cuenta en Bs 1.031,33 millones (15,74%), respectivamente. 
 
La estructura de las Obligaciones con el Publico del Banco Unión S.A., al 30 de junio de 2022, muestra que las principales 
cuentas que conforman las Obligaciones con el Publico son: Obligaciones con el público por cuentas de ahorros con un 
44,57%, Obligaciones con el público a plazo fijo con anotación en cuenta con un 33,24%, Obligaciones con el Publico a la 
vista con un 16,66%, Obligaciones con el público restringidas 2,57% y Cargos devengados por pagar obligaciones con el 
público 2,95% de participación respecto de las Obligaciones con el Publico total. 
 
Al 30 de junio de 2022, las obligaciones con el público registraron Bs 23.262,13 millones, representado el 55,77% del total 
pasivo y patrimonio neto.  
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Gráfico N° 23: Composición de las Obligaciones con el Publico del Banco Unión S.A. 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en Miles de Bs) 

 
Fuente: Elaboración Propia en base a Estados Financieros de Banco Unión S.A. 

 
De acuerdo a la información emitida por ASFI, el volumen total de las Obligaciones con el Público, al 30 de junio de 2022, 
el Banco Unión S.A. se posiciona en el segundo lugar comparado con los Bancos Múltiples del sistema con mayor 
participación en Obligaciones con el Público, alcanzando una participación de 12,36% del total de Obligaciones con el 
Público dentro de los Bancos Múltiples, tal como se muestra en el siguiente gráfico (Grafico N°24): 
 
 

Gráfico N° 24: Participación de las Obligaciones con el Publico del Banco Unión S.A. con los Bancos Múltiples 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en Porcentaje) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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7.1.2.2 Obligaciones con Empresas Públicas 

La segunda cuenta más importante del Pasivo son las Obligaciones con Empresas Públicas, que en la gestión 2020 se 
observa un crecimiento en obligaciones con empresas públicas en Bs 3.674,02 millones (91,71%) con respecto a la anterior 
gestión llegando a Bs 7.680,07 millones. 
 
Al 31 de diciembre de 2021 las obligaciones con empresas públicas del Banco se incrementaron en Bs 952,64 millones 
(12,40%) respecto a la anterior gestión, con lo que el monto de esta cuenta alcanzó a Bs 8.632,70 millones y representa 
el 21% del total Pasivo y Patrimonio. 
 
Al 30 de junio de 2022, las obligaciones con empresas públicas registraron Bs 9.896,38 millones representado el 23,7% 
del total pasivo y patrimonio neto. 

7.1.2.3  Obligaciones con Bancos y Entidades de Financiamiento 

Al cierre de diciembre 2020 las Obligaciones con Bancos y Entidades de Financiamiento del Banco crecieron en Bs 590,90 
millones (15,17%) con respecto a la anterior gestión; alcanzando una Obligación con Bancos y Entidades de 
Financiamiento total de Bs 4.486,63 millones, monto superior al registrado en la gestión 2019. El crecimiento explicado 
principalmente por el incremento en las Obligaciones con bancos y entidades financieras a la vista en Bs 569,93 millones 
(240,84%) y por el incremento en Obligaciones con bancos y otras entidades del país a plazo en Bs 344,12 millones 
(42,27%).  
 
Las Obligaciones con Bancos y Entidades de Financiamiento del Banco Unión S.A. a diciembre de 2021 alcanzaron a Bs 
4.239,49 millones registrando un decrecimiento de 5,51%; equivalente a Bs 247,15 millones respecto a diciembre de 
2020. Este decrecimiento es explicado principalmente por la reducción de las Obligaciones con bancos y entidades 
financieras a la vista en Bs 236,11 millones (29,27%) y la reducción de Financiamientos de entidades del exterior a plazo 
en Bs 61,74 millones (40,91%). 
 
Al 30 de junio de 2022, las obligaciones bancos y entidades de financiamiento registraron Bs 4.582,20 millones 
representado el 11% del total pasivo y patrimonio neto. 
 
La estructura de las Obligaciones con Bancos y Entidades de Financiamiento del Banco Unión S.A. al 30 de junio de 2022, 
muestra que las principales cuentas que la conforman son: Obligaciones con el BCB a plazo con un 69,41%, Obligaciones 
con bancos y otras entidades del país a plazo con un 16,54%, Obligaciones con bancos y entidades financieras a la vista 
con un 9,73%, Financiamientos de entidades del exterior a plazo con un 2,69% y Cargos devengados por pagar 
obligaciones con bancos y entidades de financiamiento con 1,42% de participación respecto a las Obligaciones con Bancos 
y Entidades de Financiamiento total (cuadro 21). 
  

Cuadro N° 21: Obligaciones con Bancos y Entidades de Financiamiento Banco Unión S.A. 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en MM de Bs y Porcentaje) 
 

 
Fuente: Elaboración Propia en base a Estados Financieros de Banco Unión S.A. 

  OBLIGACIONES CON BANCOS Y ENTIDADES DE FINANCIAMIENTO 2019 % 2020 % 2021 % 30-jun-22 %

Obligaciones con bancos y entidades financieras a la vista 236,65        6,07% 806,58            17,98% 570,47        13,46% 445,88        9,73%

Obligaciones con el BCB a plazo 2.629,46     67,50% 2.281,01         50,84% 2.254,11     53,17% 3.180,47    69,41%

Obligaciones con el FONDESIF a plazo -               0,00% -                   0,00% -               0,00% -              0,00%

Obligaciones con entidades financieras que realizan actividades de segundo piso a plazo -               0,00% -                   0,00% -               0,00% -              0,00%

Obligaciones con bancos y otras entidades del país a plazo 814,07        20,90% 1.158,19         25,81% 1.234,59     29,12% 758,11        16,54%

Otros financiamientos internos a plazo -               0,00% 36,24               0,81% 18,12           0,43% 9,06            0,20%

Financiamientos de entidades del exterior a plazo 171,50        4,40% 150,92            3,36% 89,18           2,10% 123,48        2,69%

Cargos devengados por pagar obligaciones con bancos y ent. de financiamiento 44,06           1,13% 53,69               1,20% 73,01           1,72% 65,20          1,42%

TOTAL 3.895,74 100,00% 4.486,63    100,00% 4.239,49 100,00% 4.582,20 100,00%
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7.1.3 Patrimonio 

En la gestión 2020 el Patrimonio total del Banco creció incrementándose en Bs 112,85 millones (4,92%) con respecto a la 
anterior gestión; alcanzando un Patrimonio total de Bs 2.405,46 millones. El crecimiento en el Capital Social entre las 
gestiones 2019 y 2020 en Bs 222,87 millones (11,84%) se explica por la capitalización de Resultados Acumulados de 
gestiones anteriores. De la misma forma, el crecimiento de las reservas se debe a la constitución de reserva no distribuible, 
para compensar las pérdidas en que se incurran por los créditos de vivienda de interés social o créditos al sector 
productivo, en cumplimiento con lo establecido en el Decreto Supremo Nº 4131 del 9 de enero de 2020. 
 
El Patrimonio total del Banco Unión S.A. a diciembre de 2021 alcanzo a Bs 2.556,45 millones, registrando un crecimiento 
de 6,28%; equivalente a Bs 150,99 millones respecto a diciembre de 2020. Este crecimiento es explicado principalmente 
por el incremento en el Capital Social del Banco que creció en Bs 111,12 millones (5,28%), en Resultados acumulados por 
Bs 27,53 millones (22,29%) y en las Reservas en Bs 12,35 millones (6,97%). 
 
Al 30 de junio de 2022, el patrimonio neto registró Bs 2.618,14 millones, representado el 6,3% del total pasivo y 
patrimonio neto. 
 

Gráfico N° 25: Evolución del Patrimonio y el Capital Social del Banco Unión S.A. 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en MM de Bs) 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 

La estructura del Patrimonio del Banco Unión S.A., al 30 de junio de 2022, muestra que las principales cuentas que 
conforma el Patrimonio Total son: el Capital Social con una participación del 89,49%, las Reservas con un 7,81% y los 
Resultados acumulados con un 2,70% respecto al Patrimonio total. 
 
De acuerdo a la información expuesta en el punto 6.2.1 anterior, el volumen total del Patrimonio, al 30 de junio de 2022, 
coloca al Banco Unión S.A. en el primer lugar comparado con los Bancos Múltiples del sistema con mayor Patrimonio, 
alcanzando una participación de 14,25% del total de Patrimonio de los Bancos Múltiples (Ver gráfico N° 8). 
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7.2 Estado de Resultados 

7.2.1 Ingresos Financieros 

Al cierre de diciembre 2020 el Ingreso Financiero del Banco decreció en Bs 28,10 millones (1,61%) con respecto a la 
anterior gestión, alcanzando un Ingreso total de Bs 1,720,91 millones, monto inferior a la gestión 2019. Este decremento 
es explicado principalmente por la reducción de productos de cartera vigente en Bs 70,50 millones (4,65%), en productos 
por inversiones temporarias en Bs 7,87 millones (6,25%) y en comisiones de cartera y contingente en Bs 8,12 millones 
(44,30%) compensado parcialmente por el incremento de Productos de cartera vigente reprogramada o reestructurada 
por Bs 62,99 millones (225,67%). 
 
Los Ingresos Financieros totales del Banco Unión S.A., a diciembre de 2021 alcanzaron a Bs 1.922,36 millones registrando 
un incremento de 11,71%; equivalente a Bs 201,45 millones respecto a diciembre de 2020. Este incremento es explicado 
principalmente por incrementos en productos de cartera vigente reprogramada o reestructurada por Bs 416,50 millones 
(458,21%), a pesar de la disminución en los productos de cartera vigente en Bs 248,74 millones (17,21%). 
 
Al 30 de junio de 2022, los ingresos financieros del banco fueron Bs 992,01 millones. 
 
De acuerdo a la información emitida por ASFI12, el volumen total de Ingresos Financieros, al 30 de junio de 2022, coloca 
al Banco Unión S.A. en el primer lugar comparado con los Bancos Múltiples del sistema con mayor participación en 
Ingresos Financieros totales, alcanzando una participación de 12,15% del total de Ingresos Financieros dentro de los 
Bancos Múltiples.  
 
La estructura de los Ingresos Financieros del Banco Unión S.A., al 30 de junio de 2022, muestra que las principales cuentas 
que conforman el Ingreso Financiero total son: los Productos de cartera vigente con un 72,87% , Productos de cartera 
vigente reprogramada o reestructurada con un 19%, Productos por inversiones temporarias con un 6,43%, Productos de 
cartera vencida con un 0,05%, Productos de cartera vencida reprogramada o reestructurada con un 0,05% y Productos 
por inversiones permanentes financieras con un 1,11%. Las otras cuentas del Ingreso Financiero representan el 0,5% de 
participación respecto del Ingreso Financiero total. 
 
En el siguiente grafico se muestra la evolución de los Ingresos Financieros al 30 de junio de 2022.  

 
Gráfico N° 26: Evolución de Ingresos Financieros del Banco Unión S.A. 

Al 30 de junio de 2022 
(Expresado en MM de Bs) 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
12 Fuente: Boletín estadístico, Bancos Múltiples al 30 de junio de 2022, ASFI. 
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7.2.2  Gastos Financieros 

Al cierre de diciembre 2020 el Gasto Financiero del Banco creció en Bs 88,38 millones (23,50%) con respecto a la anterior 
gestión, alcanzando un Gasto total de Bs 464,44 millones, monto superior al registrado en la gestión 2019. Este 
crecimiento es explicado principalmente por el incremento en Cargos por obligaciones con el público en Bs 77,14 millones 
(27,15%) y Cargos por obligaciones con empresas públicas en Bs 7,24 millones (13,96%)  
 
Los Gastos Financieros totales del Banco Unión S.A., a diciembre de 2021 alcanzaron a Bs 634,62 millones registrando un 
incremento de 36,64%; equivalente a Bs 170,18 millones respecto a diciembre de 2020. Este incremento es explicado 
principalmente por mayores saldos en Cargos por obligaciones con el público por Bs 71,98 millones (19,92%) y por Cargos 
por obligaciones con empresas públicas Bs 96,17 millones (162,73%).  
 
Al 30 de junio de 2022, los gastos financieros del banco fueron Bs 359,44 millones representando el 36,23% de los ingresos 
financieros. 
 
La estructura de los Gastos Financieros del Banco Unión S.A., al 30 de junio de 2022, muestra que las principales cuentas 
que conforman los Gastos Financiero total son: los Cargos por obligaciones con el público con un 65,04%, Cargos por 
obligaciones con empresas públicas con un 29,04%, Cargos por obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 
con un 5,54% y Cargos por otras cuentas por pagar y comisiones financieras con un 0,22% de participación respecto de  
Gastos Financieros total. 
 
De acuerdo a la información emitida por ASFI13, el volumen total de los Gastos Financieros, al 30 de junio de 2022, coloca 
al Banco Unión S.A. en el tercer lugar comparado con los Bancos Múltiples del sistema con mayor participación en los 
Gastos Financieros totales, alcanzando una participación de 10,88% del total de los Gastos Financieros dentro de los 
Bancos Múltiples.  

7.2.3 Resultado Financiero Bruto 

Al cierre de diciembre 2020 el Resultado Financiero Bruto del Banco decreció en Bs 116,48 millones (8,48%) con respecto 
a la anterior gestión, alcanzando un Resultado Financiero Bruto Total de Bs 1.256,47 millones, monto inferior al observado 
en la gestión 2019. Este decremento se explica principalmente por el aumento en los Gastos financieros en Bs 88,38 
millones (23,50%). 
 
El Resultado Financiero Bruto total del Banco Unión S.A., a diciembre de 2021 alcanzó a Bs 1.287,74 millones registrando 
un incremento de 2,49%; equivalente a Bs 31,27 millones respecto a diciembre de 2020. Este incremento es explicado 
por el incremento en los ingresos financieros en Bs 201,45 millones (11,71%). 
 
Al 30 de junio de 2022, el resultado financiero bruto del banco fue Bs 632,57 millones; representando el 63,77% de los 
ingresos financieros.  
 
De acuerdo a la información emitida por ASFI14, el volumen total del Resultado Financiero Bruto, al 30 de junio de 2022, 
coloca al Banco Unión S.A. en el segundo lugar comparado con los Bancos Múltiples del sistema con mayor participación 
en los Resultados Financieros Brutos totales, alcanzando una participación de 13,00% del Total del Resultado Financiero 
Bruto dentro de los Bancos Múltiples. 
 
 
 
 
 
 

 
13 Fuente: Boletín estadístico, Bancos Múltiples al 30 de junio de 2022, ASFI. 
14 Fuente: Boletín estadístico, Bancos Múltiples al 30 de junio de 2022, ASFI. 
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Gráfico N° 27: Evolución de los Ingresos Financieros, Gastos Financieros y el Resultado Financiero Bruto 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en MM de Bs) 
 

 
 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

7.2.4 Resultado de Operación Bruto  

Al cierre de diciembre 2020 el Resultado de Operación Bruto del Banco decreció en Bs 155,33 millones (9,01%) con 
respecto a la anterior gestión, alcanzando un Resultado de Operación Bruto total de Bs 1.569,05 millones, monto inferior 
al registrado en la gestión 2019. Este decremento se explica además de la caída en el Resultado Financiero Bruto, por la 
reducción en ingresos por comisiones por servicios en Bs 44,77 millones (11,18%), la reducción de ingresos operativos 
diversos en Bs. 16.4 millones (51,51%), la caída de ganancias por operaciones de cambio y arbitraje en Bs 6,86 millones 
(3,56%), reducción de ingresos por bienes realizables en Bs 6,81 millones (86,89%), el aumento en los gastos operativos 
diversos en Bs 10,84 millones (6,70%) y por las Pérdidas por inversiones permanentes no financieras Bs 4,06 millones 
(26,14%). 
 
El Resultado de Operación Bruto Total del Banco Unión S.A., a diciembre de 2021 alcanzó a Bs 1.624,41 millones 
registrando un incremento de 3,53%; equivalente a Bs 55,36 millones respecto a diciembre de 2020. Este incremento es 
explicado principalmente además del incremento en el Resultado Financiero Bruto por el incremento en Ingresos por 
inversiones permanentes no financieras en Bs 21,21 millones (45,79%) y la reducción de Gastos operativos diversos en Bs 
67,47 millones (39,04%). 
 
Al 30 de junio de 2022, el resultado de operación bruto del banco fue Bs 826,22 millones, que representa el 83,29% de 
los ingresos financieros. 
 
De acuerdo a la información emitida por ASFI15, el volumen total del Resultado de Operación Bruto, al 30 de junio de 2022, 
coloca al Banco Unión S.A. en el primer lugar comparado con los Bancos Múltiples del sistema con mayor participación en 
los Resultados de Operación Bruto totales, alcanzando una participación de 13,59% del total del Resultado de Operación 
Bruto dentro de los Bancos Múltiples. 

 
15 Fuente: Boletín estadístico, Bancos Múltiples al 30 de junio de 2022, ASFI. 
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Gráfico N° 28: Participación del Resultado de Operación Bruto de Banco Unión S.A. 

con respecto a los Bancos Múltiples 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en porcentaje) 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

7.2.5 Otros Ingresos Operativos  

Al cierre de diciembre 2020 Otros Ingresos Operativos del Banco decrecieron en Bs 68,40 millones (10,17%) con respecto 
a la anterior gestión, alcanzando los Otros Ingresos Operativos un total de Bs 604,47 millones, monto inferior al registrado 
en la gestión 2019. Este decremento se explica principalmente por la reducción en las comisiones por servicios en Bs 
44,77 millones (11,18%). 
 
Los otros ingresos operativos totales del Banco Unión S.A., a diciembre de 2021 alcanzaron a Bs 566,52 millones 
registrando un decremento de 6,28%; equivalente a Bs 37,94 millones respecto a diciembre de 2020. Este decrecimiento 
es explicado principalmente por la reducción en las ganancias por operaciones de cambio y arbitraje en Bs 65,23 millones 
(35,09%). 
 
Al 30 de junio de 2022, los otros ingresos operativos del banco alcanzaron Bs 314,28 millones, equivalente al 31,68% del 
ingreso financiero. 

7.2.6 Otros Gastos Operativos 

Al cierre de diciembre 2020 los otros gastos operativos del Banco decrecieron en Bs 29,55 millones (9,19%) con respecto 
a la anterior gestión, alcanzando los otros gastos operativos Total de Bs 291,88 millones. Este decremento se da a causa 
principalmente de la reducción de otros gastos operativos diversos en Bs 10,84 millones (6,70%). 

Los otros gastos operativos totales del Banco Unión S.A., a diciembre de 2021 alcanzaron a Bs 229,85 millones registrando 
un decremento de 21,25%; equivalente a Bs 62,03 millones respecto a diciembre de 2020. Esta reducción es explicada 
principalmente por el decremento en los gastos operativos diversos en Bs 67,47 millones (39,04%) y por la reducción de 
comisiones por servicios en Bs 17,05 millones (18,86%). 

Al 30 de junio de 2022, los otros gastos operativos del banco fueron Bs 120,63 millones que representa el 12,16% del 
ingreso financiero. 
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7.2.7 Gastos de Administración  

Al cierre de diciembre 2020 los Gastos de Administración del Banco decrecieron en Bs 17,93 millones (1,56%) con respecto 
a la anterior gestión, alcanzando los Gastos de Administración Total de Bs 1.133,33 millones, monto inferior al registrado 
en la gestión 2019. Este decremento a causa de la reducción en Otros gastos de administración en Bs 33,57 millones 
(13,00%) y de depreciación y desvalorización de bienes de uso Bs 5,07 millones (9,60%). 
 
Los Gastos de Administración totales del Banco Unión S.A., a diciembre de 2021 alcanzaron a Bs 1.164,67 millones 
registrando un incremento de 2,77%; equivalente a Bs 31,34 millones respecto a diciembre de 2020. Este incremento es 
explicado principalmente por el incremento en Otros gastos de administración en Bs 16,37 millones (7,28%) y en Gastos 
de personal por Bs 8,94 millones (1,37%). 
 
Al 30 de junio de 2022, los gastos de administración del banco fueron Bs  621,16 millones, equivalentes al  62,62% de los 
ingresos financieros. 

7.2.8 Resultado Operativo Neto 

Al cierre de diciembre 2020 el Resultado de Operación Neto del Banco decreció en Bs 209,99 millones (46,48%) con 
respecto a la anterior gestión, alcanzando un Resultado Operativo Neto total de Bs 241,84 millones, monto inferior a la 
gestión 2019 debido a un incremento de los gastos financieros. 
 
El Resultado de Operación Neto total del Banco Unión S.A., a diciembre de 2021 alcanzó a Bs 267,97 millones, registrando 
un crecimiento de 10,80%; equivalente a Bs 26,13 millones respecto a diciembre de 2020, debido a un incremento de los 
ingresos financieros. 
 
Al 30 de junio de 2022, el resultado operativo neto del banco alcanzó a Bs 82,90 millones, equivalentes al 8,36% de los 
ingresos financieros. 

7.2.9  Resultado Neto del Ejercicio 

Al cierre de diciembre 2020 el Resultado Neto del Ejercicio del Banco decreció en Bs 141,85 millones (53,46%) con 
respecto a la anterior gestión, alcanzando un Resultado Neto del Ejercicio total de Bs 123,47 millones, monto inferior a la 
gestión 2019. Este decremento se explica principalmente por el aumento en los Gastos financieros en Bs 88,38 millones 
(23,50%).  
 
El Resultado Neto del Ejercicio total del Banco Unión S.A., a diciembre de 2021 alcanzó a Bs 150,99 millones registrando 
un incremento de 22,29%; equivalente a Bs 27,53 millones respecto a diciembre de 2020. Este incremento es explicado 
principalmente por el incremento en los ingresos financieros en Bs 201,45 millones (11,71%) y la reducción de Otros 
gastos operativos en Bs 62,03 millones (21,25%). 
 
Al 30 de junio de 2022, el resultado operativo neto del banco alcanzo a Bs 70,75 millones, equivalentes al 7,13% de los 
ingresos financieros. 
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Gráfico N° 29: Evolución del Resultado Neto del Ejercicio 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en MM de Bs) 
 

 
 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

7.3  Indicadores Financieros 

7.3.1  Indicadores de Liquidez 

Índice de Liquidez (Disponibilidades + Inv. Temporarias / Total Activos)  
 
Expresado por las disponibilidades más las inversiones temporarias entre el total de activos; este indicador muestra la 
liquidez con la que cuenta el Banco Unión S.A. en relación al activo total. 
 
Respecto al índice de liquidez se evidencia que presenta resultados variables. Se observa una baja considerable el año 
2019 por efectos de poca disponibilidad ingresada al Banco debido a los conflictos sociales que se vivió en los últimos 
meses de la gestión 2019. 
 
Al cierre de diciembre 2020 el indicador de Liquidez del Banco alcanzó a 36,32% registrando un crecimiento de 7,46 
puntos porcentuales con respecto a la anterior gestión 2019, que alcanzó un valor de 28,86%. Este incremento fue 
causado por el aumento en las Disponibilidades en Bs 4.456,61 millones (91,20%) y las Inversiones Temporarias en Bs 
641,42 millones (17,81%) 
 
El indicador de Liquidez total del Banco Unión S.A., a diciembre de 2021 alcanzó a 32,12%, registrando un decrecimiento 
de 4,20 puntos porcentuales; respecto a diciembre de 2020. Este decremento es explicado principalmente por la 
reducción en las Disponibilidades en Bs 745,53 millones (7,98%). 
 
Al 30 de junio de 2022, el indicador de liquidez del banco alcanzo 28,64%. 
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Gráfico N° 30: Evolución del Índice de Liquidez 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en porcentaje) 

 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
Coeficiente de Liquidez (Disponibilidades + Inversiones Temporarias / Obligaciones a Corto Plazo) 
 
El coeficiente de liquidez muestra en que porcentaje llegan a cubrir las disponibilidades e inversiones temporarias, las 
obligaciones que se tiene a corto plazo. 
 
Al cierre de diciembre 2020 el coeficiente de liquidez del Banco alcanzó un 63,68% registrando un crecimiento de 6,86 
puntos porcentuales con respecto a la anterior gestión 2019 cuyo valor registrado fue de 56,82%. Este crecimiento 
obedeció principalmente al incremento de las Disponibilidades en Bs 4.456,61 millones (91,20%). 
 
El coeficiente de liquidez total del Banco Unión S.A., a diciembre de 2021 alcanzó a 62,62%, registrando una reducción de 
1,06 puntos porcentuales respecto a diciembre de 2020. Este decremento es explicado por la reducción en las 
Disponibilidades en Bs 745,53 millones (7,98%) la cual fue en mayor proporción a la disminución en las obligaciones de 
corto plazo. 
 
Al 30 de junio de 2022, el coeficiente de liquidez del banco alcanzo 59,21%. 

 
Gráfico N° 31: Evolución del Coeficiente de Liquidez 

Al 30 de junio de 2022 
(Expresado en porcentaje) 

 

 
 Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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7.3.2 Indicadores de Solvencia 

Patrimonio / Activos (Total Patrimonio Neto / Total Activo) 
 
Al cierre de diciembre 2020 el indicador de solvencia del Banco fue de 6,43% registrando una disminución de 1,37 puntos 
porcentuales con respecto a la anterior gestión 2019, cuyo valor alcanzó a 7,80%. Esta disminución en el indicador 
obedeció al crecimiento del activo en Bs 8.000,32 millones (27,21%) en mayor proporción en el patrimonio neto. 
 
El indicador de solvencia total del Banco Unión S.A., a diciembre de 2021 alcanzó a 6,21%, registrando un decrecimiento 
de 0,22 puntos porcentuales respecto a diciembre de 2020. Esta reducción es explicada principalmente por el aumento 
del activo en Bs 3.788,28 millones (10,13%) en mayor proporción que el crecimiento del patrimonio neto. 
 
Al 30 de junio de 2022, el indicador de solvencia del banco alcanzo 6,28%. 
 

Gráfico N° 32: Evolución del Patrimonio / Activos 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en porcentaje) 

 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) 
 
El Coeficiente de Adecuación Patrimonial, considerado como la relación porcentual entre el Capital Regulatorio (definido 
y calculado según la normativa legal vigente) y los activos y contingentes ponderados en función de factores de riesgo. 
 
Al cierre de diciembre 2020 el Coeficiente de Adecuación Patrimonial del Banco decreció a 11,83%, registrando una 
disminución de 0,31 puntos porcentuales con respecto a la anterior gestión 2019 cuyo registro fue 12,14%.  
 
El Coeficiente de Adecuación Patrimonial a diciembre de 2021 alcanzó a 11,23%, registrando un decrecimiento de 0,60 
puntos porcentuales, respecto a diciembre de 2020. 
 
Al 30 de junio de 2022, el Coeficiente de Adecuación Patrimonial del banco alcanzó a 11,21%. 
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Gráfico N° 33: Evolución del Coeficiente de Adecuación Patrimonial 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en porcentaje) 
 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

7.3.3  Calidad de la Cartera 

Cartera Vigente Total / Cartera 
 
Este indicador muestra el porcentaje de la cartera que está representado por la Cartera Vigente total. 
 
Al cierre de diciembre 2020 el indicador de calidad de cartera del Banco creció a 98,04% registrando un incremento de 

0,15 puntos porcentuales con respecto a la anterior gestión 2019, cuyo valor fue 97,89%. Este incremento en el indicador 
es dado principalmente por el crecimiento en la Cartera Vigente en mayor proporción al incremento total de la cartera. 
 
Este indicador a diciembre de 2021 alcanzó a 97,69%, registrando un decrecimiento de 0,34 puntos porcentuales respecto 
a diciembre de 2020. Esta disminución es explicada principalmente por el incremento en mayor proporción de la cartera 
total respecto del crecimiento de la Cartera Vigente. 
 
Al 30 de junio de 2022, el indicador alcanzó a 97,42%. 
 

Gráfico N° 34: Evolución de Cartera Vigente Total / Cartera Total 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en porcentaje) 
 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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Previsión para Cartera Incobrable / Cartera 
 
Corresponde al porcentaje de la cartera previsionada. 
 
Al cierre de diciembre 2020 el indicador de Cobertura de Cartera del Banco alcanzó a 3,87% registrando un crecimiento 
de 0,36 puntos porcentuales con respecto a la gestión 2019, que fue de 3,51%. Este incremento es explicado 
principalmente por el aumento en la Previsión para cartera incobrable de Bs 123,44 millones (24,86%). 
 
El indicador a diciembre de 2021 alcanzó a 3,89%, registrando un crecimiento de 0,02 puntos porcentuales; respecto a 
diciembre de 2020. Este incremento es explicado principalmente por el aumento en la Previsión para cartera incobrable 
en Bs 73,57 millones (11,87%).  
 
Al 30 de junio de 2022, el indicador alcanzo 3,95%. 
 

Gráfico N° 35: Evolución de la Cobertura de Cartera 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en porcentaje) 
 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
Cartera Vencida Total + Cartera en Ejecución Total / Cartera 
 
Este Índice muestra la cartera en mora como proporción de la cartera. Es uno de los Indicadores más utilizados como 
medida de riesgo de una cartera crediticia. Magnitudes crecientes señalarían un deterioro en la calidad de la cartera y 
contrariamente, las disminuciones reflejarían mejoras. 
 
Al cierre de diciembre 2020 el Índice de Mora del Banco decreció hasta 1,96%, registrando una disminución de 0,15 puntos 
porcentuales con respecto a la anterior gestión 2019, que alcanzó un valor de 2,11%.  
 
El Índice de Mora del Banco Unión S.A., a diciembre de 2021 alcanzó a 2,31%, registrando un crecimiento de 0,34 puntos 
porcentuales, respecto a diciembre de 2020. 
 
Al 30 de junio de 2022, el índice de mora alcanzo 2,58%. 
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Gráfico N° 36: Evolución del Índice de Mora 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en porcentaje) 
 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

7.3.4 Indicadores de Financiamiento 

Obligaciones con el Público y con Empresas Públicas / (Total Pasivo + Total Patrimonio Neto) 
 
Este indicador muestra la proporción de las obligaciones con el público y con Empresas Públicas en relación al total de la 
estructura de capital (pasivo + patrimonio) con la que cuenta el Banco Unión S.A. 
 
El indicador a diciembre de 2020 creció hasta 78,71% registrando un incremento de 2,81 puntos porcentuales con 
respecto a la anterior gestión 2019 con 75,90%. Este incremento es explicado principalmente por el aumento en las 
Obligaciones con Empresas Públicas en Bs 3.674,02 millones (91,71%) y el incremento en las Obligaciones con el Público 
en Bs 3.449,83 millones (18,84%). 
 
A diciembre de 2021, el indicador alcanzó a 80,38% registrando un crecimiento de 1,67 puntos porcentuales, respecto a 
diciembre de 2020. Este incremento es explicado principalmente por el aumento de las Obligaciones con el Público en Bs 
2.716,70 millones (12,48%) y de la Obligaciones con Empresas Públicas en Bs 952,64 millones (12,40%). 
 
Al 30 de junio de 2022, el indicador alcanzo 79,50%. 
 

Gráfico N° 37: Evolución de las Oblig. con el Público y Empresas Públicas / Total Pasivo + Total Patrimonio Neto 
Al 30 de junio de 2022 

(Expresado en porcentaje) 
 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 



 

 
    120 

   
 

Prospecto de Emisión  
Bonos Subordinados BANCO UNIÓN 

 

Razón de Endeudamiento (Total Pasivo/ Total Activo) 
 
La razón de endeudamiento muestra el porcentaje que representa el total de pasivos de la empresa, en relación a los 
activos totales de la misma, es decir la porción del activo que está siendo financiada con deuda. 
 
Al cierre de diciembre 2020 la razón de endeudamiento del Banco alcanzó en 93,57% registrando un aumento de 1,37 
puntos porcentuales con respecto a la anterior gestión 2019, con 92,20%. 
  
La razón de endeudamiento total del Banco Unión S.A., a diciembre de 2021 alcanzó a 93,79% registrando un crecimiento 
de 0,22 puntos porcentuales, respecto a diciembre de 2020.  

 
Al 30 de junio de 2022, la razón de endeudamiento alcanzo 93,72%. 
 

Gráfico N° 38: Evolución de la Razón de Endeudamiento 
Al 30 de junio de 2022 

 (Expresado en porcentaje) 
 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

7.3.5 Eficiencia Administrativa 

Gastos de Administración / Ingresos Financieros 
 
Este índice muestra el porcentaje que representan los gastos de administración en relación a los ingresos financieros 
percibidos. 
 
Al cierre de diciembre 2020 el indicador de eficiencia administrativa alcanzó hasta 65,86% registrando un aumento de 

0,03 puntos porcentuales con respecto a la gestión 2019, cuyo valor fue de 65,82%. Este incremento en el indicador está 
explicado principalmente por la disminución de los Ingresos Financieros en Bs 28,10 millones (1,61%). 
 
A diciembre de 2021 el indicador alcanzó a 60,59%, registrando una disminución de 5,27 puntos porcentuales; respecto 
a diciembre de 2020. Esta disminución es explicada por el incremento de los Ingresos financieros de Bs 201,45 millones 
(11,71%).  
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Gráfico N° 39: Evolución de los Gastos de Administración / Ingresos Financieros 
Al 31 de diciembre de 2021 

(Expresado en porcentaje %) 
 

 
 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
 

Gastos de Administración / Cartera 
 
Este índice muestra el porcentaje que constituyen los gastos de administración en relación a la cartera. 
 
Al cierre de diciembre 2020 el indicador del Banco decreció hasta 5,64% registrando un decremento de 0,63 puntos 
porcentuales con respecto a la gestión 2019 cuyo valor fue de 6,26%. Este decrecimiento en el indicador está explicado 
principalmente por el crecimiento en la Cartera en Bs 1.722,62 millones (9,37%). 
 
El indicador del Banco Unión S.A. a diciembre de 2021 alcanzó a 5,26%, registrando un decrecimiento de 0,37 puntos 
porcentuales, respecto a diciembre de 2020. Esta disminución es explicada principalmente por el crecimiento de Cartera 
en Bs 2.014,39 millones (10,02%).  

 
Gráfico N° 40: Evolución de los Gastos de Administración / Cartera 

Al 31 de diciembre de 2021 
(Expresado en porcentaje) 

 

 
 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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Gastos de Administración / Activo + Contingente 
 
Este indicador muestra la relación que tienen los gastos de administración respecto a la suma de los activos más las 
cuentas contingentes que posee el Banco. 
 
Al cierre de diciembre 2020 el indicador del Banco decreció hasta 3,30% registrando una disminución de 0,42 puntos 
porcentuales, con respecto a la anterior gestión 2019, que alcanzó a 3,72%, debido a un incremento del activo. 
 
El indicador del Banco Unión S.A. a diciembre de 2021 alcanzó a 2,90%, registrando una disminución de 0,39 puntos 
porcentuales, respecto a diciembre de 2020, debido principalmente por un incremento del activo del Banco. 
 

Gráfico N° 41: Evolución de los Gastos de Administración / Activo + Contingente 
Al 31 de diciembre de 2021 
(Expresado en porcentaje) 

 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

7.3.6  Indicadores de Rentabilidad 

ROE (Resultado Neto / Promedio Patrimonio Neto) 
 
El ROE corresponde al porcentaje de utilidades o perdidas que se puede obtener por cada unidad monetaria invertida 
reflejada en el patrimonio. 
 
Al cierre de diciembre 2020 el indicador del Banco fue 5,26% registrando una disminución de 6,99 puntos porcentuales, 
con respecto a la gestión 2019, cuyo valor fue de 12,25%. Esta disminución en el indicador está dada principalmente por 
la reducción del Resultado Neto en Bs 141,85 millones (53,46%). 
 
El ROE del Banco Unión S.A., a diciembre de 2021 alcanzó a 6,09%, registrando un crecimiento de 0,83 puntos 
porcentuales, respecto a diciembre de 2020. Este crecimiento es explicado principalmente por el incremento del 
Resultado Neto en Bs 27,53 millones (22,29%). 
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Gráfico N° 42: Evolución del ROE 
Al 31 de diciembre de 2021 
(Expresado en porcentaje) 

 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
 

ROA (Resultado Neto / Promedio Activos + Promedio Contingente) 
 
El ROA, al igual que el ROE representa el porcentaje de utilidades o perdidas que se puede obtener por cada unidad 
monetaria invertida, pero en este caso, en relación a los activos que se posee. 
 
Al cierre de diciembre 2020 el ROA del Banco decreció a 0,36% registrando un decremento de 0,50 puntos porcentuales 
con respecto a la gestión 2019 con 0,86%. Esta disminución en el indicador está dada principalmente por la reducción del 
Resultado Neto en Bs 141,85 millones (53,46%). 
 
El ROA del Banco Unión S.A. a diciembre de 2021 alcanzó a 0,38% registrando un crecimiento de 0,02 puntos porcentuales, 
respecto a diciembre de 2020. Este crecimiento es explicado principalmente por el aumento en el Resultado Neto en Bs 
27,53 millones (22,29%). 
 

Gráfico N° 43: Evolución del ROA 
Al 31 de diciembre de 2021 
(Expresado en porcentaje) 

 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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7.4 Cálculo de Compromisos Financieros 

7.4.1 Compromisos Financieros 

El cálculo de los compromisos financieros comprende las características definidas en el punto 1.4.2 del presente Prospecto 
de Emisión. 

7.4.2 Evolución de Compromisos Financieros 

El cuadro que se presenta a continuación muestra la evolución de los compromisos financieros asumidos por el Banco en 
la gestión 2021 y al 30 de junio de 2022. 
 

Cuadro N° 22: Cálculo histórico del Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) 
(Expresado en porcentaje) 

 

Fecha de 
cálculo 

abr-21 may-21 jun-21 Promedio 

CAP 12,07%  12,07% 11,87% 12,00%  

     

Fecha de 
cálculo 

jul-21 ago-21 sep-21 Promedio 

CAP 11,83%  11,72% 11,50%  11,68% 

          

Fecha de 
cálculo 

oct-21 nov-21 dic-21 Promedio 

CAP 11,45%  11,38% 11,23%  11,35% 

 

Fecha de 
cálculo 

ene-22 feb-22 mar-22 Promedio 

CAP 11,35% 11,17% 10,89% 11,14% 

     

Fecha de 
cálculo 

abr-22 may-22 jun-22 Promedio 

CAP 11,52% 11,34% 11,21% 11,36% 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
 

Cuadro N° 23: Cálculo histórico del Índice de Liquidez (IL) 
(Expresado en millones de Bs y porcentaje) 

 

Cuentas (en millones de BS) abr-21 may-21 jun-21 Promedio 

Disponibilidades                6.361,56                 6.205,74                 6.707,23                 6.424,84  

Inversiones Temporarias                4.089,58                 4.253,84                 4.185,04                 4.176,15  

Obligaciones con el público a la vista                3.738,02                 3.627,50                 3.795,80                 3.720,44  

Obligaciones con el público por cuentas de ahorro                9.478,24                 9.331,56                 9.549,74                 9.453,18  
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Obligaciones con empresas públicas a la vista                2.790,52                 2.849,13                 2.902,85                 2.847,50  

Obligaciones con empresas públicas por cuentas de 
ahorro 

               1.041,91                 1.317,93                 1.141,79                 1.167,21  

IL 61,30% 61,07% 62,63% 61,68% 

 
    

Cuentas (en millones de BS) jul-21 ago-21 sep-21 Promedio 

Disponibilidades                7.333,33                 8.159,10                 7.902,44                 7.798,29  

Inversiones Temporarias                4.282,47                 4.341,45                 4.481,39                 4.368,44  

Obligaciones con el público a la vista                3.701,71                 3.855,73                 4.081,82                 3.879,75  

Obligaciones con el público por cuentas de ahorro                9.532,88                 9.552,41                 9.806,98                 9.630,76  

Obligaciones con empresas públicas a la vista                2.905,24                 3.169,50                 3.092,64                 3.055,79  

Obligaciones con empresas públicas por cuentas de 
ahorro 

               1.691,28                 2.125,64                 2.683,68                 2.166,87  

IL 65,14% 66,84% 62,97% 64,95% 

     
Cuentas (en millones de BS) oct-21 nov-21 dic-21 Promedio 

Disponibilidades                7.743,58                 6.983,22                 8.597,79                 7.774,86  

Inversiones Temporarias                4.583,37                 4.709,27                 4.635,66                 4.642,77  

Obligaciones con el público a la vista                4.021,56                 3.779,48                 4.503,00                 4.101,35  

Obligaciones con el público por cuentas de ahorro                9.417,88                 9.602,89              10.925,14                 9.981,97  

Obligaciones con empresas públicas a la vista                3.133,80                 3.036,92                 2.657,32                 2.942,68  

Obligaciones con empresas públicas por cuentas de 
ahorro 

               2.903,35                 2.768,59                 2.285,47                 2.652,47  

IL 63,29% 60,94% 64,96% 63,10% 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Cuentas (en millones de BS) ene-22 feb-22 mar-22 Promedio 

Disponibilidades                  7.210,59                 7.789,51                   7.483,96                7.494,69  

Inversiones Temporarias                  4.405,98                 4.373,59                   4.416,00                4.398,52  

Obligaciones con el público a la vista                  4.261,73                 4.044,67                   4.181,55                4.162,65  

Obligaciones con el público por cuentas de ahorro                10.154,65               10.677,47                   9.765,81              10.199,31  

Obligaciones con empresas públicas a la vista                  2.355,47                 2.360,84                   2.778,25                2.498,19  

Obligaciones con empresas públicas por cuentas de 
ahorro 

                 2.055,60                 1.907,43                  1.911,37                1.958,13  

IL 61,70% 64,05% 63,85% 63,20% 



 

 
    126 

   
 

Prospecto de Emisión  
Bonos Subordinados BANCO UNIÓN 

 

Cuentas (en millones de BS) abr-22 may-22 jun-22 Promedio 

Disponibilidades            7.890,35                    6.393,31                    7.035,55                 7.106,40  

Inversiones Temporarias           4.499,16                    4.688,08                    4.911,45                 4.699,56  

Obligaciones con el público a la vista           4.029,79                    3.839,47                    3.875,89                 3.915,05  

Obligaciones con el público por cuentas de ahorro        10.916,52                 10.052,33                 10.368,25              10.445,70  

Obligaciones con empresas públicas a la vista          2.524,42                    2.866,31                    3.286,02                 2.892,25  

Obligaciones con empresas públicas por cuentas de 
ahorro 

        1.692,44                    1.701,62                    1.931,21                 1.775,09  

IL 64,65% 60,03% 61,39% 62,04% 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
 

Cuadro N° 24: Cálculo histórico del Coeficiente de Previsiones para Incobrabilidad (IC) 
(Expresado en millones de Bs y porcentaje) 

 

Cuentas (en millones de BS) abr-21 may-21 jun-21 Promedio 

Previsiones para incobrabilidad de cartera                    623,81                     642,93                     654,39                 640,38  

Previsión para activos contingentes                        2,60                         2,98                         2,26                     2,61  

Previsión genérica cíclica                    117,55                     117,96                     118,74                 118,08  

previsiones genéricas voluntarias para pérdidas futuras aún 
no identificadas 

                   162,14                     162,55                     163,33                 162,67  

Cartera vencida                      48,54                       89,41                       53,43                   63,79  

Cartera en ejecución                    214,70                     210,55                     209,83                 211,69  

Cartera reprogramada o reestructurada vencida                   8,98                       34,28                       46,65                   29,97  

Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución                    148,81                     148,82                     141,38                 146,33  

IC 215,2% 191,8% 208,0% 204,5% 

 
     

Cuentas (en millones de BS) jul-21 ago-21 sep-21 Promedio 

Previsiones para incobrabilidad de cartera                    656,34                     663,46                     681,13    666,97  

Previsión para activos contingentes        2,25                         2,24                         2,28                     2,26  

Previsión genérica cíclica                    118,89                     120,12                     121,10                 120,04  

previsiones genéricas voluntarias para pérdidas futuras aún 
no identificadas 

                   163,48                     164,71                     165,69        164,63  

Cartera vencida                      64,87                       46,89                       48,58                  53,45  

Cartera en ejecución                    209,97                     212,51                     227,03                 216,50  

Cartera reprogramada o reestructurada vencida                      13,03                         8,42                       34,96                   18,80  

Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución                    172,14                     172,45                     174,52     173,04  

IC 204,6% 215,9% 200,0% 206,6% 
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Cuentas (en millones de BS) oct-21 nov-21 dic-21 Promedio 

Previsiones para incobrabilidad de cartera                    691,20                     691,62                     693,58         692,13 

Previsión para activos contingentes                        2,29                         2,30                         2,64    2,41  

Previsión genérica cíclica                    120,37                     120,45                     122,17     121,00  

previsiones genéricas voluntarias para pérdidas futuras aún 
no identificadas 

                   164,96                    165,03                    166,76                 165,59  

Cartera vencida               51,40               48,52              41,06    47,00 

Cartera en ejecución           226,34         228,85         235,71                 230,30  

Cartera reprogramada o reestructurada vencida               48,69             43,63                44,59         45,63  

Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución                    175,07                     181,03                     189,29       181,80  

IC 195,2% 195,1% 192,9% 194,4% 

 
 

Cuentas (en millones de BS) ene-22 feb-22 mar-22 Promedio 

Previsiones para incobrabilidad de cartera                    701,35                    710,11                     721,12                     710,86  

Previsión para activos contingentes              2,67               2,81  3,18               2,89  

Previsión genérica cíclica       120,16                     121,45                     124,92                     122,18  

previsiones genéricas voluntarias para pérdidas futuras aún 
no identificadas 

                   164,75                     166,04                     169,51                     166,77  

Cartera vencida                     43,07                      39,19                       53,29                       45,19  

Cartera en ejecución                   237,41                    239,83                    236,46                     237,90  

Cartera reprogramada o reestructurada vencida                      37,15                       30,57                       87,66                       51,79  

Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución                   204,95                    213,76                    201,90                    206,87  

IC 189,2% 191,2% 175,9% 185,1% 

 
 

Cuentas (en millones de BS) abr-22 may-22 jun-22 Promedio 

Previsiones para incobrabilidad de cartera                     734,87                     740,77                   737,13                    737,59  

Previsión para activos contingentes                           3,20                         3,82                        3,79                        3,60  

Previsión genérica cíclica                     125,32                   126,01                   127,25                    126,19  

previsiones genéricas voluntarias para pérdidas futuras 
aún no identificadas 

                    169,91                   170,60                   185,56                   175,35  

Cartera vencida                        54,46                       57,88                     54,53                      55,62  

Cartera en ejecución                     234,86                    235,08                   229,70                    233,21  

Cartera reprogramada o reestructurada vencida                        70,85                      79,67                      78,12                      76,21  

Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución                     218,21                   232,37                   240,72                   230,44  

IC 178,7% 172,1% 174,7% 175,1% 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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7.5 Responsables de la Información financiera 

A partir del 26 de marzo de 2019 hasta la fecha del presente Prospecto, el principal funcionario contable, es el señor Galo 
Abel Agramont Chacón, quien ocupa el cargo de Subgerente Nacional de Contabilidad.  
 
Asimismo, al 31 de diciembre de 2019 y 2020 los Estados Financieros de la Sociedad fueron auditados externamente por 
Berthin Amengual y Asociados S.R.L. cuyos Dictámenes de Auditoría Externa fueron emitidos sin salvedades. 
 
Los Estados Financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2021 fueron auditados externamente por 
PricewaterhouseCoopers S.R.L., cuyo Dictamen de Auditoría Externa fue emitido sin salvedades. El cambio de Auditor 
Externo en la gestión 2021 fue realizada en cumplimiento de la normativa vigente, que establece una rotación cada 3 
años de la firma de Auditoría Externa (UHY Berthin Amengual y Asociados S.R.L. realizó la Auditoría externa de los Estados 
Financieros del Banco correspondientes a las gestiones 2018, 2019 y 2020). 
 
Los Estados Financieros de la Sociedad al 30 de junio de 2022 fueron auditados internamente, cuyo Dictamen de Auditoría 
fue emitido sin salvedades. 
 
Durante los dos últimos años, los siguientes funcionarios ocuparon el puesto de Gerente Nacional de Auditoría Interna: 
 

Cuadro N° 25: Gerentes de Auditoría Interna 
 

Nombre Cargo Fecha Inicio Fecha Fin Motivo del cambio 

ARZABE VILLAZON OSCAR EDUARDO GERENTE NACIONAL DE AUDITORIA 
INTERNA 17/06/2019 28/05/2020 Desvinculación por 

renuncia 

PINTO CARRAFFA RENE HUMBERTO GERENTE NACIONAL DE AUDITORIA 
INTERNA 01/06/2020 07/12/2020 Desvinculación por retiro 

forzoso 

AYALA PEÑA MARIA LAURA GERENTE NACIONAL DE AUDITORÍA 
INTERNA a.i. 08/12/2020 14/01/2021 Interinato 

ARZABE VILLAZON OSCAR EDUARDO GERENTE NACIONAL DE AUDITORIA 
INTERNA 15/01/2021 08/02/2021 Desvinculación por 

renuncia 

AYALA PEÑA MARIA LAURA GERENTE NACIONAL DE AUDITORÍA 
INTERNA a.i. 09/02/2021 08/03/2021 Interinato 

AYALA PEÑA MARIA LAURA GERENTE NACIONAL DE AUDITORIA 
INTERNA 09/03/2021 - Promoción 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 
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8 ESTADOS FINANCIEROS 

Cuadro N° 26: Balance General 
(Expresado en millones de Bs)  

 
 

Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

PERIO DO 2019 2020 2021 30-jun-22

ACTIVO

Disponibilidades 4.886,71               9.343,32               8.597,79               7.035,55               

Inversiones temporarias 3.601,04               4.242,47               4.635,66               4.911,45               

-                         -                         -                         -                         

Cartera 18 .052,21       20 .413,53       22 .540,12       23 .639,45       

Cartera Bruta 18 .388,82     20 .111,44     22 .125,83     23 .337,98     

       Cartera vigente 16.911,77             18.398,50             16.478,84             17.950,13             

       Cartera Vencida 56,31                     14,85                     41,06                     54,53                     

       Cartera en ejecucion 202,14                  229,96                  235,71                  229,70                  

       Cartera reprogramada o reestructurada vigente 1.088,42               1.317,93               5.136,34               4.784,78               

       Cartera reprogramada o reestructurada vencida 22,99                     0,80                       44,59                     78,12                     

       Cartera reprogramada o reestructurada en ejecucion 107,19                  149,40                  189,29                  240,72                  

   Productos devengados por cobrar 159,96                  922,10                  1.107,87               1.038,61               

   Prevision para cartera incobrable (496,57)                 (620,01)                 (693,58)                 (737,13)                 

Otras cuentas por cobrar 117,92                  186,80                  192,56                  164,31                  

Bienes realizables 1,48                       1,90                       2,51                       7,62                       

Inversiones permanentes 2.279,97               2.731,24               4.734,34               5.468,42               

Bienes de uso 427,93                  412,64                  406,78                  414,21                  

Otros activos 38,22                     73,92                     84,33                     66,37                     

Total  Activo 29.405,49       37 .405,81       41 .194,09       41 .707,37       

PASIVO  Y PATRIMO NIO  NETO

PASIVO

Obligaciones con el público 18.313,56             21.763,38             24.480,08             23.262,13             

Obligaciones con instituciones fiscales 85,63                     134,35                  99,60                     148,69                  

Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 3.895,74               4.486,63               4.239,49               4.582,20               

Otras cuentas por pagar 515,84                  621,60                  862,52                  679,64                  

Previsiones 296,08                  314,32                  323,25                  349,04                  

Titulos de deuda en circulacion 171,16                  

Obligaciones subordinadas

Obligaciones con empresas públicas 4.006,05               7.680,07               8.632,70               9.896,38               

Total  Pasivo 27.112,89       35 .000,35       38 .637,64       39 .089,24       

PATRIMO NIO  NETO

Capital social 1.882,03               2.104,90               2.216,02               2.342,85               

Aportes no capitalizados

Reservas 145,25                  177,09                  189,44                  204,54                  

Resultados acumulados 265,32                  123,47                  150,99                  70,75                     

Total  Patrimonio Neto 2.292,60         2 .405,46         2 .556,45         2 .618,14         

Total  Pasivo y  Patrimonio Neto 29.405,49       37 .405,81       41 .194,09       41 .707,37       

-                         -                         -                         -                         

CUENTAS CO NTINGENTES 1.100,24         824,85            808,70            823,24            

CUENTAS DE O RDEN 61.874,42       62 .514,76       68 .675,66       76 .409,11       
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Cuadro N° 27: Estado de Resultados 
(Expresado en millones de Bs) 

 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERIO DO 2019 2020 2021 30-jun-22

Ingresos financieros 1.749,01     1.720,91     1.922,36        992,01          

Gastos financieros (376,06)       (464,44)       (634,62)          (359,44)        

Resultado f inanc iero bruto 1.372,95  1 .256,47  1 .287,74   632,57     

Otros ingresos operativos 672,86         604,47         566,52           314,28          

Otros gastos operativos (321,43)       (291,88)       (229,85)          (120,63)        

Resultado de operac ión bruto 1.724,38  1 .569,05  1 .624,41   826,22     

Recuperacion de activos financieros 299,87         226,10         279,26           194,89          

Cargos por incobrabilidad y desvalorizacion de activos financieros(421,16)       (419,99)       (471,03)          (317,06)        

Resultado de operac ión despues de incobrables 1 .603,09  1 .375,17  1 .432,64   704,05     

Gastos de administracion (1.151,26)    (1.133,33)    (1.164,67)      (621,16)        

Resultado de operac ión neto 451,83     241,84     267,97      82 ,90       

Diferencias de cambio 0,04             0,01             0,01                0,00              

CARGOS POR DIF/CAMBIO Y M/V (0,06)            (0,04)            (0,02)              (0,01)             

Resultado Despues de Ajuste por Diferenc ia de 

Cambio y  Mantenimiento de Valor
451,80     241,81     267,95      82 ,89       

Ingresos Extraordinarios -               7,82             0,04                1,09              

Resultado neto de la gestión antes de ingresos y  

egresos de gestiones anteriores
451,80     249,63     268,00      83 ,98       

Ingresos de gestiones anteriores 0,48             14,05           15,66             2,61              

Gastos de gestiones anteriores (2,28)            (0,44)            (2,30)              (0,20)             

Resultado antes de impuestos y  ajuste contable 

por efecto de la inflac ión
450,00     263,24     281,36      86 ,39       

Ajuste contable por efecto de la inflación -               -               -                  -                

Resultado antes de impuestos 450,00     263,24     281,36      86 ,39       

Impuesto sobre las utilidades de las empresas (IUE) (184,69)       (139,78)       (130,37)          (15,64)           

Resultado neto del ejerc ic io 265,32     123,47     150,99      70 ,75       
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Cuadro N° 28: Análisis Horizontal de Balance General 
(Expresado en millones de Bs y porcentaje) 

 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

PERIO DO
2019-2020 

Absoluto

2019-2020 

Relativo 

2020-2021 

Absoluto

2020-2021 

Relativo 

ACTIVO

Disponibilidades 4.456,61     91,20% (745,53)         -7,98%

Inversiones temporarias 641,42         17,81% 393,19          9,27%

Cartera 2.361,31  13 ,08% 2.126,60   10 ,42%

Cartera Bruta 1.722,62  9 ,37% 2.014,39   10 ,02%

       Cartera vigente 1.486,73     8,79% (1.919,66)      -10,43%

       Cartera Vencida (41,46)          -73,62% 26,21             176,46%

       Cartera en ejecucion 27,82           13,76% 5,75               2,50%

       Cartera reprogramada o reestructurada vigente 229,51         21,09% 3.818,41       289,73%

       Cartera reprogramada o reestructurada vencida (22,19)          -96,54% 43,79             5501,20%

       Cartera reprogramada o reestructurada en ejecucion 42,21           39,38% 39,89             26,70%

   Productos devengados por cobrar 762,14         476,45% 185,77          20,15%

   Prevision para cartera incobrable (123,44)       24,86% (73,57)           11,87%

Otras cuentas por cobrar 68,88           58,41% 5,76               3,08%

Bienes realizables 0,42             28,28% 0,61               32,09%

Inversiones permanentes 451,27         19,79% 2.003,10       73,34%

Bienes de uso (15,30)          -3,57% (5,85)              -1,42%

Otros activos 35,70           93,42% 10,42             14,09%

Total  Activo 8.000,32  27 ,21% 3.788,28   10 ,13%

PASIVO  Y PATRIMO NIO  NETO

PASIVO

Obligaciones con el público 3.449,83     18,84% 2.716,70       12,48%

Obligaciones con instituciones fiscales 48,72           56,90% (34,75)           -25,87%

Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 590,90         15,17% (247,15)         -5,51%

Otras cuentas por pagar 105,75         20,50% 240,92          38,76%

Previsiones 18,24           6,16% 8,93               2,84%

Titulos de deuda en circulacion -               -                 

Obligaciones subordinadas -               -                 

Obligaciones con empresas públicas 3.674,02     91,71% 952,64          12,40%

Total  Pasivo 7.887,46  29 ,09% 3.637,29   10 ,39%

PATRIMO NIO  NETO

Capital social 222,87         11,84% 111,12          5,28%

Aportes no capitalizados

Reservas 31,84           21,92% 12,35             6,97%

Resultados acumulados (141,85)       -53,46% 27,53             22,29%

Total  Patrimonio Neto 112,85     4 ,92% 150,99      6 ,28%

Total  Pasivo y  Patrimonio Neto 8.000,32  27 ,21% 3.788,28   10 ,13%

CUENTAS CO NTINGENTES (275,38)   -25 ,03% (16,15)       -1 ,96%

CUENTAS DE O RDEN 640,35     1 ,03% 6.160,90   9 ,86%
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Cuadro N° 29: Análisis Vertical de Balance General 

(Expresado en Porcentaje) 
 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 

PERIO DO 2019 2020 2021 30-jun-22

ACTIVO

Disponibilidades 16,6% 25,0% 20,87% 16,87%

Inversiones temporarias 12,2% 11,3% 11,25% 11,78%

Cartera 61,4% 54,6% 54,72% 56,68%

Cartera Bruta 62,5% 53,8% 53,71% 55,96%

        Cartera vigente 57,5% 49,2% 40,00% 43,04%

        Cartera Vencida 0,2% 0,0% 0,10% 0,13%

       Cartera en ejecucion 0,7% 0,6% 0,57% 0,55%

       Cartera reprogramada o reestructurada vigente 3,7% 3,5% 12,47% 11,47%

       Cartera reprogramada o reestructurada vencida 0,1% 0,0% 0,11% 0,19%

       Cartera reprogramada o reestructurada en ejecucion 0,4% 0,4% 0,46% 0,58%

   Productos devengados por cobrar 0,5% 2,5% 2,69% 2,49%

   Prevision para cartera incobrable -1,7% -1,7% -1,68% -1,77%

Otras cuentas por cobrar 0,4% 0,5% 0,47% 0,39%

Bienes realizables 0,0% 0,0% 0,01% 0,02%

Inversiones permanentes 7,8% 7,3% 11,49% 13,11%

Bienes de uso 1,5% 1,1% 0,99% 0,99%

Otros activos 0,1% 0,2% 0,20% 0,16%

Total  Activo 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

PASIVO  Y PATRIMO NIO  NETO

PASIVO

Obligaciones con el público 62,3% 58,2% 59,4% 55,77%

Obligaciones con instituciones fiscales 0,3% 0,4% 0,2% 0,4%

Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 13,2% 12,0% 10,3% 11,0%

Otras cuentas por pagar 1,8% 1,7% 2,1% 1,6%

Previsiones 1,0% 0,8% 0,8% 0,8%

Titulos de deuda en circulacion 0,0% 0,0% 0,0% 0,4%

Obligaciones subordinadas 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Obligaciones con empresas públicas 13,6% 20,5% 21,0% 23,7%

Total  Pasivo 92,2% 93,6% 93,8% 93,7%

PATRIMO NIO  NETO

Capital social 6,4% 5,6% 5,4% 5,6%

Aportes no capitalizados 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Reservas 0,5% 0,5% 0,5% 0,5%

Resultados acumulados 0,9% 0,3% 0,4% 0,2%

Total  Patrimonio Neto 7,8% 6,4% 6,2% 6,3%

Total  Pasivo y  Patrimonio Neto 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

CUENTAS CO NTINGENTES 100% 100% 100% 100%

CUENTAS DE O RDEN 100% 100% 100% 100%
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Cuadro N° 30: Análisis Horizontal de Estado de Resultados 

(Expresado en millones de Bs y porcentaje) 

 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERIODO
2019-2020 

Absoluto

2019-2020 

Relativo

2020-2021 

Absoluto

2020-2021 

Relativo

Ingresos financieros -28,10 -1,61% 201,45 11,71%

Gastos financieros -88,38 23,50% -170,18 36,64%

Resultado f inanc iero bruto -116,48 -8 ,48% 31,27 2,49%

Otros ingresos operativos -68,40 -10,17% -37,94 -6,28%

Otros gastos operativos 29,55 -9,19% 62,03 -21,25%

Resultado de operac ión bruto -155,33 -9 ,01% 55,36 3,53%

Recuperacion de activos financieros -73,77 -24,60% 53,15 23,51%

Cargos por incobrabilidad y desvalorizacion de activos financieros 1,18 -0,28% -51,05 12,15%

Resultado de operac ión despues de incobrables -227,92 -14,22% 57,47 4,18%

Gastos de administracion 17,93 -1,56% -31,34 2,77%

Resultado de operac ión neto -209,99 -46,48% 26,13 10,80%

Diferencias de cambio -0,03 -80,52% 0,00 -10,82%

CARGOS POR DIF/CAMBIO Y M/V 0,02 -38,01% 0,02 -52,08%

Resultado Despues de Ajuste por Diferenc ia de Cambio y  

Mantenimiento de Valor -210,00 -46,48% 26,15 10,81%

Ingresos Extraordinarios 7,82 100,00% -7,78 -99,43%

Resultado neto de la gestión antes de ingresos y  egresos de 

gestiones anteriores -202,18 -44,75% 18,37 7,36%

Ingresos de gestiones anteriores 13,58 2856,26% 1,61 11,47%

Gastos de gestiones anteriores 1,84 -80,80% -1,86 425,90%
Resultado antes de impuestos y  ajuste contable por efecto de 

la inflac ión -186,76 -41,50% 18,12 6,88%

Ajuste contable por efecto de la inflación 0,00 0,00% 0,00 0,00%

Resultado antes de impuestos -186,76 -41,50% 18,12 6,88%

Impuesto sobre las utilidades de las empresas (IUE) 44,91 -24,32% 9,41 -6,73%

Resultado neto del ejerc ic io -141,85 -53,46% 27,53 22,29%
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Cuadro N° 31: Análisis Vertical Estado de Resultados 

(Expresado en porcentaje) 
 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERIODO 2019 2020 2021 30-jun-22

Ingresos financieros 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Gastos financieros -21,50% -26,99% -33,01% -36,23%

Resultado f inanc iero bruto 78,50% 73,01% 66,99% 63,77%

Otros ingresos operativos 38,47% 35,12% 29,47% 31,68%

Otros gastos operativos -18,38% -16,96% -11,96% -12,16%

Resultado de operac ión bruto 98,59% 91,18% 84,50% 83,29%

Recuperacion de activos financieros 17,15% 13,14% 14,53% 19,65%

Cargos por incobrabilidad y desvalorizacion de activos financieros -24,08% -24,40% -24,50% -31,96%

Resultado de operac ión despues de incobrables 91,66% 79,91% 74,52% 70,97%

Gastos de administracion -65,82% -65,86% -60,59% -62,62%

Resultado de operac ión neto 25,83% 14,05% 13,94% 8,36%

Diferencias de cambio 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Resultado Despues de Ajuste por Diferenc ia de Cambio y  

Mantenimiento de Valor
25,84% 14,05% 13,94% 8,36%

Ingresos Extraordinarios 0,00% 0,45% 0,00% 0,11%

Resultado neto de la gestión antes de ingresos y  egresos 

de gestiones anteriores
25,84% 14,51% 13,94% 8,47%

Ingresos de gestiones anteriores 0,03% 0,82% 0,81% 0,26%

Gastos de gestiones anteriores -0,13% -0,03% -0,12% -0,02%

Resultado antes de impuestos y  ajuste contable por 

efecto de la inflac ión
25,73% 15,30% 14,64% 8,71%

Ajuste contable por efecto de la inflación 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Resultado antes de impuestos 25,73% 15,30% 14,64% 8,71%

Impuesto sobre las utilidades de las empresas (IUE) -10,56% -8,12% -6,78% -1,58%

Resultado neto del ejerc ic io 15,17% 7,18% 7,86% 7,13%



 

 
    135 

   
 

Prospecto de Emisión  
Bonos Subordinados BANCO UNIÓN 

 

Cuadro N° 32: Indicadores Financieros 
(Expresado en porcentaje)  

 

 
Fuente: Banco Unión S.A. Elaborado por Valores Unión S.A. 

 
(1) Obligaciones a Corto Plazo = Cuentas de Obligaciones con el público, con empresas públicas, fiscales, con entidades financieras a la vista + Obligaciones con 

el público, con empresas públicas en caja de ahorro + Obligaciones con el público, con empresas públicas DPFs a 30 días + Obligaciones con el público, con 
empresas públicas con anotación en cuenta DPFs a 30 días + Cargos devengados por pagar obligaciones con el público, con empresas públicas, fiscales a la 
vista + Cargos devengados por pagar obligaciones con el público, con empresas públicas en cuentas de ahorro + Diversas. 

(2) Cartera = Cartera vigente + Cartera vencida + Cartera en ejecución + Cartera reprogramada vigente + Cartera reprogramada vencida + Cartera reprogramada 
en ejecución. 

(3) Corresponde a la cuenta 139 previsión para incobrabilidad de cartera + Previsiones (253 Previsiones genéricas voluntarias para pérdidas futuras aún no 
identificadas). 

(4) El promedio del patrimonio, activos y contingente se obtiene de la suma de los saldos de la gestión terminada más los saldos de una gestión anterior, dividido 
entre dos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fórmula 2019 2020 2021 30-jun-22

Índice de Liquidez (Disponibilidades + Inv. Temporarias / Total Activos) 28,86% 36,32% 32,12% 28,64%

Coeficiente de Liquidez (Disponibilidades + Inversiones Temporarias   / Obligaciones a Corto Plazo (1))                                                                             56,82% 63,68% 62,62% 59,21%

Patrimonio  / Activos (Total Patrimonio Neto / Total Activo) 7,80% 6,43% 6,21% 6,28%

Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) 12,14% 11,83% 11,23% 11,21%

Cartera Total Vigente  /  Cartera (2) 97,89% 98,04% 97,69% 97,42%

Previsión para Cartera Incobrable (3) /  Cartera (2) 3,51% 3,87% 3,89% 3,95%

Cartera Vencida Total + Cartera en Ejecución Total  /  Cartera 2,11% 1,96% 2,31% 2,58%

Oblig. con el público y Empresas Públicas /  ( Total Pasivo + Total Patrimonio Neto ) 75,90% 78,71% 80,38% 79,50%

Razón de Endeudamiento (Total Pasivo/ Total Activo) 92,20% 93,57% 93,79% 93,72%

Gastos de Administración  /  Ingresos Financieros 65,82% 65,86% 60,59%

Gastos de Administración  /  Cartera (2) 6,26% 5,64% 5,26%

Gastos de Administración  /  (Activo  +  Contingente) (4) 3,72% 3,30% 2,90%

ROE (Resultado Neto  /  Promedio Patrimonio Neto ) 12,25% 5,26% 6,09%

ROA (Resultado Neto  /  ( Promedio Activos + Promedio Contingente ) 0,86% 0,36% 0,38%

INDICADORES DE RENTABILIDAD (4)

INDICADORES DE LIQUIDEZ

INDICADORES DE SOLVENCIA

CALIDAD DE CARTERA

INDICADORES DE FINANCIAMIENTO

EFICIENCIA ADMINISTRATIVA
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Con una participación de 15,1% en los depósitos del sistema, Banco Unión S.A. (BUN) es un banco universal de presencia 

nacional con una amplia red de puntos de atención financiera en áreas urbanas y rurales. Considerando su propiedad 

estatal estratégica, tipo de pasivos e importancia sistémica (por tamaño, interconexión, sustituibilidad y complejidad), las 

calificaciones de BUN reflejan la opinión de AESA RATINGS sobre la capacidad y disposición de soporte extraordinario 

que podría recibir del Estado en caso de necesidad. BUN recibió soporte ordinario del Estado en gestiones anteriores.   

Factores Clave de la(s) Calificación(es) 

Se mantiene el dinamismo de la cartera: A jun-22, el dinamismo de la cartera de créditos registra un crecimiento de 10,5%, 

en un entorno de recuperación del crecimiento de varias entidades del sistema. La cartera está diversificada por tipo y 

destino de crédito, y la amplia red de oficinas favorece su capacidad de expansión. El nivel de mora (2,6%) es relativamente 

razonable, pero tiende a incrementarse en los últimos períodos; mientras que el índice de cartera reprogramada (21,9%), 

que aumentó desde 2021 acorde con la regularización normativa de la cartera diferida, disminuyó en el primer 

semestre de 2022. Las previsiones, incluyendo cíclicas, permiten una cobertura de la cartera en mora de 1,6 veces (bancos 

pares 1,8 veces), indicador que disminuyó en los últimos doce meses. Las cuotas de cartera diferida representan el 5,6% 

de la cartera bruta, porcentaje que bajó con relación a dic-21. Debido a los diferimientos y periodos de gracia regulatorios, 

la calidad de las métricas de cartera será más visible cuando se reactiven los pagos íntegramente. La cartera diferida se 

redujo entre dic-20 y jun-22 de 12,9% a 5,6%. 

Niveles de capital relativamente ajustados: A jun-22, la relación de patrimonio a activo es de 6,3% y el CAP alcanzó a 

11,2%, menor al de sus pares y al de similar período en 2021 (11,8% y 11,9%, respectivamente). BUN no cuenta con deuda 

subordinada, lo que le otorga margen para mejorar su coeficiente regulatorio con capital secundario. La política prudencial 

del banco incluye la capitalización anual del total de las utilidades. Al igual que en todo el sistema, la fuente de 

capitalización vía utilidades se encuentra bajo presión. 

Liquidez razonable, con elevada concentración de los depósitos: BUN presenta indicadores de liquidez superiores a los 

del mercado considerando al volumen de depósitos del sector público que administra; sin embargo, este fondeo no es 

estable, por lo que el Banco mantiene políticas de liquidez prudenciales en la gestión de dichos recursos. La liquidez 

disponible es razonable (representa el 23,7% del activo) y permite una cobertura de pasivos de corto plazo de 42,5%. A 

jun-22, los depósitos registraron un crecimiento importante de 16,1% a doce meses, impulsados tanto por depósitos de 

empresas con participación estatal como del público. Al igual que sus pares, BUN registra una elevada concentración de 

sus captaciones, principalmente de inversionistas institucionales. El flujo operativo estuvo presionado debido a los 

diferimientos y períodos de gracia de la cartera de créditos. BUN presenta una posición larga de calce de moneda que 

incluye en el activo, recursos en fondos administrados por el ente emisor generados por la liberación de encaje en moneda 

extranjera y/o aportados voluntariamente. 

 Desempeño relativamente ajustado: En un entorno operativo desafiante, en los últimos doce meses el margen financiero 

se mantiene relativamente estable (3,1% a jun-22), pero es menor que en gestiones pasadas, y se halla presionado por 

tasas reguladas, cuotas diferidas y un mayor costo financiero. Otros ingresos operativos son importantes en la estructura 

de ingresos y se incrementaron 5,7% con relación a jun-21. Dada su amplia red de oficinas, el emisor mantiene una 

importante carga administrativa, a jun-22 los gastos administrativos crecieron ligeramente con relación a similar período 

en 2021 y los indicadores de eficiencia operativa son mayores a los de bancos pares. El ROE alcanzó a 5,5% y el retorno 

sobre activos ponderados por riesgo a 0,7%, indicadores mayores a los observados en jun-21, pero aún menores a los 

registrados en el período previo a la pandemia. Debido a los diferimientos y al período de gracia regulatorio, la rentabilidad 

del sistema y del banco incluye ingresos financieros contabilizados como tal, pero no cobrados como flujo efectivo. 

Nueva emisión de bonos subordinados: BUN se encuentra en proceso de autorización ante la ASFI de una emisión de 

bonos subordinados denominada “BONOS SUBORDINADOS BANCO UNIÓN” por un monto de Bs.170,0 millones, Serie 

Única, recursos que serán utilizados para la colocación de cartera de créditos. 
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Resumen Financiero   

(USD millones) jun-22 jun-21 

Total Activos  6.079,8 5.453,0 

Total Patrimonio 381,7 358,2 

Resultado Neto 10,3 7,5 

Resultado Operativo 17,6 14,1 

ROAA (%) 0,3 0,3 

ROAE (%) 5,5 4,2 

Patrimonio / Activos (%) 6,3 6,6 

Endeudamiento (veces) 14,9 14,2 

Fuente: AESA RATINGS con información ASFI y del emisor. 
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Sensibilidad de las Calificaciones 

Factores que podrían generar una acción de calificación negativa/a la baja 

• Una menor probabilidad de soporte (por capacidad o propensión). 

• Efectos del entorno operativo en la calidad de activos, la rentabilidad y en general el perfil financiero. 

• Desequilibrios o un menor margen de maniobra en las posiciones en moneda extranjera. 

• Ajuste persistente en los niveles de solvencia. 

• Presión en las métricas crediticias cuando los pagos de la cartera diferida se reactiven plenamente. 

Calificación de Emisiones 

Deuda Subordinada 

AESA RATINGS califica la emisión “BONOS SUBORDINADOS BANCO UNIÓN” por Bs. 170,0 millones, Serie Única, 

de acuerdo con lo especificado en el anexo adjunto al presente informe.  

Compromisos Financieros 

En tanto los bonos subordinados se encuentren pendientes de redención total, la sociedad se sujetará a los 

compromisos financieros siguientes: 

a. El Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) deberá ser igual o superior al 11% 

CAP a jun–22: 11,36%. 

b. Índice de liquidez mínimo de 50% ((Disponibilidades más Inversiones Temporarias) / (Obligaciones con 

el Público a la vista + Obligaciones con el Público por Cuentas de Ahorro + Obligaciones con Empresas 

Públicas a la vista + Obligaciones con Empresas Públicas en Cuentas de Ahorro)): 

Índice de liquidez a jun–22: 62,04%.  

c. Coeficiente de Previsiones para Incobrabilidad mínimo de 100% ((Previsión para Incobrabilidad de 

Cartera + Previsión para Activos Contingentes + Previsión Genérica Cíclica + Previsiones Genéricas 

Voluntarias para pérdidas futuras aún no identificadas) / (Cartera Vencida + Cartera en Ejecución + 

Cartera Reprogramada o Reestructurada Vencida + Cartera Reprogramada o Reestructurada en 

Ejecución): 

Previsión total a jun–22: 175,1%. 

 

*Cálculo de Compromisos Financieros reportado por el emisor. 
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Nueva Emisión válida exclusivamente para el Prospecto adjunto. 

 
 

Denominación de la Emisión: “BONOS SUBORDINADOS BANCO UNIÓN” 

Monto Autorizado de la Emisión “BONOS SUBORDINADOS BANCO UNIÓN”: Bs.170.000.000.- 

(Ciento setenta millones 00/100 Bolivianos) 

 

Características de la Emisión “BONOS SUBORDINADOS BANCO UNIÓN”: 

TIPO DE VALOR A EMITIRSE BONOS OBLIGACIONALES Y REDIMIBLES A PLAZO FIJO 

FECHA DE EMISIÓN 28 DE OCTUBRE DE 2022 

MODALIDAD DE COLOCACIÓN A MEJOR ESFUERZO 

TIPO DE INTERÉS NOMINAL, ANUAL Y FIJO 

PRECIO DE COLOCACIÓN DE LOS PRIMARIA MÍNIMAMENTE A LA PAR DEL VALOR NOMINAL 

GARANTÍA 
EL EMISOR DARÁ CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL INCISO E) DEL ARTÍCULO 464 DE LA LEY 393 DE 

SERVICIOS FINANCIEROS DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013. 

PLAZO DE COLOCACIÓN PRIMARIA DE LA EMISIÓN  CIENTO OCHENTA (180) DÍAS CALENDARIO, COMPUTABLES A PARTIR DE LA FECHA DE EMISIÓN. 

PROCEDIMIENTO DE COLOCACIÓN PRIMARIA Y 

MECANISMO DE NEGOCIACIÓN 
MERCADO PRIMARIO BURSÁTIL A TRAVÉS DE LA BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A. 

FORMA DE REPRESENTACIÓN DE LOS VALORES 

MEDIANTE ANOTACIONES EN CUENTA EN EL SISTEMA DE REGISTRO DE ANOTACIONES EN CUENTA A CARGO 

DE LA ENTIDAD DE DEPÓSITO DE VALORES DE BOLIVIA S.A. (EDV), DE ACUERDO CON REGULACIONES 

LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

FORMA DE CIRCULACIÓN DE LOS VALORES A LA ORDEN.      

FORMA DE PAGO EN COLOCACIÓN PRIMARIA EN EFECTIVO. 

FORMA DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL Y/O PAGO 

DE INTERESES 

LA FORMA DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL Y PAGO DE INTERESES SERÁ EFECTUADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

1. AL DÍA DE INICIO DEL PAGO DE INTERESES Y/O AMORTIZACIONES DE CAPITAL, SE REALIZARÁ CONTRA LA 

PRESENTACIÓN DE LA IDENTIFICACIÓN RESPECTIVA Y CONFORME A LA RELACIÓN DE TITULARES DE 

TENEDORES DE BONOS SUBORDINADOS DE LA EMISIÓN BONOS SUBORDINADOS BANCO UNIÓN 

PROPORCIONADA POR LA ENTIDAD DE DEPÓSITO DE VALORES DE BOLIVIA S.A. (“EDV”), QUE INDICARÁ LA 

TITULARIDAD DEL VALOR, EMISIÓN Y DEMÁS ASPECTOS DANDO ASÍ CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS LEGALES 

VIGENTES APLICABLES.  

2. DE FORMA POSTERIOR AL DÍA DE INICIO DEL PAGO DE INTERESES Y/O AMORTIZACIONES DE CAPITAL, SE 

REALIZARÁ CONTRA LA PRESENTACIÓN DEL CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE TITULARIDAD (CAT) 

EMITIDO POR LA EDV, DANDO CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS LEGALES VIGENTES APLICABLES.  

PERIODICIDAD DE PAGO DE INTERESES PARA LA SERIE ÚNICA EL PAGO DE INTERESES SE REALIZARÁ CADA 180 (CIENTO OCHENTA) DÍAS CALENDARIO. 

PERIODICIDAD Y PORCENTAJE DE AMORTIZACIÓN DE 

CAPITAL: 

EL CAPITAL DE LA PRESENTE EMISIÓN SERÁ AMORTIZADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CUPÓN Nº % DE PAGO DE CAPITAL 

7 33% 

9 33% 

11 34% 
 

BOLSA EN LA QUE SE INSCRIBIRÁ LA EMISIÓN BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A. 

  

REGLA DE DETERMINACIÓN DE TASA DE CIERRE O 

ADJUDICACIÓN EN COLOCACIÓN PRIMARIA 

TASA DISCRIMINANTE: LA TASA DE CIERRE ES LA TASA OFERTADA POR CADA POSTOR DENTRO DEL GRUPO DE 

POSTURAS QUE COMPLETEN A LA CANTIDAD OFERTADA.  

SIN PERJUICIO DE LO SEÑALADO, EN CASO DE COLOCACIÓN PRIMARIA BAJO LOS PROCEDIMIENTOS EN 

CONTINGENCIA DE LA BBV, SE SEGUIRÁ LAS REGLAS DE ADJUDICACIONES DISPUESTAS EN EL ANEXO 1 DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE REGISTRO Y OPERACIONES DE LA BBV. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERIE 
CLAVE DE 

PIZARRA 
MONEDA 

MONTO DE LA 

EMISIÓN 

VALOR 

NOMINAL 

TASA DE 

INTERES 

CANTIDAD DE 

VALORES 

PLAZO DE LA 

EMISIÓN 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

“ÚNICA” BUN-N2U-22 
BOLIVIANOS 

(BS) 
BS.170.000.000.- BS.10.000 5,50% 

17.000 BONOS 

SUBORDINADOS 

1.980 DÍAS 

CALENDARIO 

30 DE MARZO DE 

2028 
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Banco Unión S.A.        

BALANCE GENERAL        

(millones de USD) jun-22 jun-21 dic-21 dic-20 dic-19 dic-18 dic-17 

        
ACTIVOS        

A. CARTERA        

1. Cartera Vigente 3.314,1  3.012,3  3.150,9  2.874,1  2.623,9  2.421,6  2.123,4  

2. Cartera Vencida 19,3  14,6  12,5  2,3  11,6  8,0  5,2  

3. Cartera en Ejecución 68,6  51,2  62,0  55,3  45,1  30,7  23,9  

4. Productos Devengados 151,4  144,4  161,5  134,4  23,3  20,0  17,6  

5. (Previsión para Incobrabilidad de Cartera) 107,5  95,4  101,1  90,4  72,4  62,6  50,8  

TOTAL A 3.446,0  3.127,1  3.285,7  2.975,7  2.631,5  2.417,7  2.119,4  
        

B. OTROS ACTIVOS RENTABLES        

1. Inversiones en el Banco Central de Bolivia 667,1  601,1  964,0  1.043,3  400,4  813,8  642,6  

2. Inversiones en Entidades Financieras del País 309,5  264,4  299,1  166,9  99,6  255,5  161,9  

3. Inversiones en Entidades Financieras del Exterior 16,6  27,7  4,7  29,9  38,6  31,6  33,3  

4. Otras Inversiones Corto Plazo 389,8  331,6  359,3  434,3  408,3  402,5  400,8  

5. Inversiones Largo Plazo 744,8  596,4  645,7  358,2  296,3  97,2  99,6  

6. Inversión en Sociedades 51,5  42,3  43,5  39,1  35,2  31,6  27,3  

TOTAL B 2.179,3  1.863,4  2.316,3  2.071,8  1.278,4  1.632,2  1.365,6  
        

C. TOTAL ACTIVOS RENTABLES (A+B) 5.625,3  4.990,5  5.602,1  5.047,5  3.910,0  4.049,9  3.485,0  
        

D. BIENES DE USO 60,4  58,8  59,3  60,2  62,4  62,7  64,7  
        

E. ACTIVOS NO REMUNERADOS        

1. Caja 316,5  328,7  264,3  278,5  270,3  257,5  248,1  

2. Bienes realizables 1,1  0,4  0,4  0,3  0,2  0,1  0,1  

3. Otros Activos 76,6  74,6  78,9  66,3  43,6  32,3  29,7  
        

TOTAL ACTIVOS 6.079,8  5.453,0  6.005,0  5.452,7  4.286,5  4.402,5  3.827,6  
        

PASIVOS        

G. DEPÓSITOS Y FONDEO DE MERCADO        

1. Cuenta Corriente 1.044,0  976,5  1.043,8  1.023,3  846,7  1.015,3  960,8  

2. Cuentas de Ahorros 1.792,9  1.558,5  1.925,7  1.943,8  1.272,5  1.724,3  1.462,3  

3. Depósitos a Plazo Fijo 1.761,4  1.387,2  1.595,9  1.081,8  879,7  815,9  569,0  

4. Interbancario 658,5  780,5  607,4  646,2  561,5  274,6  300,5  

TOTAL G 5.256,8  4.702,7  5.172,8  4.695,1  3.560,4  3.830,2  3.292,5  
        

H. OTRAS FUENTES DE FONDOS        

1. Títulos Valores en Circulación 24,8  0,0  0,0  0,0  0,0  0,0  0,0  

2. Obligaciones Subordinadas 0,0  0,0  0,0  0,0  0,0  0,0  0,0  

3. Otros 108,8  116,1  131,3  121,1  167,9  80,4  98,4  

TOTAL H 133,6  116,1  131,3  121,1  167,9  80,4  98,4  
        

I. OTROS (Que no Devengan Intereses) 307,7  276,0  328,3  285,9  224,0  194,7  167,3  
        

J. PATRIMONIO 381,7  358,2  372,7  350,6  334,2  297,3  269,3  
        

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 6.079,8  5.453,0  6.005,0  5.452,7  4.286,5  4.402,5  3.827,6  
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Banco Unión S.A.        

ESTADO DE RESULTADOS        

(millones de USD) jun-22 jun-21 dic-21 dic-20 dic-19 dic-18 dic-17 

        
1. Ingresos Financieros 143,9  125,5  278,4  249,4  252,3  222,4  196,8  

2. Gastos Financieros -52,4  -42,0  -92,5  -67,7  -54,8  -47,8  -32,7  

3. MARGEN NETO DE INTERESES 91,5  83,5  185,9  181,7  197,5  174,6  164,1  

4. Comisiones 20,9  20,9  42,5  40,2  41,7  41,0  43,2  

5. Otros Ingresos (Gastos) Operativos 8,0  4,6  8,3  6,9  12,2  11,5  13,2  

6. Gastos de Personal -51,6  -50,1  -96,5  -95,2  -95,0  -92,5  -83,9  

7. Otros Gastos Administrativos -33,4  -33,2  -71,6  -69,4  -72,2  -69,4  -68,9  

8. Previsiones por Incobrabilidad de Cartera -14,7  -7,5  -16,6  -24,5  -16,5  -23,0  -17,7  

9. Otras Previsiones -3,1  -4,2  -11,3  -3,7  -1,2  2,2  -6,5  

10. RESULTADO OPERACIONAL 17,6  14,1  40,8  35,9  66,4  44,4  43,5  

11. Ingresos (Gastos) de Gestiones Anteriores 0,4  0,4  1,9  2,0  -0,3  1,4  1,6  

12. RESULTADO ANTES DE ITEMS EXTRAORDINARIOS 17,9  14,5  42,7  37,8  66,1  45,8  45,1  

13. Ingresos (Gastos) Extraordinarios 0,2  0,0  0,0  1,1  -0,0  -0,0  -0,0  

14. RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 18,1  14,5  42,7  39,0  66,1  45,8  45,1  

15. Impuestos -7,8  -6,9  -20,7  -21,0  -27,5  -16,3  -19,6  

16. RESULTADO NETO 10,3  7,5  22,0  18,0  38,7  29,5  25,5  
        

PARTICIPACIÓN DE MERCADO        

1. Cartera Bruta 11,2  10,9  11,0  10,4  9,9  9,8  9,5  

2. Activos 13,2  12,8  13,4  13,0  11,5  12,5  11,7  

3. Patrimonio 11,2  11,3  11,1  11,3  10,9  10,6  10,2  

4. Cuenta Corriente 19,0  18,9  19,0  19,8  18,5  20,8  19,8  

5. Cajas de Ahorro 18,6  17,6  20,0  21,4  16,1  19,8  17,9  

6. Depósitos a Plazo 11,5  9,7  10,8  7,8  6,8  6,8  5,2  
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Banco Unión S.A.        

RATIOS        

(en porcentaje) jun-22 jun-21 dic-21 dic-20 dic-19 dic-18 dic-17 
        

I.  CALIDAD DE ACTIVO        

1. Crecimiento Activo 1,2  0,0  10,1  27,2  -2,6  15,0  17,4  

2. Crecimiento Cartera Bruta 5,5  5,0  10,0  9,4  9,0  14,3  16,0  

3. Crecimiento Cartera en Mora 18,1  14,2  29,3  1,6  46,5  32,7  10,8  

4. Crecimiento Cartera Reprogramada -5,0  234,5  265,8  20,5  107,2  23,3  5,4  

5. Crecimiento Cartera en Ejecución 10,7  -7,4  12,0  22,6  46,8  28,3  17,7  

6. Cartera Neta / Activo 56,7  57,3  54,7  54,6  61,4  54,9  55,4  

7. Contingente / Activo 2,0  2,2  2,0  2,2  3,7  3,9  5,5  

8. Cartera en Mora / Cartera Bruta 2,6  2,1  2,3  2,0  2,1  1,6  1,4  

9. Cartera Reprogramada / Cartera Bruta 21,9  23,3  24,3  7,3  6,6  3,5  3,2  

10. Cartera en Mora + Reprogramada Vigente / Cartera 

Bruta 
23,1  24,5  25,5  8,5  8,0  4,7  4,3  

11. Cartera en Mora Reprogramada / Cartera Reprogramada 6,2  3,8  4,4  10,2  10,7  10,5  7,7  

12. Cartera Castigada / Cartera Bruta 2,9  3,1  3,0  3,2  3,4  3,6  4,0  

13. Cartera en Mora + Reprogramada Vigente + Castigada / 

Cartera Bruta 
26,0  27,6  28,5  11,8  11,5  8,3  8,3  

14. Cartera en Ejecución Neta de Previsión / Patrimonio -10,2  -12,3  -10,5  -10,0  -8,2  -10,7  -10,0  

15. Previsión de Cartera / Cartera Bruta 3,2  3,1  3,1  3,1  2,7  2,5  2,4  

16. Previsión de Cartera / Cartera en Mora 122,2  145,0  135,8  157,0  127,8  161,9  174,2  

17. Previsión de Cartera + Cíclica / Cartera en Mora 164,4  197,6  183,7  214,5  181,7  235,6  258,4  

18. Cartera en Mora Neta de Previsión / Patrimonio -5,1  -8,3  -7,2  -9,4  -4,7  -8,1  -8,0  
        

II.  CAPITALIZACIÓN Y ENDEUDAMIENTO        

1. Crecimiento Patrimonio 2,4  2,1  6,3  4,9  12,4  10,4  9,7  

2. Patrimonio / Activo 6,3  6,6  6,2  6,4  7,8  6,8  7,0  

3. Pasivo / Patrimonio (x) 14,9  14,2  15,1  14,6  11,8  13,8  13,2  

4. Activo Fijo / Patrimonio 15,8  16,4  15,9  17,2  18,7  21,1  24,0  

5. Coeficiente de Adecuación Patrimonial 11,2  11,9  11,2  11,8  12,1  11,7  11,1  

6. Coeficiente de Adecuación Patrimonial Ajustado 11,4  12,0  11,4  12,1  12,2  11,9  11,4  

7. Capital Primario / Activo Ponderado por Riesgo 12,1  12,5  11,9  12,4  12,6  12,2  11,7  

8. Capital Primario / Activo + Contingente 3,5  3,8  3,6  3,8  3,8  3,3  3,3  

9. Doble Apalancamiento* 15,1  13,1  13,5  12,7  12,8  12,7  12,0  
        

III. FONDEO        

1. Crecimiento Obligaciones con el Público -5,0  0,7  12,5  18,8  -11,2  23,8  5,2  

2. Crecimiento Obligaciones Estatales 14,6  -13,6  12,4  91,7  -16,6  -3,0  62,7  

3. Crecimiento Obligaciones con el Público + Estatales 0,1  -3,0  12,5  31,9  -12,2  17,7  14,5  

4. Crecimiento Obligaciones con Entidades Financieras 8,1  20,6  -5,5  15,2  102,6  -7,9  82,5  

5. Cuentas Corrientes Público + Estatales / Pasivo 18,3  19,2  18,5  20,1  21,4  24,7  27,0  

6. Cajas de Ahorro Público + Estatales / Pasivo 31,5  30,6  34,2  38,1  32,2  42,0  41,1  

7. Depósitos a Plazo Fijo Público + Estatales / Pasivo 30,9  27,2  28,3  21,2  22,3  19,9  16,0  

8. Pasivo Corto Plazo / Pasivo 59,5  61,3  60,4  66,8  65,1  69,6  71,2  

9. Obligaciones con el Público / Pasivo 59,5  62,7  63,4  62,2  67,5  73,2  68,2  

10. Obligaciones Estatales / Pasivo 25,3  19,0  22,3  21,9  14,8  17,0  20,3  

11. Obligaciones Entidades Financieras / Pasivo 11,7  15,5  11,0  12,8  14,4  6,8  8,6  

12. Obligaciones Títulos Valores / Pasivo 0,4  0,0  0,0  0,0  0,0  0,0  0,0  

13. Obligaciones Deuda Subordinada / Pasivo 0,0  0,0  0,0  0,0  0,0  0,0  0,0  
        

IV. LIQUIDEZ        

1. Cartera Bruta / Oblig. Público + Estatales 70,4  73,9  66,8  68,3  82,4  66,4  68,4  

2. Disponibilidades + Inv. Temporarias / Oblig. Público CP 83,6  81,3  85,5  98,1  76,6  85,8  86,8  

3. Disponibilidades + Inv. Temporarias / Oblig. Público CP + 

Estatales CP 
61,2  62,4  64,8  66,7  58,1  64,5  61,7  

4. Activo Líquido + Encaje Disp. / Oblig. Público CP + 

Estatales CP 
50,7  50,8  49,1  50,9  38,2  48,6  43,1  

5. Activo Líquido + Encaje Disp. / Oblig. Público CP + Ent. 

Fin. CP + Estatales CP 
42,5  41,4  42,9  44,3  31,6  46,6  41,2  

6. Activo Líquido + Encaje Disp. / Oblig. Público + Ent. Fin. + 

Estatales  
26,2  26,1  26,8  30,6  21,3  33,4  30,3  

7. Activo Líquido + Encaje Disp. / Activo 23,7  23,7  24,3  27,7  19,0  30,3  27,3  

8. Activo Negociable + Encaje Disp. / Oblig. Público CP + 

Estatales CP 
50,7  50,8  49,1  50,9  38,2  50,9  45,6  

9. Activo Negociable + Encaje Disp. / Oblig. Público CP + 

Ent. Fin. CP + Estatales CP 
42,5  41,4  42,9  44,3  31,6  48,9  43,6  

10. Activo Negociable + Encaje Disp. / Oblig. Público + Ent. 

Fin. + Estatales  
26,2  26,1  26,8  30,6  21,3  35,0  32,0  

11. Activo Negociable + Encaje Disp. / Activo 23,7  23,7  24,3  27,7  19,0  31,7  28,9  

12. Activo Negociable sin Ent. Fin. + Encaje Disp. / Oblig. 

Público CP + Estatales CP 
39,9  40,5  39,1  45,3  33,6  41,7  38,9  
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V. UTILIDADES Y RENTABILIDAD        

1. Resultado Neto / Patrimonio (av) 5,5  4,2  6,1  5,3  12,2  10,4  9,9  

2. Resultado Neto / Activo (av) 0,3  0,3  0,4  0,4  0,9  0,7  0,7  

3. Resultado Operativo Bruto / Activo Ponderado por Riesgo 

(av) 
8,0  7,9  8,4  9,1  11,1  10,6  11,2  

4. Resultado Operativo Bruto / Activo (av) 4,0  4,0  4,1  4,7  5,8  5,5  6,2  

5. Resultado Neto / Activo Ponderado por Riesgo (av) 0,7  0,5  0,8  0,7  1,7  1,4  1,3  

6. Gastos Administrativos / Resultado Operativo Bruto 75,2  81,1  71,7  72,2  66,8  72,1  69,5  

7. Margen de Intereses / Resultado Operativo Bruto 76,6  77,4  79,3  80,1  79,6  78,6  76,5  

8. Margen de Intereses / Activo (av) 3,1  3,1  3,3  3,8  4,6  4,3  4,8  

9. Margen de Intereses / Activo Productivos (av) 3,8  4,0  4,3  4,9  6,0  5,9  6,2  

10. Ingresos por Inversiones / Inversiones (av) 2,6  2,9  2,6  2,9  3,3  3,1  2,6  

11. Gastos por Previsión Netos / Cartera Bruta (av) 0,9  0,5  0,5  0,9  0,6  1,0  0,9  

12. Gastos por Previsión Netos / Margen de Intereses 16,0  8,9  8,8  13,4  8,2  12,9  10,5  

13. Gastos Financieros / Pasivo (av) 1,8  1,6  1,7  1,5  1,4  1,2  1,0  

14. Costos por Oblig. Público / Oblig. Público (av) 2,0  1,9  1,9  1,8  1,5  1,3  1,1  

15. Costos por Oblig. Ent. Financieras / Oblig. Ent. 

Financieras (av) 
0,9  0,9  1,0  1,0  1,3  2,1  1,4  

16. Costos por Oblig. Estatales / Oblig. Estatales (av) 2,3  1,6  1,9  1,0  1,2  0,9  0,5  
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Anexo 

Información de la Calificación 

Información Empleada en el Proceso de Calificación. 

a) Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre de 2021 y anteriores. 

b) Estados Financieros Internos al 30 de junio de 2022 y anteriores. 

c) Boletines del regulador. 

d) Informes de inspección del regulador e informes de descargo del emisor. 

e) Requerimiento de información enviado al emisor en el mes de julio de 2022. 

f) Reunión con el emisor en noviembre de 2021. 

g) Contactos constantes con la gerencia del emisor durante el trimestre y el proceso de análisis. 

Descripción General del Análisis. 

La Metodología contempla el análisis de la fortaleza intrínseca del emisor y del potencial soporte extraordinario que 

recibiría del Estado o de sus accionistas, en función de factores cuantitativos y cualitativos. 

Fortaleza intrínseca basada en diversos factores: Al evaluar la calidad crediticia individual de un emisor se consideran cinco 

factores clave: el entorno operativo, el perfil de la empresa, la administración y estrategia, el apetito de riesgo y el perfil 

financiero. Cada factor se desglosa en varios sub-factores. La evaluación de la fortaleza intrínseca evalúa el riesgo de que 

una institución financiera falle, ya sea por incumplimiento o por la necesidad de recibir soporte extraordinario o imponer 

pérdidas sobre obligaciones subordinadas para restablecer su viabilidad.  

Soporte institucional y soporte soberano: Una Calificación por Soporte de una institución financiera refleja la opinión de 

AESA RATINGS acerca de la probabilidad de que la entidad reciba soporte extraordinario en caso de ser necesario. El 

soporte normalmente proviene de los accionistas de la institución financiera (soporte institucional) o de las autoridades 

nacionales del país en donde tiene su domicilio el emisor. AESA RATINGS considera tanto la capacidad como la propensión 

del soportador potencial para prestar el apoyo.  

Riesgo de incumplimiento, prospectos de recuperación: Las calificaciones de emisiones de corto o largo plazo de los 

emisores, reflejan la opinión de AESA RATINGS del nivel general del riesgo de crédito ligado a compromisos financieros 

específicos, generalmente títulos. Este punto de vista incorpora una evaluación de la probabilidad incumplimiento (o riesgo 

de “impago”) de la obligación específica y también sobre las recuperaciones potenciales para los acreedores en caso de 

incumplimiento/impago. 

Más específicamente, los factores que se evalúan son los siguientes: 

Fortaleza Intrínseca Soporte Soberano Soporte Institucional 

• Entorno Operativo  

• Perfil de la Empresa  

• Administración y Estrategia  

• Apetito de riesgo  

• Perfil financiero  

• Capacidad del soberano para proveer 

soporte 

• Propensión del soberano a proveer soporte 

al sector financiero  

• Propensión del soberano a proveer soporte 

a un emisor en específico  

• Capacidad de la matriz para proveer soporte  

• Propensión de la matriz a proveer soporte  

• Riesgos del país en la jurisdicción de la 

subsidiaria  

 

Es importante mencionar que de acuerdo con el tipo de emisor o emisión se podría utilizar más de una Metodología que 

complemente el análisis de los factores relevantes de calificación para Instituciones Financieras como Instituciones 

Financieras No Bancarias o Conglomerados Financieros. Es así como de acuerdo con los criterios establecidos en estas 

Metodologías y en la evaluación realizada por el equipo de profesionales de AESA RATINGS, el Comité de Calificación 

asignará finalmente la Calificación de Riesgo de la entidad. 

Calificación de Instrumentos de Deuda Subordinada. 

Los títulos subordinados tienen por definición una prelación inferior que otras obligaciones de las IF y, en particular, que 

los bonos y depósitos de largo plazo. Por lo tanto, tienen un riesgo de incumplimiento mayor; aspecto que debe reflejarse 

en una calificación de riesgo inferior a la de Largo Plazo correspondiente a los títulos sin subordinación. 
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Cuando la IF reciba calificación por soporte, el soporte soberano no debe ser tomado en cuenta al asignar la calificación 

de los bonos subordinados. En general, se aplicará una reducción de un notch con relación a la calificación de largo plazo, 

tomando en cuenta sólo el soporte institucional (si corresponde) pero las características particulares del bono subordinado 

podrían justificar una mayor disminución a ser considerada por el Comité de Calificación. 

Calificación de Riesgo: Banco Unión S.A. 

Calificación(es) de Riesgo         

Banco Unión S.A. 
Calificación de Riesgo en Escala Nacional Boliviana 

AESA RATINGS ASFI Perspectiva 

Emisión de Bonos Subordinados Banco Unión 

por Bs.170.000.000 (Serie Única) 
AA+ AA1 En Desarrollo 

Fecha del Comité de Calificación de Riesgo: 30 de septiembre de 2022   

 

Descripción de las Calificaciones: 

Largo Plazo Moneda Nacional (Bonos Subordinados Banco Unión). 

ASFI: AA1 

AESA RATINGS: AA+ 

Corresponde a aquellos Valores que cuentan con una alta capacidad de pago de capital e intereses en los 

términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en el emisor, en el sector al que 

pertenece o en la economía. 

 

 

 

Nota: Estas categorías y nomenclaturas de Calificaciones Nacionales corresponden a las definiciones incluidas en la Resolución ASFI/No.033/2010 

del 15 de enero de 2010. Los numerales 1, 2 y 3 (categorías ASFI) y los signos “+”, “sin signo” y “–” (categorías AESA RATINGS) indican que la 

calificación se encuentra en el nivel más alto, en el nivel medio o en el nivel más bajo, respectivamente, de la categoría de calificación asignada. 

Estos numerales y signos no se agregan a la Categoría AAA ni a las categorías bajo CCC ni a las de corto plazo, excepto F1. 

(*) Perspectiva: La Perspectiva indica la dirección que probablemente tomará la calificación en el corto plazo, la que puede ser positiva, negativa 

o estable. La Perspectiva positiva o negativa se utilizará en aquellos casos en que se presenten cambios en la institución y/o el sector y/o la 

economía que podrían afectar la calificación en el corto plazo. En el caso que existan los cambios antes señalados y no se pueda identificar una 

Perspectiva, ésta se definirá como ‘en desarrollo’. Una Perspectiva positiva, negativa o en desarrollo no implica que un cambio de calificación es 

inevitable.  De igual manera, una calificación con Perspectiva estable puede subir o bajar antes que la Perspectiva cambie a ‘positiva’ o ‘negativa’, 

si las circunstancias así lo justifican. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Banco Unión S.A.  

Informe de Calificación de Riesgo | Septiembre, 2022 | Nueva Emisión 

Instituciones Financieras 

Bancos 

Bolivia 

aesa-ratings.bo 10 

fitchratings.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TODAS LAS CALIFICACIONES PÚBLICAS DE AESA RATINGS ESTAN DISPONIBLES EN HTTP://WWW.AESA-RATINGS.BO LAS DEFINICIONES DE 

CALIFICACIÓN Y LAS CONDICIONES DE USO DE TALES CALIFICACIONES ESTÁN DISPONIBLES EN EL MISMO SITIO WEB AL IGUAL QUE LAS 

METODOLOGÍAS. EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE AESA RATINGS Y LAS POLÍTICAS SOBRE CONFIDENCIALIDAD, CONFLICTOS DE INTERESES, 

BARRERAS PARA LA INFORMACIÓN, CUMPLIMIENTO Y PROCEDIMIENTOS ESTÁN TAMBIÉN DISPONIBLES EN ESTE SITIO BAJO CÓDIGO DE 

CONDUCTA.  

La reproducción o distribución total o parcial está prohibida, salvo con permiso. Todos los derechos reservados. En la asignación y el 

mantenimiento de sus calificaciones, AESA RATINGS se basa en información factual que recibe de los emisores y de otras fuentes que AESA 

RATINGS considera creíbles. AESA RATINGS lleva a cabo una investigación razonable de la información factual sobre la que se basa de acuerdo 

con sus metodologías de calificación, y obtiene verificación razonable de dicha información de fuentes independientes, en la medida de que 

dichas fuentes se encuentren disponibles para una emisión dada. La forma en que AESA RATINGS lleve a cabo la investigación factual y el 

alcance de la verificación por parte de terceros que se obtenga variará dependiendo de la naturaleza de la emisión calificada y el emisor, los 

requisitos y prácticas en que se ofrece y coloca la emisión, la disponibilidad y la naturaleza de la información pública relevante, el acceso a la 

administración del emisor, la disponibilidad de verificaciones preexistentes de terceros tales como los informes de auditoría, cartas de 

procedimientos acordadas, evaluaciones, informes actuariales, informes técnicos, dictámenes legales y otros informes proporcionados por 

terceros, la disponibilidad de fuentes de verificación independiente y competentes de terceros con respecto a la emisión en particular y una 

variedad de otros factores. Los usuarios de calificaciones de AESA RATINGS deben entender que ni una investigación mayor de hechos ni la 

verificación por terceros puede asegurar que toda la información en la que AESA RATINGS se basa en relación con una calificación será exacta 

y completa. En última instancia, el emisor es responsable de la exactitud de la información que proporciona a AESA RATINGS y al mercado en 

los documentos de oferta y otros informes. Al emitir sus calificaciones, AESA RATINGS debe confiar en la labor de los expertos, incluyendo los 

auditores independientes con respecto a los estados financieros y abogados con respecto a los aspectos legales y fiscales. Además, las 

calificaciones son intrínsecamente una visión hacia el futuro e incorporan las hipótesis y predicciones sobre acontecimientos futuros que por 

su naturaleza no se pueden comprobar cómo hechos. Como resultado, a pesar de la comprobación de los hechos actuales, las cali ficaciones 

pueden verse afectadas por eventos futuros o condiciones que no se previeron en el momento en que se emitió o afirmo una calificación. 

La información contenida en este informe se proporciona "tal cual" sin ninguna representación o garantía de ningún tipo. Una calificación de 

AESA RATINGS es una opinión en cuanto a la calidad crediticia de una emisión. Esta opinión se basa en criterios establecidos y metodologías 

que AESA RATINGS evalúa y actualiza en forma continua. Por lo tanto, las calificaciones son un producto de trabajo colectivo de AESA RATINGS 

y ningún individuo, o grupo de individuos, es únicamente responsable por la calificación. La calificación no incorpora el riesgo de pérdida 

debido a los riesgos que no sean relacionados al riesgo de crédito, a menos que dichos riesgos sean mencionados específicamente. AESA 

RATINGS no está comprometido en la oferta o venta de ningún título. Todos los informes de AESA RATINGS son de autoría compartida. Los 

individuos identificados en un informe de AESA RATINGS estuvieron involucrados en, pero no son individualmente responsables por, las 

opiniones vertidas en él. Los individuos son nombrados solo con el propósito de ser contactos. Un informe con una calificación de AESA 

RATINGS no es un prospecto de emisión ni un substituto de la información elaborada, verificada y presentada a los inversores por el emisor y 

sus agentes en relación con la venta de los títulos. Las calificaciones pueden ser modificadas, suspendidas, o retiradas en cualquier momento 

por cualquier razón a sola discreción de AESA RATINGS. AESA RATINGS no proporciona asesoramiento de inversión de cualquier tipo. Las 

calificaciones no son una recomendación para comprar, vender o mantener cualquier título. Las calificaciones no hacen ningún comentario 

sobre la adecuación del precio de mercado, la conveniencia de cualquier título para un inversor particular, o la naturaleza impositiva o fiscal 

de los pagos efectuados con relación a los títulos. La asignación, publicación o diseminación de una calificación de AESA RATINGS no constituye 

el consentimiento de AESA RATINGS a usar su nombre como un experto en conexión con cualquier declaración de registro presentada bajo 

la normativa vigente.  Esta Metodología o Informe está basado en información provista por Fitch®, sin embargo, su uso y aplicación es de exclusiva responsabilidad 

de AESA RATINGS. Fitch® y Fitch Ratings® son marcas registradas de Fitch Ratings o sus afiliadas. 
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ANEXO II:  
 

Estados Financieros al 30 de junio 
de 2022 con informe de Auditoría 

Interna 
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ANEXO III:  
 

Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2021 y 2020 con 
informe de Auditoría Externa 
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ANEXO IV:  
 

Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2020 Y 2019 con 
informe de Auditoría Externa 

 


























































































































































































































